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Como es de conocimiento el Colegio de Abogados y
Abogadas de Costa Rica imparte un Curso de
Deontología Jurídica que es un requisito para que los
licenciados en derecho recién graduados puedan
incorporarse, el cual tiene como finalidad brindar una
pauta general sobre el estudio de la ética, la moral y la
deontología, reforzando la formación continua y
aplicación diaria de principios deontológicos que debe
tener el profesional en derecho en el ejercicio de su
labor sea como litigante, asesor jurídico o
administrador de justicia.Según lo anterior y
tomándose en cuenta la poca importancia que se da
en cuanto a la aplicación de la Ética Profesional y la
Deontología Jurídica en los profesionales, surge la
necesidad de actualizar y dar otro enfoque a la
antología

La presenta antología constituye un análisis sobre la
importancia que tiene para el Colegio de Abogados y
Abogadas de Costa Rica que sus agremiados ejerzan
éticamente su labor como profesionales en derecho.La
dimensión personal la ética hace referencia a la vida de
cada ser humano de forma concreta, a las decisiones
que cada uno toma de forma individual, a los actos que
hacemos tomando conciencia de las consecuencias que
puedan tener, proyectando su vida hacia un fin, hacia un
proyecto vital.En cuanto a la dimensión social la ética
hace referencia que si bien es cierto somos seres
humanos individuales, también somos seres que vivimos
en una sociedad en común con otros, donde debemos
ajustarnos a normas impuestas socialmente y
aceptadas; de igual forma tenemos la obligación de
colaborar para lograr un equilibrio que facilite la
convivencia y un comportamiento éticamente aceptable
como ser social, reconociendo los deberes y
obligaciones hacia las demás personas.
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La actualización de la antología es un trabajo que nace desde el año 2017 y es
desarrollado por la Dirección Académica y de Incorporaciones del Colegio, liderado
por el Máster Gerardo Solís Sequeira Director Académico y de Incorporaciones,
participando en la compilación de materiales y elaboración, un cuerpo técnico legal
integrado por las licenciadas en derecho Nancy Sandí Sanabria, Fernanda Jiménez
Sauter y Claret Cisneros. Ha sido un trabajo continuo cuyo objetivo es concientizar a
los profesionales que están por incorporarse al Colegio que la ética profesional es
estudiada como la disciplina que establece en cada especialidad cómo ha de ser la
conducta ética de la persona en cuanto profesional, qué condiciones morales se
exigen de ella como persona y como profesional, y qué enfoque ético se debe dar a
las nuevas situaciones en las que se encuentra en distintos momentos de su trabajo.
A modo de resumen significa “el obrar recto en la vida de trabajo”.
Por otra parte, se pretende que el curso fomente que la Deontología es un conjunto
de deberes entre sí relacionados o conectados sistemáticamente, donde se incluye
la importancia de ‘Códigos Deontológicos’; sean las normas que comprenden el
conjunto de deberes que se disponen de forma heterónoma para el sujeto que ejerce
una profesión, haciendo referencia a u conjunto de deberes y obligaciones de un
determinado colectivo, orientada al deber. En este caso en el Código de Deberes
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho se basa el Colegio para de
alguna forma mantener un mínimo de principios éticos que deban ser respetados por
sus agremiados, los cuales contribuyen a dignificar el servicio de la
profesión.Agradecemos a todas las instancias públicas y privadas que contribuyeron
con los aportes que hicieron posible la culminación de esta antología, como lo son
las licenciadas en derecho Isayana Murillo Arias, Verónica Ramírez Vallejos, los
Facilitadores del Curso de Deontología Jurídica el Colegio, la licenciada Francinie
Cubero exfuncionaria de la Fiscalía del Colegio de Abogados, a los señores Vera
Solís Valverde y Ricardo León Hernández de la Comisión Nacional de Rescate de
Valores; todos los anteriores por la normativa legal, los datos, artículos, estudios
prácticos, e información importante brindada. En razón de lo anterior se logra
proporcionar a los participantes del curso de Deontología Jurídica del Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica un material con las bases suficientes que
contribuyen a dignificar la profesión de la abogacía, tomándose en cuenta lo descrito
en sus líneas y en menester de la realidad de la sociedad costarricense. La
antología constituye una compilación de artículos, estudios prácticos y normativa
legal.“Respetar los principios éticos dignifican el servicio de la profesión”
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La ética es el proceder humano, basándose en su
comportamiento en cuanto a ser social; es un saber
normativo de la rectitud de los actos humanos según
principios racionales, la ética se encuentra en el interior del
individuo; donde la persona de forma autónoma es capaz
primero de asentar sus propias reglas y segundo cumplir
normas legales establecidas por la sociedad porque las
considera correctas y justas. La ética como disciplina
filosófica reflexiona sobre validez y corrección de los actos
humanos, individuales y sociales en la historia. La ética se
interesa en la conformación del carácter a partir del ejercicio
de la autonomía (usar responsablemente mi libertad), es una
conciencia individual, se orienta a la justicia, a lo bueno.

Introducción
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Como dimensión personal la ética hace referencia a la vida de cada ser humano
de forma concreta, a las decisiones que cada uno toma de forma individual, a los
actos que hacemos tomando conciencia de las consecuencias que puedan tener,
proyectando su vida hacia un fin, hacia un proyecto vital.
 
Como dimensión social la ética hace referencia que si bien es cierto somos seres
humanos individuales, también somos seres que vivimos en una sociedad en
común con otros, donde debemos ajustarnos a normas impuestas socialmente y
aceptadas; de igual forma tenemos la obligación de colaborar para lograr un
equilibrio que facilite la convivencia y un comportamiento éticamente aceptable
como ser social, reconociendo los deberes y obligaciones hacia las demás
personas.
 
Se pretende concientizar a los profesionales que están por incorporarse al
Colegio que cuentan con los suficientes conocimientos indispensables para el
ejercicio óptimo de la profesión de la abogacía, considerando además los altos
valores y bienes públicos subyacentes a esta.



Por otra parte, la Deontología entendida como un conjunto de
deberes entre sí relacionados o conectados
sistemáticamente. Este sentido de la Deontología se
comprende aún más nítidamente al explicar el alcance de los
cada vez más divulgados ‘Códigos Deontológicos’; éstos son
el conjunto de deberes que se disponen para el sujeto que
ejerce una profesión. En éstos se basan los colegios
profesionales para de alguna forma mantener un mínimo de
principios éticos que deban ser respetados por sus
agremiados, pero que contribuye a dignificar el servicio de la
profesión. Quiere decir que a la deontología le preocupa la
determinación de los compromisos los cuales se exigen de
forma heterónoma, haciendo referencia a un conjunto de
deberes y obligaciones de un determinado colectivo; es decir
está orientada al deber.
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Se vislumbran los escenarios en cuanto a:
- Estudiar a la Ética Profesional como aquella disciplina, derivada de la ética general
y no distinta de ella, cuyo objeto es la aplicación de los principios generales de la
ética a la actividad específica de cada profesión u oficio. Es decir, la disciplina que
establece en cada especialidad cómo ha de ser la conducta ética de la persona en
cuanto profesional, qué condiciones morales se exigen de ella como persona y como
profesional, y qué enfoque ético se debe dar a las nuevas situaciones en las que se
encuentra en distintos momentos de su trabajo. A modo de resumen significa “el
obrar recto en la vida de trabajo”.
- Estudiar a la Deontología profesional basada en el estudio del conjunto de
principios y normas que regulan el ejercicio profesional y que los miembros del
colectivo profesional acuerdan respetar. Estas normas determinan los deberes
exigibles a los profesionales en el desempeño de su actividad. Por este motivo, suele
ser el propio colectivo profesional quién determina dichas normas. El instrumento
normativo mediante el cual se plasman los deberes profesionales y se materializa la
deontología es definido genéricamente como código deontológico, sobre todo si
implican algún tipo de sanciones. Se trata de un elemento instrumental que traduce
los ideales éticos en reglas o normas de conducta obligatorias (deontológicas) para
los sujetos de ese ordenamiento y que se dirigen a procurar el funcionamiento
interno y colegial del gremio, procurando reducir la competencia desleal, elimina a los
no cualificados o inescrupulosos y genera una identidad fuerte a la par que da status
a la profesión.



Esta antología cuenta con cuatro capítulos donde se verán los temas de
fundamentos teóricos de la ética y la moral, la Deontología Jurídica y sus
principios, Régimen Disciplinario del Colegio de Abogados y Abogadas en la
Practica y la Deontología Jurídica en Cota Rica. Como objetivo primordial,
concientizar a los profesionales en derecho de que, el buen profesional debe
actuar con ética convencido de que su actuar no solo le afecta o le beneficia a él
o a su vida, sino que afecta o beneficia a muchos otros, por eso es que la ética
cumple un papel muy importante en la vida de todo profesional. Al respecto Adela
Cortina nos habla que la profesión es una actividad cooperativa que es realizada
por diferentes personas, que le tratan de proporcionar a la sociedad un bien que
le especifica sin el cual la sociedad sería menos humana y si alguna persona
actúa mal ejerciendo su profesión, todas las demás personas del mismo
gremio quedan manchadas y bajo este supuesto no podríamos llegar a cumplir la
meta de la profesión.
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Un buen profesional debe saber que el bien que ofrece la profesión que ejerce es
fundamental para la sociedad. El saber ético implica animar a cada persona a que,
en conciencia y por convicción personal, y no por imposición de castigos o de
amenazas de reglas, se tomen en cuenta los valores y normas que consideramos
razonables para ser mejores cada día en lo que hacemos.
 
El presente trabajo se encuentra enfocado a desarrollar el conocimiento
conceptual y práctico, de la ética, la moral, la deontología, la axiología y los
deberes en el ejercicio de la profesión de abogado, entendido en términos
generales, esto es, ya sea que el profesional ejerza como litigante, asesor jurídico
o administrador de justicia, entre otros.
 
La antología constituye una compilación de artículos, estudios prácticos y
normativa legal.
 
 

“Respetar los principios éticos dignifican el servicio de la profesión”



Capítulo I
Fundamentos Teóricos de la ética y moral Capítulo II

Deontología Jurídica y sus
principios

Extracto de: Aranguren, J. L. L. (2010). Filosofía y vida intelectual. Textos
fundamentales. Madrid: Trotta.
Extracto de: Cortina Orts, A. (20 de febrero de 1998). Ética de las
profesiones. Recuperado de:
https://elpais.com/diario/1998/02/20/opinion/887929205_850215.html
Extracto de: Martínez Navarro, E. (2006). Ética de la profesión: proyecto
personal y compromiso de ciudadanía. Recuperado de:
http://www.emiliomartinez.net/pdf/Etica_Profesion.pdf 
Extracto de: León Hernández, R. (2017). Gestión Ética en la Administración
Pública. Recuperado de http://siare.clad.org/fulltext/0087001.pdf 
Extracto de: Nuñez, J. C. (2011). Un profesional excelente combina técnica y
ética: Emilio Martínez. Recuperado de https://magis.iteso.mx/content/un-
profesional-excelente-combina-t%C3%A9cnica-y-%C3%A9tica-emilio-
mart%C3%ADnez 
Extracto de: Cortina Orts, A. (1996). El quehacer ético. Recuperado de:
https://www.u-cursos.cl/filosofia/2010/1/MDF611-
177/1/material_docente/bajar?id_material=47128 
 Extracto de: Etxeberria, X. (2005). Temas básicos de ética. Bilbao, España:
Desclée De Brouwer
Extracto de: Grande Yáñez, M. (2006). Ética de las profesiones jurídicas.
Bilbao, España: Desclée De Brouwer 
Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado
García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado
Sobre Ética y Moral. Algunas precisiones terminológicas. Francisco J.
Campos Zamora.

 

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios
Deontológicos en la enseñanza del derecho y su aplicación en el
ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de
Licenciatura en Derecho de Isayana Murillo Arias, págs. 7 – 15.

 Extracto de “Consideraciones jurídicas sobre la ética y la moral
de los profesionales en Derecho”, Tesis para optar por el grado de
Licenciatura en Derecho de Verónica Ramírez Vallejos, págs. 56 –

84 y Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional
en Derecho.

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios
Deontológicos en la enseñanza del derecho y su aplicación en el
ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de
Licenciatura en Derecho de Isayana Murillo Arias, págs. 68 – 80.

“Mandamientos del Abogado” de Eduardo J. Couture, 1904- 1957
 

 

Capítulo III
Régimen Disciplinario  del Colegio de
Abogados y Abogadas en la Práctica

Lectura preparada por la licenciada Francinie
Cubero de la Fiscalía del Colegio de Abogados y
Abogadas de Costa Rica, 2018.

 Lectura preparada por la licenciada Francinie
Cubero de la Fiscalía del Colegio de Abogados y
Abogadas de Costa Rica, 2017.

 

 
 

Capítulo IV
Deontología Jurídica en Costa Rica

Lectura “Breve historia del Colegio de Abogados de
Costa Rica: Ius Universitas, Collegium”, de Tomás
Federico Arias Castro (Abogado y Máster en Ciencias
Políticas. 

Lectura “Naturaleza Jurídica del Colegio de Abogados
y Abogadas de Costa Rica”, de Rosaura Matarrita
Bacá, M.Sc. 
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CAPÍTULO I

Fundamentos
teóricos  de  la
ét ica  y  moral Análisis conceptual y

teórico de los términos
ética, moral,
deontología, y

deontología jurídica7



Extracto de: León Hernández, R. (2017). Gestión Ética en la Administración Pública.

Recuperado de http://siare.clad.org/fulltext/0087001.pdf

[…] Nuestra palabra ética, del griego êthos, hace referencia al
carácter (Aranguren, 1972), no como una condición innata, sino como a su
edificación personal, es decir, en palabras de Aranguren: “el êthos o carácter
moral, consiste en todo aquello que hemos retenido y nos hemos apropiado en
cuanto a nuestro modo de ser toca, viviendo” (1972: 220), o bien, “no la vida, sino
lo que, viviendo, hemos hecho de nosotros mismos” (1972: 492). 
Al respecto, Cortina Orts nos dice que “la moralidad no es un extraño artefacto,
venido de un desconocido lugar, sino simplemente el reto de vivir como hombre –
mujer, varón– en el más pleno sentido de la palabra” (2008a: 9).  
De esta forma, vemos con mayor claridad que la ética poco tiene que ver con la
observancia de normas jurídicas o una dinámica de dar abrazos, sino con la
constitución de la persona misma, que si bien empieza con los procesos de
socialización (Santín, 2008; Ariely, 2012), se sostiene principalmente en la forma
que cada uno toma decisiones, actúa conforme a ellas y va afianzando los rasgos
de su comportamiento por medio de la reiteración de conductas (Aranguren, 1972;
2010; Martínez Navarro, 2010).

Para Grande Yañez, “el ethos y la ética pueden

también comprenderse como [el] proceso reflexivo

por el que el sujeto determina el sentido y

justificación de su comportamiento” (2006: 22). 

Víquez Lizano la define como “la orientación

racional de la conducta, una forma de vida, que

supone la reflexión previa a la acción, teniendo

presentes las consecuencias de las acciones, para

uno mismo, una misma y para las demás

personas” (2012b:50).

 

 

La ética como el ejercicio autónomo de la razón
Rafael León Hernández

Por su parte, Martínez Navarro la presenta como un “conjunto de orientaciones

para el comportamiento humano que podemos y debemos poner en práctica

para forjarnos un buen carácter y así llevar una vida plena, tanto en lo personal

como en relación con los demás y con la naturaleza” (2010: 24). Mientras que

Etxeberría la califica como “el saber que trata de orientarnos hacia la realización

de nuestra plenitud como humanos” (2005: 29).
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Extracto de: León Hernández, R. (2017). Gestión Ética en la Administración Pública.

Recuperado de http://siare.clad.org/fulltext/0087001.pdf

Con lo anterior como base, podemos comprender lo que
quería decir Kant cuando indicaba que una norma
impuesta de forma heterónoma no es ética, a menos que
la persona la acepte autónomamente (Grande Yañez,
2006), lo que implica que comprenda la norma y esté
convencida de sus contenidos.
 
Como ejemplo, mientras una persona se ponga el
cinturón de seguridad solamente para evitar la multa,
requeriremos siempre del control externo, de la vigilancia
constante y las consecuencias previsibles e inmediatas;
si, en cambio, la persona estuviera convencida de la
necesidad de usar el cinturón para salvaguardar su vida y
también como un compromiso para con sus semejantes,
entonces ni siquiera haría falta ley que le obligue [o bien
cumpliría la norma porque la comprende y está
convencida de que es justa].

García Marzá lo explica de esta manera: “Desde la

perspectiva del derecho, la fuerza vinculante de la

acción deriva de la coerción ejercida por las

sanciones externas. Desde la perspectiva ética,

nos referimos a las vinculaciones derivadas de la

fuerza de convicción racional” (2004: 46).

 

Lógicamente, tampoco podemos asumir que

existan independientemente una de la otra. Como

señala Hortal Alonso: “Cuando la ética prescinde

del derecho pierde concreción institucional, de la

misma manera que el derecho sin referencia ética

pierde legitimidad y a la larga también

plausibilidad y eficacia social” (2009: 40).

 

 

La ética como el ejercicio autónomo de la razón
Rafael León Hernández
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Extracto de: Cortina Orts, A. (1996). El quehacer ético. Recuperado de:

https://www.u-cursos.cl/filosofia/2010/1/MDF611-177/1/material_docente/bajar?
id_material=47128

Moral y derecho: ¿Un mundo de
normas?

 
Prácticamente todos los manuales de introducción al derecho dedican un
capítulo a señalar las semejanzas y diferencias entre derecho y ética,
porque son dos tipo de saber tan estrechamente ligados entre sí que en
ocasiones se confunden y parece que basta con cumplir las normas
jurídicas para actuar de una forma moralmente correcta. 
Sin embargo, se trata de dos tipos de saber que -como hemos dicho-
están estrechamente unidos, guardan una gran semejanza entre sí y son
complementarios, pero no se identifican. Comentaremos en este
apartado en qué se asemejan y en los dos siguientes, en qué difieren y
en qué resultan complementarios. 
En primer lugar, moral y derecho se asemejan, no sólo porque ambos
son saberes prácticos que intentan orientar la conducta individual e
institucional, sino también porque los dos se sirven de normas para
orientar la acción.

En el caso del derecho, podemos decir que se trata sobre

todo de un mundo de normas, que se articulan en diversos

códigos, de modo que los ciudadanos sepan qué tipo de

conducta se espera de ellos. El derecho es, no sólo un

saber práctico, sino eminentemente un saber que

proporciona normas.

 

También la moral da normas, especialmente cuando se

ocupa de cuestiones de justicia y cuando quiere orientarnos

hacia la humanización y no hacia la deshumanización.

Pero el ámbito de lo moral es bastante más amplio que el

de las normas y se adentra en ideales de vida buena y en

propuestas de humanización que van más

allá de las simples normas.

 

[…]

 

Mapa filosófico de la ética Adela Cortina Orts
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Extracto de: Cortina Orts, A. (1996). El quehacer ético. Recuperado de:

https://www.u-cursos.cl/filosofia/2010/1/MDF611-177/1/material_docente/bajar?
id_material=47128

El derecho viene "de fuera"
 
En lo que se refiere a las diferencias entre moral y derecho, conviene
recordar que no proceden tanto del contenido, en ocasiones idéntico,
como de la forma en que obligan las normas morales y las jurídicas. Por
ejemplo, normas como "no matar" o "no mentir" son tanto normas
jurídicas como morales, y reconocemos si son una cosa u otra ante todo
por cuatro elementos formales: cuál es su origen (quién está legitimado
para promulgarlas), quién está capacitado para obligar a cumplirlas, cuál
es el tipo de sanción que puede recibirse por transgredirlas, de quién
cabe esperar cumplimiento.

1) Las normas jurídicas son promulgadas por los órganos competentes del Estado,

mientras que las morales proceden del propio sujeto autónomo.

 

2) Es el Estado el que está legitimado para exigir que se cumplan las normas

jurídicas mediante coacción, mientras que en el caso de lo moral el sujeto se

"autobliga".

 

3) Es también el Estado quien tiene el poder de castigar a quien transgrede normas

legales. Y por eso, para no ser arbitrario tiene que tipificar los posibles delitos y fijar

las sanciones correspondientes. En el mundo moral, no hay más sanción que el

remordimiento que experimenta quien ha violado su propia ley.

Mapa filosófico de la ética Adela Cortina Orts

 Son estas tres razones, en principio, las que hacen del derecho un tipo de
legislación que la persona experimenta como "externa", como viniendo "desde
fuera". Por eso puede decirse que para obedecer normas jurídicas podemos
tener razones estratégicas, mientras que para obedecer normas morales no
puede existir ninguna razón estratégica: atenerse a los mandatos morales
interesa por sí mismo o no interesa en absoluto. Alguien puede considerar una ley
jurídica inadecuada, pero cumplirla por estrategia, por miedo a la sanción; mientras
que para sentirse obligada moralmente una persona necesita estar convencida de
que la norma es correcta: nadie, salvo ella misma, le va a sancionar si no la cumple.
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4) Esta situación explica algo que ocurre en el mundo jurídico y no
en el moral. Desde el punto de vista jurídico, el desconocimiento de
una ley no exime de su cumplimiento; y, por lo tanto, si alguien
transgrede una ley por ignorancia, podrá considerarse tal ignorancia
como una circunstancia atenuante, pero no como eximente. Mientras
que desde el punto de vista moral el desconocimiento de una norma
sí exime de su cumplimiento, porque aquí la intención de quien obra
es, no sólo importante,sino esencial. 
Así ocurre que las personas podemos llegar a vivir el mundo jurídico
como un mundo extraño, incluso en los países democráticos en los
que hemos elegido a nuestros presuntos representantes. Porque
cuando se produce un intenso proceso de juridificación, es decir,
cuando todos los ámbitos de la vida social se van regulando hasta el
punto de que los ciudadanos son humanamente incapaces de
conocer la legislación en su totalidad, aumenta en ellos la sensación
de que ese inabarcable mundo no es cosa suya: de que en él son
totalmente heterónomos. Y eso, lógicamente, es perverso en una
democracia, que se supone es el "gobierno del pueblo".

Acercar la legislación al ciudadano en el

doble sentido de que sea la que él podría
querer y de que la conozca, así como las

razones por las que se promulga, es un deber
moral. Porque ya que resulta imposible que

en el mundo jurídico cada uno legisle, al

menos que los presuntos representantes

formulen las leyes pensando en lo que cada

ciudadano podría querer, traten de darlas a

conocer y expliquen las razones por las que

las promulgan.

Extracto de: Cortina Orts, A. (1996). El quehacer ético. Recuperado de:

https://www.u-cursos.cl/filosofia/2010/1/MDF611-177/1/material_docente/bajar?
id_material=47128

Mapa filosófico de la ética Adela Cortina Orts
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Cuando abordamos la ética como sistema normativo nos encontramos
con otro sistema muy potente y muy relacionado con él, el del
derecho.
 Se impone, por eso, ver las conexiones y distinciones que existen
entre ambos, para que así queden mejor clarificados.
 
1. En una primera aproximación, se nos muestra relativamente claro
que hay una serie de distinciones entre ética y derecho, que hace que
no se confundan. Suelen citarse comúnmente estas diferencias:
·      Las normas morales valen para la conciencia moral
independientemente de su puesta en vigor en un sistema jurídico
positivo, al contrario que las normas jurídicas que precisan de su
promulgación por los poderes políticos pertinentes: diferencia, pues,
en cuanto a la exigencia de positivización. 
·       Las normas jurídicas tienen mecanismos externos de sanción –el
poder represivo del Estado- para empujar a su cumplimiento, mientras
que en el caso de las normas morales la sanción es interna –
sentimiento de culpa-: diferencia, por tanto, en el modo de coacción.
·      Las normas jurídicas son constitutivas de una praxis social
institucionalizada, mientras que las normas morales se remiten a
mundos más personales: en el primer caso la institucionalización es
total, en el segundo débil [es decir, parcial].
 
·      En el cumplimiento de la norma ética la intención es decisiva,
mientras que en el derecho lo que cuenta es el cumplimiento material
del mismo; por eso la ignorancia de la ley no exime en principio de la
obligación de la norma jurídica, mientras que sí exime –con matices-
en el campo moral.
 
·      El derecho puede incorporar normas morales, pero al menos en
la concepción actual del mismo se insiste en que debe ceñirse a las
normas básicas para la convivencia –centradas sobre todo en evitar
daño a terceros-; la propuesta normativa de la ética es en cambio más
global. Lo que en definitiva quiere decirse aquí es que no toda norma
ética debe incorporarse al derecho.

Extracto de: Etxeberria, X. (2005). Temas
básicos de ética. Bilbao, España: Desclée De Brouwer
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2. En la misma descripción que se acaba de hacer de las diferencias se han
apuntado ya conexiones. Por eso, la segunda cuestión es discernir si hay o no
vinculación entre ética y derecho y en caso afirmativo hasta dónde llega. Esta
pregunta puede hacerse desde el punto de vista fáctico: si un sistema jurídico
existente X mantiene vinculaciones con un sistema ético normativo Y; pero también
desde el punto de vista conceptual: si el derecho como tal, para que sea derecho,
debe mantener una determinada vinculación con la moral. Retomemosde momento
esta segunda cuestión. 
Las posibilidades existentes son por supuesto la de afirmar que sí existe esa
vinculación o que no existe. Matizando un poco más puede hablarse de cuatro
posturas: 
·      La tesis de la vinculación o integración absoluta. Es una tesis clásica en los
defensores de la ley natural y en general en los iusnaturalistas radicales. En esta
tesis, la moral puede ser más que el derecho, puede desbordarlo, pero éste sólo es
propiamente derecho cuando es moral […].
·      La tesis de la separación radical. El análisis del concepto de derecho, los
problemas con que se encuentra la postura precedente y el afán moderno de llevar
al extremo el “arte de la separación, han empujado a formular la postura contraria, la
de la no vinculación entre ética y derecho. Según esta posición, que suele definirse
como positivismo jurídico radical, ética y derecho son dos órdenes normativos
autónomos, con lógica propia, que regulan sectores de la conducta humana diversos
e independientes […].
·      La tesis de la separación matizada o relativa […]. Supone defender que ni lo
jurídico es en sí moral ni lo moral es en sí jurídico. Es decir, que hay que separar
conceptual y funcionalmente moral y derecho. Con todo, se añade, debe haber un
control moral del derecho, aunque sólo desde principios morales críticos y ese
mínimo ético es criterio legitimador último del derecho.
·      La tesis de la integración relativa entre moral y derecho. Aquí se defiende que
hay autonomía e independencia relativas entre ambos en determinados aspectos y
coincidencia necesaria en otros […]. Hay que definir el derecho, se dice, a la vez en
términos descriptivos y normativos: el derecho son normas y principios que
prescriben derechos. Esto es, en todo ordenamiento jurídico deben darse principios
generales de justicia e imparcialidad que: 1) fundamentan moralmente el orden
jurídico; 2) se definen como enunciados jurídico-morales ligados a convicciones
compartidas que expresan los derechos básicos de los ciudadanos;
3) aseguran la coherencia y plenitud al sistema de normas […].

Extracto de: Etxeberria, X. (2005). Temas
básicos de ética. Bilbao, España: Desclée De Brouwer
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3. Avancemos ahora hacia la reflexión fáctica que se da entre los
sistemas jurídicos concretos y las propuestas normativas de la ética,
de la justicia. Tanto defensores de la vinculación como de la
separación reconocen que los sistemas jurídicos expresan la
concepción de justicia de al menos quienes los han promulgado. La
conexión fáctica está, pues ahí. Ahora bien, desde sensibilidades
morales basadas en los derechos humanos, no es menos cierto que
nos encontramos con sistemas jurídicos manifiestamente inmorales.
Es decir, la conexión fáctica entre derecho existente e inmoralidad es
también manifiesta. Desde el iusnaturalismo clásico se diría: si ese
derecho positivo no es justo, en realidad no es derecho. Desde el
iuspositivismo se diría más bien: dado que es derecho, eso muestra
que lo que define el derecho no es la moral. En cualquier caso,
incluso desde esa última postura surge la demanda de que ese
auténtico derecho inmoral se transforme para ser moral. Es decir, en
última instancia, tanto desde una postura como otra, hay que concluir
en que los sistemas jurídicos deben ser justos.  Esto significa que a
nivel de las realidades concretas hay que trabajar firmemente para
que el derecho existente encarne una adecuada concepción de la
justicia. Al poner en interrelación justicia y derecho se consiguen
claras ventajas para ambos. El derecho […] puede ofrecer medios
coercitivos para aquellos preceptos morales que deben imponerse
porque están en juego los derechos inalienables de las personas; y al
ofrecer criterios y vías de decisión institucionalizadas. La ética de la
justicia, por su parte, puede legitimar al derecho en el sentido de
justificar moralmente la obediencia al mismo y desalentar por la
misma razón su desobediencia; no hay que olvidar que la razón moral
de la obediencia a cualquier ley hay que buscarla en los imperativos
de la propia conciencia, que el puro derecho no crea obligación
moral, que hay que obedecer al derecho precisamente cuando sus
mandatos coinciden con los imperativos de la conciencia (que a su
vez tiene que sentir el deber de ser moralmente madura) o al menos
no los contradicen. 

Extracto de: Etxeberria, X. (2005). Temas

básicos de ética. Bilbao, España: Desclée De Brouwer
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Por supuesto, esta interrelación es delicada bajo dos
puntos de vista: el derecho puede pretender encarnar
más preceptiva moral de la que se precisa; y puede
igualmente encarnar una concepción de la justicia que
no es moralmente adecuada. Aunque el discernimiento
concreto pide estar atentos a las circunstancias
concretas, globalmente hablando hay que defender,
respecto a lo primero, que no puede legislarse para
coaccionar la libertad, y respecto a lo segundo que el
referente de justicia elegido no puede contradecir las
exigencias de los derechos humanos […].

Extracto de: Etxeberria, X. (2005). Temas

básicos de ética. Bilbao, España: Desclée De Brouwer

Ética y Derecho Xabier Etxeberria

En cualquier caso, debe quedar claro que
ética y derecho no se identifican nisiquiera
cuando la ética es tomada en una
perspectiva deontológica y procedimental,
como es el caso de la ética discursiva.
Mucho menos si se abre a la perspectiva
teleológica de propuestas de ideales de
perfección. Un sistema jurídico puede
proteger determinados bienes culturales si
lo compatibiliza con el respeto de los
derechos fundamentales (apertura
comunitaria), pero no puede imponer lo
que son propiamente ideales de
perfección, que deben dejarse a la
iniciativa voluntaria de las personas y los
grupos de la sociedad civil.
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1.Introducción
 
A partir de un pasaje de la obra Crimen y castigo2de Fiódor M. Dostoievski, la
novelista Mary McCarthy le plantea a la filósofa Hannah Arendt el siguiente
problema:  
¿Por qué no puedo asesinar a mi abuela si deseo hacerlo? ¡Dame una buena
razón!. Arendt reconoce la dificultad de esa pregunta y responde tal como ya lo
había hecho, aparentemente, Sócrates: Ya que debo vivir toda mi vida conmigo
mismo y tendré que soportar mi propia compañía mientras viva, no deseo
convertirme en un asesino, pues no deseo pasar el resto de mi vida junto a un
asesino. McCarthy no se encuentra del todo convencida y replica: ¿Por qué no?
¿Cuál es el problema con un asesino? y entonces Sócrates se vería nuevamente
en el punto de inicio.3 Igualmente,en un dilema que constituye ya todo un clásico
de la discusión ética, Judith Thomson expone el siguiente caso hipotético:
 Un tranvía fuera de control se dirige hacia cinco personas. Un sujeto se sitúa en
un puente sobre la vía y podría detener el paso del tren lanzando un gran peso
delante del mismo. Mientras esto sucede, al lado del sujeto se halla un hombre
muy gordo; de este modo, la única manera de parar el tren es empujar al hombre
gordo desde el puente hacia la vía, acabando con su vida mas salvando otras
cinco. ¿Qué debe hacer el sujeto?4
 
Las posibles respuestas a estas interrogantes difieren, y es allí, donde radica
justamente la imposibilidad de responder de una vez por todas y para siempre a
tales cuestionamientos. Para una mayoría los ejemplos serán chocantes, para
otros simples casos de reflexión ética y para algunos situaciones dignas de
verdadera consideración. Los ejemplos expuestos no son —ni pretenden ser—
análogos. El primero, busca determinar la respuesta última del rechazo a una
acción ponderada socialmente como negativa, los motivos explícitos o implícitos
de elegir una
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1 El presente escrito constituye el primer capítulo de la obra en desarrollo Introducción a la ética. El autor desea

agradecer los comentarios críticos de Ana Lucía Fonseca Ramírez y Alejandro Guevara Arroyo, los cuales

ayudaron a precisar algunas ideas de este artículo. 

2 El pasaje en cuestión es aquel en que Raskolnikov reconociendo haber dado muerte a la usurera Alena

Ivanovna, mas sin encontrar ningún acto reprochable en sus acciones, expresa: “—¿Mi crimen? ¿Qué crimen? —

exclamó el joven en un repentino acceso de furor—. ¿El de haber matado a un gusano venenoso, a una vieja

usurera que hacía daño a todo el mundo, a un vampiro que chupaba la sangre a los necesitados? Un crimen así

basta para borrar cuarenta pecados. No creo haber cometido ningún crimen y no trato de expiarlo. ¿Por qué me

han de gritar por todas partes: “¡Has cometido un crimen!”?” DOSTOIEVSKI, M. Fiódor. Crimen y castigo, Editorial

Juventud, Barcelona, 2001, p. 513.

3 Al respecto puede consultarse la obra Between Friends: The Correspondence of Hannah Arendt and Mary

McCarthy, 1949-1975, Harcourt Brace Jovanovich, New York, 1995, p. 168.  

4 THOMSON, Judith Jarvis, The Trolley Problem, 94 Yale Law Journal 1395–1415, 1985. El dilema original se

encuentra publicado en FOOT, Phillipa. The

Problem of Abortion and the Doctrine of the Double Effect, Oxford Review, N. 5, 1967, p. Este dilema también ha

sido analizado ampliamente por, KAMM, Francis, Harming Some to Save Others, 57 Philosophical Studies 227-

260, 1989 y UNGER, Peter, Living High an Letting Die, Oxford University Press, 1996.eterminada acción humana;

el segundo, establecer una crítica respecto a si criterios como “utilidad” y “bien de la mayoría” deben guiar

realmente nuestro comportamiento y ser un compás para la discusión ética en general. Los casos expuestos

corresponden única y simplemente a ejemplos de ese variado caleidoscopio que nos conduce desde la ética de

principios hasta la ética aplicada, en el cual cada giro en la primera, por pequeño que sea, nos llevará a distintas

soluciones por parte de la segunda. Ya analizaremos esos casos en próximos capítulos, por ahora existen

cuestiones fundamentales que deben ser sometidas a consideración.
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Existen, sin embargo, interrogantes fundamentales que deberían someterse a
discusión de previo a solucionar —o intentar solucionar— esos grandes dilemas
filosóficos. Más allá de las posibles respuestas que puedan plantearse, es
primordial comprender ya desde un inicio a qué tipo de cuestiones nos
enfrentamos, establecer si nos hallamos en el campo de la moral, o bien, en el de
la ética, términos que suelen pasar, erróneamente, por sinónimos, pero que
muestran sus diferencias cuando se les somete a un análisis riguroso. No
pretendemos brindar aquí las respuestas últimas a problemas de ética aplicada.
Renunciamos igualmente a las excesivas profundizaciones teóricas.
Pretendemos, por el contrario, proporcionar una guía con el fin de ordenar una
discusión, en que muchas veces se da por asumido el manejo de una
terminología que atemoriza a quien da sus primeros pasos en el estudio de la
ética. En este capítulo nos dedicaremos a esclarecer el trasfondo etimológico de
los términos ética y moral (2), su utilización en los usos lingüísticos modernos (3,
4) y la principal clasificación de la ética (5).
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2 Origen etimológico de ética y moral
 
Si deseamos tener una idea clara del significado de los términos ética y moral, el
primer paso consiste en echar un vistazo a su origen etimológico. Ninguna de las
dos palabras proviene del español, sino que ambas han sido importadas del
griego y del latín respectivamente. 
La palabra española "Ética" deriva del griego antiguo êthos (ἦθος escrito con η =
eta). Originalmente, se denominaba con ese nombre a “morada”o “residencia
habitual”. Se desarrollaron posteriormente dos usos abstractos, particularmente
relevantes para la filosofía: por un lado, se le atribuyó el significado de
“costumbre”, “hábito”, es decir, ciertos comportamientos colectivos establecidos
en una comunidad, por el otro, pasó a significar "carácter", “mentalidad”, esto es,
posiciones y actitudes correspondientes a personas individuales.
El griego antiguo conoció también el adjetivo êthikos (ἠθικός). Este era utilizado
de forma axiológicamente neutral —sin ser sometido a valoración— y significaba
"concerniente a las costumbres" o "concerniente al carácter". Un problema o una
discusión podía describirse en este sentido como êthikos, de forma equivalente a
como se hablaría hoy en español de una "cuestión ética" o de un "debate ético".
Asimismo, el adjetivo expresaba también una valoración positiva, en el sentido de
"decente" o "bueno": referirse a un comportamiento o una persona como êthikos
implicaba, por consiguiente, una valoración positiva hacia ella o sus actos.
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La palabra española"Moral" se deriva del latín mos. Mos
es, en esencia, el equivalente latino del êthos griego: no en
vano, los autores antiguos que mediaron entre la cultura
griega y latina tradujeron êthos como mos. En primer lugar,
mos poseía un significado colectivo que le asimilaba a
"costumbre", "hábito", "institución", “procedimiento”. En
segundo lugar, presentaba un uso individual que significa
"carácter", "modo de pensar", “convicción", “esencia",
"voluntad". Ambos niveles, tanto colectivos como
individuales, no iban acompañados de ninguna valoración:
la mos de un pueblo o una persona podía estar bien o mal,
o ser valorada como completamente neutral en lo
axiológico.

19



latín conoció también el adjetivo moralis. Se le definía
como "concerniente a las costumbres" o "concerniente al
carácter". Un problema o una pregunta podía ser
descrito como moralis con respecto a su naturaleza o su
objeto. Igualmente, este adjetivo podía ir acompañado de
una valoración positiva, tal como, "decente" o "bueno": el
describir un comportamiento o una persona como moralis
era un reconocimiento, una forma de alabanza, al igual
que en español las frases "acción moral” o "persona
moral” expresan una determinada aprobación. Debe
considerarse además que en griego antiguo existió
también el vocablo ethos (ἔθος escrito con ε = epsilon).
Su significado —así como su grafía— era muy similar al
del ya expuesto êthos, en la medida que ambos se
referían a las costumbres, hábitos colectivos y formas de
vida. El contenido del ethos era, sin embargo, algo más
estrecho que el de êthos, en cuanto se manifestaba
como observancia externa o seguimiento, una
identificación profunda de las costumbres dadas, más un
hábito asumido que un desarrollo consciente del propio
carácter. Así, la palabra êthos, junto con las formas
derivadas, se utilizaba principalmente en los textos
clásicos para identificar las virtudes morales
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A pesar de los ligeros matices en el
espectro del significado, puede afirmarse
entonces que en su origen êthos y mos,
así como los adjetivos asociados êthikos
y moralis, se presentaban esencialmente
como sinónimos. Con todo, en el uso
moderno las palabras "moral" y "ética"
difieren en su significado.
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3. Significado moderno de moral
 
Si buscamos determinar de forma breve y concisa el
concepto moderno de "moral", podemos proponer la
siguiente definición: 
La moral es un sistema normativo cuyo objeto es el
comportamiento humano y que reivindica su validez  de
forma absoluta e incondicional.  Una "moral" es, por lo
tanto,  una colección de normas y juicios, que se refieren
a actitudes o acciones humanas, y se presentan como
unaobligación estricta, incondicional e ilimitada. Una
moral puede contenervalores específicos de grupo o
individuales para la vida privada, así como normas
sociales o humanas para la convivencia pública, como
base para el respaldo o desaprobación personal, pero
también como base para la recompensa o el castigo.
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Esta definición no es ciertamente exhaustiva, sino que refleja los
aspectos esenciales de lo que hoy se designa como "moral". En
particular, sus tres componentes principales pueden utilizarse para
proporcionar importantes explicaciones del concepto de moral. La moral
se manifiesta como un sistema normativo plural. No existe una moral,
sino diferentes “morales”. Históricamente se han conocido normas
morales establecidas en textos religiosos (obras hindúes, escritos
budistas, Diez Mandamientos, Corán, Talmud), y sistemas no religiosos
(la moral estoica de la antigüedad, la moral cortesana del Medioevo, la
moral humanista del Renacimiento, la moral victoriana). Se hallan
determinadas morales en distintas corrientes políticas o económicas
(Liberalismo, marxismo, anarquismo, pacifismo). Existen, a su vez,
morales para ciertos grupos definidos por el desempeño de una labor
(médicos, juristas, periodistas). A lo largo de la historia algunos sujetos,
incluso, han (re)diseñado la moral (profetas,artistas, revolucionarios). El
pluralismo actual en la sociedad invita, en cierta medida, a desarrollar la
propia “moral”.
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Esta pluralidad de morales no implica necesariamente disputas: a veces las
convicciones básicas se acentúan solo de manera distinta, sin serias
controversias respecto a su contenido. En ocasiones, determinadas morales
cubren diferentes áreas de acción, de modo que sus normas no se afectan
directamente entre sí (las diferencias en la moral de los médicos, juristas o
periodistas no son necesariamente problemáticas, siempre y cuando nadie
pertenezca a varios de estos grupos al mismo tiempo). Sin embargo, pueden
surgir conflictos: eventualmente las morales pueden formular nociones
contradictorias acerca de lo que es un comportamiento apropiado (existen
valoraciones contradictorias respecto al comportamiento adecuado de médicos,
juristas o periodistas).
En todo esto, el concepto de "moral" no presupone ninguna valoración: si un
sistema normativo se define como "moral" en el sentido de la definición anterior,
esto no significa que se apruebe este sistema. Se alega simplemente, que éste
último reclama ciertos requisitos para quienes forman parte de ese sistema de
conducta. Por lo tanto, es factible hablar de una "moral de la mafia". Ciertamente,
nos encontramos aquí frente a un código de conducta que pretende validez
incondicional para determinados sujetos (para quienes pertenecen a la
organización criminal), aun cuando su contenido (normas y castigos) nos sean
ciertamente odiosos y reprochables.

También el término “moral” utilizado como adjetivo conoce un
uso desprovisto de valoración que surge de las prescripciones
y consideraciones de una persona respectiva. Se habla de
juicios morales, razones, creencias, preocupaciones, etc., que
una persona puede abrigar (independiente de valoraciones
que sobre este puedan realizarse). Lo opuesto es el adjetivo
“no moral” que caracteriza posiciones u opiniones que no son
morales, sino de simple gusto o preferencia. En ese sentido,
se puede afirmar que, si una persona rechaza a los
defensores de los animales o a los pacifistas, es una actitud
que concierne a la moral, pero si rechaza los pintores
impresionistas, a Dalí o Picasso es una actitud no moral.
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Sin embargo, el adjetivo "moral" se utiliza muy a menudo también de forma
valorativa. Se aplica con el significado de “correcto desde el punto de vista moral
de un sujeto determinado”. Por lo tanto, la moral vendría a entenderse
comúnmente como comportamientos, decisiones, estados, etc., que
corresponden a un sistema de normas que se afirman por sí mismas. Lo contrario
es el adjetivo “inmoral” que identifica motivos, acciones o consecuencias que se
caracterizan como malas, inapropiadas o prohibidas. En este sentido, se podría
decir, por ejemplo, que el rechazo a los defensores de los animales o a los
pacifistas puede ser calificado como inmoral, un punto de vista moral sugeriría el
adoptar una postura completamente distinta frente a ellos.
En resumen, al hacer uso de la voz moral es importante distinguir entre distintos
planos de análisis y lenguaje. Hablamos, en un primer momento, de moral en su
condición de sustantivo,como el conjunto de códigos de conducta, hábitos,
reconocimientos, castigos, creencias, etc., que se albergan en un determinado
grupo o comunidad (M1). En un segundo momento se le puede utilizar también
como adjetivo, como un atributo que se predica de acciones u opiniones que
poseen interés para el análisis moral (M2). De acuerdo con este criterio algunas
acciones u opiniones serán moralmente relevantes y otras no, por lo cual se guía
por el binomio moral-no moral. Un tercer nivel se refiere a la valoración de las
acciones u opiniones que se estiman como moralmente relevantes (M3), nos
encontramos aquí frente a juicios axiológicos por parte de un observador quien
califica determinados fenómenos de la conducta humana según el binomio moral-
inmoral.

Por consiguiente, es bastante común
escuchar proposiciones en que la
palabra moral se emplea tanto en su
función de sustantivo como en su función
de adjetivo sin que se repare en los
distintos planos de análisis y lenguaje
asignados:
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i. "Nos guste o no, las organizaciones criminales poseen ciertamente una moral
(M1)”. 
ii. “Los códigos por los cuales se rige la vendetta son un tema moral (M2)”.
 iii. “La extorsión que la Cosa Nostra realiza sobre el comercio siciliano es
inmoral (M3)”.
 
En su primer uso (M1) nos encontramos frente a un sustantivo, y con él se  hace
referencia al hecho de que un grupo de personas siguen un cierto sistema de
normas morales, mientras que en el segundo (M2) nos encontramos frente a un
adjetivo, y con él se afirma que tal sistema pertenece al campo de la moral y no a
otro (por ejemplo reglas de etiqueta, diplomacia, etc.). En su tercer uso (M3) nos
hallamos nuevamente frente a un adjetivo, mas a diferencia del uso anterior aquí
se manifiesta una valoración o juicio axiológico de naturaleza negativa.

Las morales regulan o pretenden regular el comportamiento
humano. Pueden evaluar motivaciones específicas o características
generales. Pueden valorar actos individuales o conductas
repetitivas. Pueden ponderar consecuencias directas o efectos
distantes. A menudo, la moral se ocupa de la conducta externa,
aquellos actos que afectan a otras personas más que al propio
agente que las ejecuta. Esta afectación puede ser de naturaleza
muy concreta, como acciones que beneficien o perjudiquen de forma
física o psíquica a otros. Sin embargo, también puede ser de
naturaleza más abstracta como el reconocimiento o el
aprovechamiento de terceros. Ahora bien, algunas morales eligen
una gama aun más amplia de objetos, no solo se relacionan con el
comportamiento externo, sino también con simples pensamientos o
sentimientos  Por ejemplo, en este tipo de morales se rechaza el
odio o la envidia, aunque no se manifieste en acciones tangibles que
perjudiquen a otras personas. Otras morales reconocen también
obligaciones para sí mismos. Prescriben el obtener el mayor
bienestar posible o el desarrollo de los propios talentos.
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Aquello que definitivamente no entra en el ámbito de la moral es el mal natural,
esto es, aquellos eventos que ocasionan perjuicios a los seres humanos: una
tormenta puede ocasionar la lamentable pérdida de vidas humanas, mas no es
mala ni reprochable desde la perspectiva moral. La moral se interesa por los
casos del mal moral, a saber, el provocado por acciones humanas. Ese mal moral
es imputable solo a los seres humanos, y puede afirmarse respecto a la forma en
que estos se comporten ante tales fenómenos naturales, por ejemplo, el negarse
a prestar ayuda, o el elevar los precios de los comestibles, luego de una
catástrofe, pueden ser calificados como actitudes despreciables cuando se les
confronta con los principios de cooperación y altruismo que proclaman distintos
sistemas morales y religiosos. Similar ocurre con el comportamiento de los
animales. Aun cuando puede sorprendernos la capacidad de algunos de ellos
para solucionar problemas y su comportamiento social, estos no pueden ser
responsabilizados, ni se les puede reprochar su conducta. No pueden ser
sometidos a demandas morales del mismo modo en que sí lo son los seres
humanos. En una relación moral ellos no ocupan el papel de sujetos, sino de
objetos. Así las cosas, un tema moral sería la forma en que tratamos y
experimentamos con animales, el consumo de su carne, o bien los tratos o
condiciones a que se les somete en cautiverio.

La moral reivindica su validez de forma absoluta e incondicional. Los sistemas
morales establecen esencialmente que sus pretensiones no dependen de los
objetivos actuales de la persona bajo
consideración. Las exigencias morales no están dirigidas a ayudarnos a cumplir
nuestros deseos o alcanzar aquello que nos es placentero. Las exigencias morales
se presentan con el gesto de lo indiscutible: No se puede escapar de ellas
declarando que no se quieren seguir ciertos planes en ese momento. Es posible que
una moral cobre vida, única y exclusivamente, en un área determinada y solo en
relación con ella un código moral se vuelva relevante:  Los deberes de cuido para
los niños son relevantes solo cuando se es padre o madre (existen por supuesto
obligaciones frente a otros niños, no obstante, estas son de otra naturaleza y su
contenido difiere sustancialmente). Quienes somos padres hemos ingresado a una
esfera cargada de exigencias morales que no podemos sacudirnos, un deber ser de
naturaleza parental. Cuando se es padre o madre se tienen ciertas obligaciones,
que simplemente no pueden evitarse desde un plano moral del deber ser.
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Esta incondicionalidad de la moral que describimos se basa, en
particular, en la
famosa declaración de Kant acerca de que la moralidad no se
expresa en imperativos hipotéticos, sino en imperativos
categóricos. Los imperativos hipotéticos son los que dependen
de los objetivos que una persona desea obtener. Tienen
usualmente la forma: “Si quieres X, tienes que hacer Y” (Por
ejemplo, si quieres bajar de peso tienes que hacer ejercicio). Los
imperativos categóricos, por otra parte, se caracterizan por el
hecho de que se aplican independientemente de los objetivos del
agente. Tienen la forma: “Se debe hacer Y” (Por ejemplo, busca
la virtud o vive una vida honesta). En el formalismo kantiano no
existen condiciones, no se admiten excusas. Ese es el carácter
apodíctico de las pretensiones morales.

Esa distinción entre juicios hipotéticos y categóricos no tiene por qué ser reconocible
única y exclusivamente a través del lenguaje. El imperativo “eleva tu volumen de
ventas” es ciertamente hipotético, aun cuando la condición (Si quieres X, debes
hacer Y) no se hace explícita. Tal afirmación es válida muy probablemente solo si
alguien desea mejorar la situación económica de su negocio. Por otra parte, el
mandato moral “si eres padre de familia, cuida de tus hijos” es ciertamente de
naturaleza categórica, aun cuando puede ser establecido según el esquema
hipotético. Este último no menciona una intención que pudiera dejarse de lado, sino
una situación en la que uno se encuentra y en el cual la norma en cuestión es
absolutamente válida. Sin embargo, esa distinción entre normas hipotéticas y
categóricas no siempre es del todo Esas normas pueden vincularse entre sí de
muchas maneras, que no serán del todo explícitas. El imperativo “aumenta tu
volumen de ventas” posee naturaleza hipotética. Solo es válido si alguien desea
mejorar su negocio. Esto por supuesto puede ser un medio necesario y útil para
apoyar a su familia, cumpliendo así con el imperativo categórico “si eres padre de
familia, cuida de tus hijos”. Debido a este vínculo pragmático, el imperativo
categórico podría estar detrás del aumento recomendado en las ventas. Así las
cosas, estamos ante una cuestión acerca de si la moral realmente plantea tales
demandas incondicionales, no sobre si estas se encuentran justificadas.
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4. Significado moderno de ética
 
Si buscamos determinar de forma breve y concisa el concepto moderno de "ética",
podemos proponer la siguiente definición:
 
 La ética es la disciplina que estudia y analiza la moral, sus tipos, sus fundamentos,
así como la lógica que siguen sus conceptos, enunciados y argumentaciones.  
La ética es una disciplina académica concerniente no solo a la filosofía, se le
estudia también en otras áreas, como psicología o sociología. Incluso, se le puede
encontrar en la teología, más específicamente en la teología moral, la cual se
interesa por la moralidad del actuar individual, en contraposición a la ética social
que se preocupa por la moralidad de las instituciones colectivas. La ética se
manifiesta como un sistema reflexivo plural. No existe una ética, sino distintas
éticas. Cuando pensamos en los diferentes campos en que ésta opera (ética
filosófica, ética psicológica, ética sociológica), así como en las distintas tradiciones
de pensamiento que la recorren y algunos de sus exponentes más destacados
(Aristóteles, Spinoza, Kant, etc.) o incluso en determinados contextos laborales y
profesionales en los que adopta la denominación de deontología profesional
(deontología médica, deontología jurídico-forense) vemos que no carece de sentido
el utilizar el concepto en plural, sino que puede ser muy esclarecedor al permitirnos
apreciar la heterogeneidad de sus distintas concepciones.  
 
Al utilizar la palabra en su modalidad de adjetivo (ético o ética), nos referimos a
algo que cae en el campo de estudio de la ética (en su modalidad de sustantivo) y
que ésta se interesará en analizar. En ese sentido existen, por ejemplo, fenómenos
éticos, problemas éticos, cuestiones éticas, etc. Lo opuesto sería no ético para
definir temas complejos que no atienden a parámetros de la conducta y que, por
consiguiente, caen en otras disciplinas. 24Así, la cuestión acerca de si los juicios
morales se encuentran relacionados con los rasgos de la personalidad o con
nuestra experiencia es una cuestión ética, por el contrario, el que los cuerpos
pesados caigan obedeciendo la ley de la gravedad es una cuestión no ética (que
correspondería dilucidar a la física en este caso).
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El adjetivo ético puede ser comprendido también como aquello perteneciente al
área de conocimiento de la ética, ya no como un problema que ésta desea abordar,
sino más bien como parte de sus instrumentos teóricos y metodológicos. De ese
modo, se habla de conceptos éticos, doctrinas éticas, principios éticos, etc. Lo
contrario se manifestaría como no ético, y se trataría del acervo teórico-
metodológico que forma parte de otras disciplinas. Así las cosas, la ética de la
virtud es una teoría ética, la teoría de la evolución, si bien de ella podrían derivarse
algunas consecuencias éticas, es una teoría no ética (a saber, biológica).
Lo importante aquí es hacer notar que en su variante como adjetivo se utiliza en
ambos casos como libre de valoraciones, se trata o de un objeto de estudio (en el
primer caso) o de un campo, instrumento o método (en el segundo). Es por ello que
se expresan como no ético en lugar de antiético. Para la palabra antiético, a
diferencia de la palabra inmoral, no existe referente ni uso comprensible en el
idioma español (más allá de que la frase se encuentre siempre a la mano de
políticos, líderes religiosos o como parte del discurso mediático). Por consiguiente,
y en un sentido estricto del término, la acepción “comportamiento ético o antiético”
no refleja un acertado uso lingüístico. Es obvio que tal expresión intenta reflejar un
comportamiento que se adecua o no a un determinado sistema de normas desde la
perspectiva de un observador, no obstante, la expresión correcta para ello es
comportamiento moral o inmoral. La moral es un sistema normativo, la ética es su
reflexión. La moral es el objeto, la ética la disciplina que la estudia.
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Una gran diferencia entre la perspectiva ética y moral
puede apreciarse en el siguiente caso: Se trata de un
problema ético el intentar determinar si el homicidio
debe estar prohibido en absolutamente todas las
circunstancias. Para brindar una respuesta a este
cuestionamiento se utilizarán principios éticos y
clasificaciones éticas. Por otra parte, estamos ante un
problema moral cuando un sujeto X que ha dado
muerte a otro se ve atormentado por sentimientos de
culpa, acerca de si podría haber cometido un acto
calificado como inmoral, según los sistemas morales a
los que pertenece.
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Una pequeña diferencia se encuentra en la siguiente afirmación: El sujeto X posee
razones morales para renunciar a ser intervenido en una operación. Esta
afirmación significa que desde el punto de vista de la moral del sujeto X, y quizás
también desde la perspectiva moral de un espectador, no se someterá a la
intervención. Lo anterior es muy cercano al contenido del enunciado: El sujeto X
posee razones éticas para renunciar a ser intervenido médicamente. Esta
afirmación significa que los aspectos éticos de la situación y, probablemente, las
consideraciones de naturaleza ética advierten al respecto no aceptar el ser
intervenido. Esta cercanía entre los adjetivos “ética” y “moral” particularmente
cuando se les utiliza en relación con el sustantivo “razones” o “motivos”, encuentra
su origen en que las éticas fundamentan o incluso, promueven determinadas
morales: Los argumentos éticos pueden fortalecer actitudes individuales de corte
moral, las teorías éticas pueden generar sistemas morales. Cuando se sostiene
que algo se encuentra “justificado éticamente” se le considera de sólito como
“moralmente correcto”. Con todo, una ligera aclaración debe realizarse también
para este  caso:  Mientras  la  moral  denota  la  simple  existencia  de  ciertas 
convicciones, la  ética se preocupa por  el  fundamento  científico de  esas 
convicciones.   En  ese  sentido:  “justificado éticamente” presenta una mayor
exigencia crítica que “moralmente correcto”.
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Las definiciones anteriores reflejan los usos primarios de "moral" y "ética" en el uso
de la lengua española. No obstante, debe tenerse mucha precaución con los
denominados falsos amigos que pueden encontrarse en otros idiomas, términos
que un primer acercamiento parecen la traducción perfecta, mas al ser analizados
de forma estricta ofrecen distintos alcances al haber sido desarrollados en otras
tradiciones de pensamiento. En inglés, por ejemplo, la voz ethics se refiere a una
disciplina académica (como el sustantivo "ética" en español). Por otro lado, ethics
también puede referirse a un cierto sistema de normas, en gran medida sinónimo
de morality o morals correspondiente al sustantivo “Moral” en español). El adjetivo
ethical indica a veces un nivel de reflexión científica, y en otras ocasiones también
un nivel de actitud inmediata frente a normas (en este último caso, lo mismo que el
adjetivo moral en español). En consecuencia, y a diferencia del español, sí es
correcto en la lengua inglesa el hablar de ethical behaviour o unethical behaviour
(expresiones análogas para ellos a moral behaviour o immoral behaviour).
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En alemán, los términos griegos êthos y
ethos se incorporaron directamente,
siendo así que la doctrina alemana
reconoce hoy en día como propia la
palabra Ethos. Este concepto, muy
raramente utilizado en español, es
entendido como un tipo de moralidad,
cuyos contenidos y regulaciones son
particularmente importantes para la
formación de la identidad y el
autoentendimiento. Un Ethos es una
moral que ha evolucionado por un
extenso periodo, y extiende su validez a
ciertos individuos o grupos, cuyas
formas de vida y actividades se hallan
definidas esencialmente. Se habla
entonces en alemán del Ethos de un
médico (Ethos eines Arztes) o Ethos de
la ciencia (Ethos der Wissenschaft) de
una forma difícilmente comprensible en
español. Al hablar del Ethos de un
médico no se hace referencia a su
código deontológico, sino a una forma
específica de moral respecto a la
manera en que éste ejerce la medicina.
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5 Ética descriptiva, ética normativa y metaética 
Cuando se habla de cuestiones éticas no se repara siempre en los distintos
niveles de discusión que ésta posee, no obstante, puede resultar sumamente
esclarecedor el determinar si nos encontramos frente a temas o problemas
de ética descriptiva, ética normativa o metaética. (1)  La ética descriptiva trata
de la cuestión de cuáles morales existen: aclara qué morales prefieren los
individuos, ya sea durante su desarrollo, origen, educación, grupo etario,
género, etc. Examina las opiniones morales que están representadas en
ciertas
sociedades, por ejemplo, en diferentes círculos culturales o en pequeños
grupos sociales. Así, como su nombre lo indica, elige una perspectiva
descriptiva. En aquellos casos, que presenta una cantidad suficiente de
observaciones, se le denomina ética empírica. La ética descriptiva infiere que
el comportamiento humano es producto de la sociabilización, que construye y
moldea normas, valores y principios. Ésta presenta una descripción de las
conductas humanas, por ejemplo, las actuaciones del ser humano frente a
temas como la discriminación, el cuidado del ambiente, el trato a los
animales; señalando de forma detallada los comportamientos humanos ante
dichos fenómenos, pero sin emitir juicios o valoraciones.
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Esta conceptualización del término ética no se encuentra exenta de polémica. Se le
puede criticar que ante tal nivel únicamente descriptivo sería preferible atenerse a la
antropología y la sociología cuando describen valores culturales. En ese sentido, la
referencia al plano normativo parece insalvable en la medida que es la ética
propositiva la que contribuye al conocimiento más allá de descripciones que ya
pueden canalizarse por otras áreas disciplinas. (1)  La ética normativa, trata la
cuestión acerca de cómo pueden ser justificadas distintas morales. Su objetivo es
formular argumentos básicos a favor o en contra de las reglas yposiciones morales.
Intenta defender o refutar la moral existente, examinar la moral propuesta y
seleccionar la moral correcta o incluso diseñar un sistema moral independiente. En
consecuencia, se caracteriza por una perspectiva que busca legitimar o deslegitimar
una determinada moral. Esta ética normativa, que se encuentra en tratados de
filosofía simplemente bajo la denominación genérica
"Ética", está presente en el pensamiento de autores como Platón, Aristóteles, Tomás
de Aquino, Kant, Bentham o Mill.
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Una subdivisión ya clásica a lo interno de la ética normativa es
aquella que distingue entre teorías deontológicas (δέοντος,
deontos = deber, obligación) y teorías teleológicas (τέλος, telos =
fin, propósito)9 El enfoque de la ética deontológica da cuenta de la
naturaleza del acto en sí mismo, sus consecuencias no son
determinantes para la obligación moral. El ejemplo más destacado
 de  una  teoría  moral  deontológica  es  la  ética  kantiana.  Pero
 las  consideraciones deontológicas también se encuentran en la
ética discursiva  de tradición kantiana. Las teorías teleológicas, por
el contrario, vinculan el valor moral o el disvalor de un actuar con el
objetivo que se pretende alcanzar. La historia de la ética muestra,
especialmente, dos objetivos: el alcanzar la buena vida (ética
aristotélica) y la promoción del bien o utilidad para la mayoría
(utilitarismo). Para el utilitarismo, las consecuencias de las
acciones, así como los hechos y condiciones creados a través de
estas son el fundamento de la valoración moral. La ética
aristotélica, por otra parte, ve en las actitudes y disposiciones
(virtudes) que facilitan una buena vida el estándar de las exigencias
morales.
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La metaética trata del problema del estatus fundamental de los
conceptos, afirmaciones o argumentos morales: ¿Cuál es el
significado del concepto moral “bueno”? ¿Puede definirse a sí mismo
por otros términos, o es un concepto básico indefinible? ¿Pueden las
declaraciones morales elevar una pretensión objetiva de la verdad, o
solo transmiten juicios subjetivos? ¿Qué son los argumentos
morales? ¿Se basan en principios generales, o se basan en casos
individuales específicos? En todas estas cuestiones no se trata de
justificar o atacar ciertas valoraciones morales, sino únicamente de
averiguar, desde una perspectiva muy fundamental, qué formas de
lenguaje, de conocimiento y de tipo de objeto están presentes en el
pensamiento moral. En esta línea, la metaética trata, no de lo que la
gente debe hacer, sino de lo que la gente hace cuando habla acerca
de lo que debe hacer; esto es: ¿Cuál es el significado del lenguaje
moral?
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Sin embargo, junto a esas cuestiones de significado, se reconoce
hoy en día que la metaética analiza también asuntos de otra
naturaleza. Así, siguiendo la clasificación propuesta por
Barbarosch, podemos afirmar que la metaética se interesa también
por cuestiones de naturaleza metafísica (¿Existen realmente
hechos morales? De responderse afirmativamente ¿cuáles serían
sus propiedades?), cuestiones epistemológicas o de justificación
(¿Existe un conocimiento moral? ¿Cómo justificar su existencia?),
cuestiones fenomenológicas (si existen esas cualidades morales
representadas en la experiencia, ¿están ahí afuera en el mundo?),
cuestiones de psicología moral (¿poseen los juicios morales una
conexión con la acción?), cuestiones de objetividad (¿Poseen los
juicios morales una pretensión de verdad o falsedad, corrección o
incorrección?). El aporte del círculo de Viena (Wiener Kreis)  en el
posterior desarrollo de la teoría analítica en el siglo xx resultó
determinante para diferenciar entre niveles de lenguaje (lenguaje
objeto y metalenguaje). 
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Esta distinción resultó indispensable para la
comprensión y posterior solución de diversas
paradojas y dilemas filosóficos tradicionales. La
filosofía moral no tardó en hacer lo propio e
incorporó inmediatamente tal distinción en el
análisis del discurso ético. El lenguaje objeto (el
lenguaje ético de primer nivel) consiste,
básicamente, de juicios y argumentos morales
ordinarios. El análisis crítico de estos se realiza,
en un segundo nivel (metalenguaje). Así, la
búsqueda del significado de los términos éticos, así
como la reconstrucción de los presupuestos del
discurso moral se convirtió en el tema dominante
de gran parte de la discusión ética.
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6 Conclusiones
 
(1)  La ética posee una larga tradición filosófica. La cuestión acerca del “bien” y/o
“lo correcto” se presenta siempre de forma cíclica para cada sociedad, cada
generación, cada persona. Se halla en la esencia misma del ser humano y nunca
le abandonará. Existen acaso cuestionamientos más antiguos que aquellos que
se preguntan ¿Cómo debo actuar? ¿Qué es lo correcto? A lo largo de la historia
esas interrogantes no han recibido una única respuesta. No lo han hecho, no lo
hacen y no lo harán, porque no existe ni una moral, ni una ética universal, sino
formas morales y éticas pensables para distintas épocas, lugares y personas. No
existe, en ese sentido, una moral universal trascedente al tiempo y al espacio, a
lo mucho podríamos hablar de alguna moral universalizable –aun con los
problemas que ésta podría conllevar- ya no desde el decreto metafísico, sino
desde postulados de acción jurídica y política. (2)  La ética ha convertido en un
campo de estudio aquellos temas morales que nos han acompañado desde
siempre. Mas el hecho de que nos acompañen desde vieja data no significa la
renuncia a profundizar en sus aspectos más básicos o fundamentales. Las
respuestas a ellos requieren más que simples apelaciones a la propia opinión y
puntos de vista irreflexivos. Para hacer más fructíferos los recursos de la ética
frente al intento de brindar solución a esos conflictos es necesario recorrer su
historia, diferenciarla de la moral, comprender lo que puede ofrecer y lo que no,
así como distinguir sus niveles discursivos.
(3)  El presente trabajo no es innovador. Existen ya muchos que pretenden serlo.
No existe secreto alguno oculto a los no iniciados. Nuestro propósito fue mucho
más sencillo, pero no por ello menos relevante, el hacer lo más explícito posible
el origen y evolución de los términos ética y moral. Y quien dice origen y
evolución dice también palabra, porque en el inicio de las cosas se halla siempre
el lenguaje, de ahí que este proyecto de “Introducción a la ética” de su primer
paso de la mano del análisis lingüístico de los términos ética y moral. No se nos
ocurre un tema que pueda ser abordado antes que éste, si lo que se pretende es
realizar un estudio serio y coherente sobre la ética.
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Extracto de: Nuñez, J. C. (2011). Un profesional excelente combina técnica y ética: Emilio Martínez.

Recuperado de https://magis.iteso.mx/content/un-profesional-excelente-combina-t%C3%A9cnica-y-

%C3%A9tica-emilio-mart%C3%ADnez

Un profesional excelente es aquel que combina una magnífica preparación
técnica con una conciencia ética que le ayuda a desempeñar su trabajo con
atención a todos los implicados […]. Contrario a lo que piensan algunas
personas, la ética profesional no es un catálogo de prohibiciones, sino una
reflexión vinculada a la vida cotidiana que permite alcanzar la excelencia en
el trabajo […]. Es importante que las personas conozcan cuáles son los
bienes internos de su profesión y no pongan por encima de ellos los bienes
externos.

¿Qué son los bienes internos de una
profesión?

 Cada profesión tiene su propia historia, sus valores, sus

usuarios. Atiende ciertas necesidades de la gente. El

médico trabaja para el paciente; el periodista, para los

destinatarios de su información; el maestro para el

alumnado y, así, en todas las profesiones. Cada una

sirve de manera específica a la humanidad y en ese

quehacer se va revistiendo de una serie de normas,

valores y principios que ayudan a que ese servicio se

pueda cumplir realmente. Cada profesión tiene sus

bienes internos, las metas que persigue, el bien

específico que hace a la humanidad; a fin de cuentas, su

razón de ser. Ésos son los bienes internos. Y no se

puede renunciar a ellos porque, al hacerlo, se

renunciaría a lo que le da el sentido mismo a la

profesión. Por esta razón es tan importante que los

profesionales conozcan cuáles son los bienes internos

de su profesión y qué principios éticos se exigen para

guardarlos.
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¿Cómo se determina cuáles son los
bienes internos de una profesión? 

Respondiendo a algunas preguntas como: ¿Qué servicio presta la
profesión a la sociedad? ¿Cuáles son los bienes que objetivamente
producen? Es obvio que en el caso del médico es la salud o,
cuando ésta ya no se puede recobrar, procurar que la persona
sufra lo menos posible. Otra pregunta que podemos hacer para
reconocer esos bienes es: ¿Qué le faltaría o qué le pasaría a la
sociedad si no existiera esa profesión? Ésa es una vía para
localizar los bienes internos, porque al responderla nos damos
cuenta de que si esa profesión no existiera habría un déficit, una
carencia. Por ejemplo: si no hubiera profesores habría que
inventarlos, porque las familias no podrían ocuparse de una
formación compleja que llegara hasta la profesión y la sociedad en
su conjunto tendría una grave carencia. Y la pérdida no es sólo
para la sociedad concreta en que vive el profesional, sino que
también puede llegar a afectar a la humanidad. Supongamos que
no existieran los científicos que desarrollan medicamentos: ¿qué
perdería en ese caso no sólo su comunidad, sino toda la
humanidad? ¿Qué bienes, producto del ejercicio de la profesión de
investigador, no tendríamos? Podemos referirnos a cualquier
profesión y darnos cuenta de que todas ellas producen un efecto
benéfico para la sociedad.
 […]

¿Y cuáles son los bienes externos?
 

Podríamos decir que son aquellos que ayudan a

conseguir los bienes internos: medios y

recompensas que necesita el profesional para

desempeñar bien su trabajo. Los ingresos

económicos, el prestigio, cierto poder. Son

necesarios para que el profesional pueda ejercer

bien su trabajo y lograr los bienes internos que se

propone. Son necesarios, pero no se pueden poner

por delante de los bienes internos.
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¿Qué sucede si se renuncia a un
bien interno en aras de conseguir uno externo?

 
Se corrompe la profesión, se atenta contra el sentido mismo
de su quehacer. Ésa es la corrupción profesional. La persona
va olvidando cuál es su tarea, la meta, el bien interno de la
profesión, y se dedica simplemente a maquillar para conseguir
bienes externos con trampas y engaños. Hay personas que se
dedican a acumular bienes externos descuidando claramente
la preocupación por los bienes internos. Ésa es corrupción
profesional y, lamentablemente, se produce muy a menudo. 
[…]

 

¿Quien elige una profesión se
obliga a asumir los bienes internos de ella?

 
Es un poco como en el matrimonio. Uno es libre de

casarse o de no casarse, pero si te casas te estás

comprometiendo libremente a ciertas cosas. Cuando eliges

una profesión, ésta ya tiene su historia, sus tradiciones,

sus principios éticos, y si tú los aceptas libremente, porque

se supone que eliges libremente tu profesión, vas a ser un

buen profesional. Y si no los aceptas y te dedicas

simplemente a acumular bienes externos —dinero, poder,

fama— pero no te interesan los internos, entonces te estás

corrompiendo en lo profesional. En ese sentido, es

importante elaborar una buena ética de la profesión, para

que quien la ejerce pueda distinguir bien estos conceptos:

cuáles son las metas de la profesión, cuáles son los

principios que tiene que considerar para hacer bien su

trabajo y también cuáles son los bienes externos a que

tiene derecho.
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Algunas personas ponen por encima los bienes externos, pero
no necesariamente como una opción consciente y deliberada. 

 
Una de las maneras de combatir la corrupción profesional es la
formación ética. Es básico que la persona conozca cuáles son los
bienes internos en su profesión. En la medida en que alguien se
va formando éticamente de modo serio, se da cuenta de lo que
está haciendo y puede comenzar a tomar otras decisiones. Va
cayendo en la cuenta de que un profesional excelente es aquel que
combina una magnífica preparación técnica con una conciencia
ética que le ayuda a desempeñar su trabajo con atención a todos
los afectados de su profesión, no sólo a los usuarios directos sino
que involucra a muchas otras personas: los colegas, los
competidores e incluso a otros ámbitos, como el medio ambiente,
el municipio, el fisco, el país... Se requiere construir una visión muy
amplia para considerar los alcances de las decisiones que vas
tomando.

¿Qué opina de los códigos morales que aplican algunos
delincuentes? Del ladrón que dice, por  jemplo, “yo robo,

pero no me permito hacerlo con violencia”.  
Obviamente que un ladrón que no usa la violencia, que no comete

delitos de sangre y tiene su “código de ladrón”, es menos malo

que uno que asesina a sangre fría. Pero ser ladrón ya está mal.

Se está haciendo un daño a personas que pueden ser

gravemente perjudicadas por su actividad. Imagina que le roban la

camioneta a una persona que la necesita para su trabajo. Le hizo

un daño terrible, aunque no haya usado un arma. Si volvemos a

las preguntas que planteábamos antes sobre cómo distinguir un

bien interno, veríamos que alguien que se dedica a robar no

aporta ningún bien a la sociedad. Al contrario: delinquir siempre va

a ser un daño a la sociedad, no hay bienes internos. Sería

absurdo pensar que delinquir es útil y beneficioso.
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Algunas personas creen que la ética estorba, que les va mejor
a quienes la dejan de lado en su actuar profesional, y a veces

la realidad parece darles la razón. 
El profesional corrupto es cortoplacista. Va a tener éxito en el corto
plazo, pero luego, en cuanto se descubra que no es de fiar y que
es tramposo, las cosas se le van a complicar. El camino ético
aparentemente puede no ser tan exitoso en el corto plazo, pero
actuar éticamente tiene un gran beneficio que es la credibilidad del
gran profesional, que se gana a pulso con sus buenas prácticas.
Esa credibilidad es todo un capital y resulta muy rentable en el
largo plazo, incluso en términos económicos. Cuesta mucho trabajo
y mucho tiempo cultivar esa credibilidad y se puede dilapidar en un
momento con un patinazo, por eso es tan importante cuidarla.
Ahora bien, yo soy un profesor de ética y no un adivino. En algún
momento una persona excelente puede tener mala suerte y le
puede ir mal aunque haya sido honesta en su trabajo profesional,
pero más por otras circunstancias que por su decisión de actuar de
forma ética.

¿Qué medios recomienda usted a un profesional interesado
en mejorar su reflexión ética? 

Yo diría que lo más útil es reunirse con otros colegas de su

profesión y compartir experiencias, compartir buenas prácticas y

también los errores cometidos. Dialogar sobre ciertas inquietudes

éticas, dilemas que hayan enfrentado, sobre casos difíciles que se

plantean a diario en la práctica profesional y que uno no sabe muy

bien cómo resolverlos. Ese diálogo ayuda mucho. Además, se

pueden revisar textos sobre el tema, en la web hay muchos

espacios con casos y dilemas que se pueden comentar y discutir.

Existen también códigos deontológicos que establecen ciertos

deberes de las profesiones. Su lectura puede ser beneficiosa,

pero no cae igual de bien si uno lo hace por su cuenta y en

solitario que si lo hace cuando ya se ha constituido un grupo de

referencia. Y, por supuesto, se puede buscar una formación más

formal y profunda con cursos.
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A veces en una situación real
chocan dos principios establecidos en un mismo código de

ética…
 

 Efectivamente. Los códigos deontológicos marcan líneas
generales que son importantes y ayudan, pero en ocasiones no
resuelven los conflictos dilemáticos en los que hay un
enfrentamiento de valores: de ahí la importancia del diálogo entre
colegas. Por eso insisto en que las reflexiones éticas no son, como
creen algunos, un constructo etéreo que elabora un metafísico en
la estratósfera, sino que se relacionan plenamente con la vida. Si el
discurso sobre deberes no va vinculado a la realidad, cae en saco
roto y no deja huella. Si, en cambio, el profesional alimenta su
inquietud ética con un grupo de referencia y una demanda de
formación, se va constituyendo como un alguien que reflexiona
antes, durante y después de su práctica profesional cotidiana. La
persona reflexiva tiene mucho menos riesgo de caer en malas
prácticas profesionales y de convertirse en un trabajador rutinario
que olvida el entusiasmo por su profesión, porque elegir y
desempeñar una profesión supone vocación por ella. No en el
sentido de Mozart, que a los cuatro años ya componía, sino en el
sentido de que podemos ilusionarnos haciendo lo que nos gusta y
porque vamos viendo que es útil a la sociedad, que está aportando
sus bienes internos. Ese entusiasmo lleva a una línea de mejora
continua que también da satisfacciones. No sólo en forma de
dinero, de prestigio y de poder, pero sí la satisfacción del trabajo
bien hecho. Es un tipo de satisfacción que tiene que ver con una
vocación que alimenta la excelencia profesional.

Un profesional excelente combina técnica y ética
Entrevista de Juan Carlos
Núñez a Emilio Martínez

40



Con frecuencia se cree que la formación ética es decirle a la gente lo que
está bien y lo que está mal, lo que tiene que hacer. ¿Qué opina sobre eso?

 La ética no es la mera repetición de la moral establecida, no es sermonear ni
adoctrinar. Eso no sirve. Se trata de reflexionar críticamente sobre lo que
hacemos, sobre las decisiones que vamos a tomar, los criterios que manejamos a
la hora de tomar esas decisiones, los problemas morales que se presentan en la
vida cotidiana y en el ejercicio de la profesión.Los problemas éticos suelen ser
complejos y admiten más de una solución, merecen una deliberación. Ser
deliberativo consiste en sopesar las razones en pro y en contra de cada solución.
Es importante que los profesionales, y quienes se preparan para serlo, aprendan a
deliberar, tanto en su fuero interno como en grupo. Eso va dejando huella en la
persona y le va aportando herramientas para afrontar este tipo de problemas. El
aprendizaje y el ejercicio del proceso deliberativo son importantes en este proceso
de formación ética. Creo entonces que el modo de educar en ética profesional es
que las personas adquieran competencias éticas. Por ejemplo, que sepan deliberar
adecuadamente para enfrentar los problemas, que sean personas reflexivas que
no siguen ciegamente la moral establecida sino que en cada caso se plantean si
es adecuado hacer lo que convencionalmente se considera correcto o si hay que ir
más allá de lo convencional. Al hacerlo, las personas despiertan al hecho de que la
ética no es un freno, como a veces se entiende, sino una ayuda que les da
herramientas para analizar los problemas y salir de ellos con éxito, para ejercer de
manera excelente su profesión.
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Recuperado de https://magis.iteso.mx/content/un-profesional-excelente-combina-t%C3%A9cnica-y-

%C3%A9tica-emilio-mart%C3%ADnez

Un profesional excelente combina técnica y ética
Entrevista de Juan Carlos
Núñez a Emilio Martínez

¿Qué papel juega la libertad en
este proceso?

 Es fundamental. Una de las características que debe tener el profesional es su
autonomía, la posibilidad de tomar sus decisiones a partir de un proceso serio de
reflexión y deliberación. El profesional tiene un campo de maniobra para decidir,
pero no es una decisión irreflexiva sino producto de un análisis honesto sobre la
situación. Entonces, hay que gestionar adecuadamente la autonomía del
profesional y eso exige formar competencias éticas que te permiten ser un
profesional responsable y excelente. El camino del sermón y la moralina no sirve
para nada.
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Los oficios, las profesiones constituyen patrones de existencia, paralelamente a

como las recetas de lo que se ha de hacer en una circunstancia determinada

constituyen patrones de comportamiento […]. Los hombres, de jóvenes, eligen entre

los patrones de existencia que se encuentran a su disposición y a su alcance.

¿Puede hablarse en estos casos de vocación? Si se ha elegido libre y

personalmente, sí. Pues todo el que de verdad quiere ser médico o carpintero,

profesor o escritor, quiere serlo no por modo mostrenco, sino de manera personal y

original, reinventando en mayor o menor medida la profesión elegida […]. ¿Cómo

acontece esta inflexión personal, este ajustamiento a la propia medida de un patrón

general, esta reinvención de una profesión’ Enseguida vamos a verlo.

Para ello debemos considerar primeramente a

partir de qué datos reales se inventa una

vocación, es decir, un proyecto de existencia, y

cómo se articula este proyecto-total de existencia

con los proyectos parciales de cada una de las

acciones a través de las cuales se va forjando la

vocación.

Ética de la vocación
José Luis L. Aranguren

[…]

El punto de partida de una ética de la cuando es la profunda idea orteguiana de la

vida como quehacer. Al hombre no le es dada hecha su vida, sino que tiene que

hacérsela él en un doble quehacer, el quehacer de inventarla y el quehacer de

ejecutarla. Quehacer que se realiza no de golpe, sino al ir haciendo uno a uno,

desgranando y engranando sucesivamente, os actos que componen la vida.

 

En inventar esos actos es en lo que consiste el modesto uso primario de la

inteligencia. Cuando nos comportamos de modo humano, pensamos primero –

pensamos más o menos, según seamos más o menos reflexivos, pero pensamos

siempre- lo que vamos a hacer.

 

[…] No sólo lo que vamos a hacer en tal o cual circunstancia, también lo que vamos a

hacer de nosotros, también lo que queremos ser es menester proyectarlo […].

Podemos dejar nuestro destino en manos del azar –ponerlo a la “rueda de la

fortuna”- e ir haciendo de nuestra vida “lo que vaya saliendo”: es la vida como

aventura. La ventura parece en rigor lo contrario de la vocación […].
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[…La vocación se hace, para emplear, aun cuando
libremente, los términos de Dilthey, con el azar, el
carácter y el destino. Con el azar, sí, no hay por qué
escandalizarse […]. El que ha llegado a ser gran médico
tal vez habría podido llegar a ser, igualmente, gran músico
[…].
Pero también el carácter, quiero decir, el modo
psicobiológico de ser, con sus aptitudes correspondientes.
Tener aptitudes para algo ayuda a la vocación, la
despierta o la corrobora no sólo porque, de suyo, resulta
así tarea más fácil, hacedera y grata, sino también
porque, psicológicamente, la conciencia de la aptitud
inspira confianza y da seguridad en sí mismo.

Y, en tercer lugar, el destino, esto es, el proceso histórico de los acontecimientos, el

tejido de la vida personal en su marco histórico, el entrelazamiento de las

circunstancias o situaciones individuales y sociales.

 

La vocación se forja con todo esto como materia prima, por decirlo así, pero no se

reduce a esto. El hombre hace su vida dominando los ingredientes, usándolos como

material, sirviéndose de todo aquello que para la vocación es naturaleza; pero ya se

sabe que muchas veces, sino siempre, la mejor manera de dominar la naturaleza es

obedeciéndola, escuchándola […].

Ética de la vocación
José Luis L. Aranguren

[La vocación] se manifiesta a través de los actos, como una articulación de éstos.

Pero tampoco es que resulte, sin más, de su yuxtaposición como lineal. Hay un

círculo de condicionamiento mútuo de los unos y la otra. Así orientamos una serie de

actos en una dirección y estos actos, como por sí mismos, como desde dentro, como

los aparatos cibernéticos, van corrigiendo, autocorrigiendo, determinando y

precisando aquella dirección […].

 

La verdadera vocación sólo puede forjarse al hilo de los actos reales; es decir, en

contacto con la realidad, tropezando con su resistencia […]. La vocación tiene que

afirmarse en lucha con la dura realidad, para no quedarse en puro ensueño o en

efímera veleidad. Pero, a la vez, tiene que ser lo bastante flexible para escuchar la

llamada o vocación del tiempo, lo que “el tiempo dirá” […].
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Y es, precisamente, este diálogo con la realidad
histórica, este oír la llamada de la época –de la
nuestra o de la que ha de venir., lo que permite
convertir una profesión específica en una vocación
individual, personal […].
 
La tarea ética de cada cual consiste en la
determinación y el seguimiento de la propia
vocación. Esta vocación personalísima, insustituible,
única, se inscribe, por lo general, en el más amplio
marco de una profesión general. He aquí el sentido
profundo de la deontología.

[…] Toda profesión que merezca este nombre, es en sí misma moral. La ética de la

profesión como la ética de la vocación son partes constitutivas de la ética. No son,

sin embargo, toda la ética. Porque así como la ética de la vocación se engasta en

la ética de la profesión, ésta ha de encajarse en la ética del deber. Y las tres

categorías

–deber, profesión y vocación- se ordenan a la felicidad que, como perfección de

nuestro ser, es el concepto ético supremo […].

 

La ética del deber determina los officia o deberes genéricos del hombre, los más

ahistóricos, los que valen para todos […]. La ética de la profesión, más concreta ya,

nos señala los deberes específicos del officium u oficio que hemos elegido. Pero el

modo personalísimo como vamos a cumplir el oficio de abogado, escritor, profesor,

y el modo personalísimo como vamos a cumplir “a nuestro aire”, según dice el

pueblo, el oficio de hombre; ese modo ningún código, ninguna tabla, ninguna

deontología, sólo la vocación, esto es, una secreta, privatísima llamada, que no

oímos una vez por todas, sino que tenemos que estar escuchando día a día, hora a

hora y acto tras acto; sólo esa llamada nos lo puede dictar.

Ética de la vocación
José Luis L. Aranguren
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de: https://elpais.com/diario/1998/02/20/opinion/887929205_850215.html

[…] Si es cierto -como dice Charles Taylor- que uno
de los rasgos de la Modernidad consiste en su
afán por revalorizar la vida corriente frente a las
vidas heroicas, arriesgadas y nobles, tan
admiradas en las Edades Antigua y Media, no lo es
menos que hacer excelente esa vida cotidiana
constituye una auténtica revolución social. Y
justamente "buscar la excelencia" en la vida
corriente es lo que pretende la ética de las
profesiones, como vacuna que las inmunice frente
a esos males cuasi endémicos, que matan la vida:
frente a la burocratización de la vida profesional,
frente al corporativismo y la endogamia. Pero
vayamos por pasos.

Conviene recordar, en principio, que una profesión es un tipo de actividad social, a

la que se han atribuido desde Max Weber un buen número de características, de

las que aquí destacaremos únicamente las siguientes:

1.Se trata de una actividad que presta un servicio específico a la sociedad de una

forma institucionalizada. El servicio ha de ser indispensable para la producción y

reproducción de la vida humana digna, como se echa de ver en el hecho de que

personal sanitario y docentes, juristas, ingenieros, arquitectos, empresarios o

economistas y un largo etcétera sean imprescindibles, no sólo para mantener la

vida humana, sino para promover una vida de calidad. 

2.La profesión se considera como una suerte de vocación, lo cual no significa que

alguien se sienta llamado a ellas desde la infancia, sino que cada profesión exige

contar con unas aptitudes determinadas para su ejercicio y con un peculiar interés

por la meta que esa actividad concreta persigue. Sin sensibilidad hacia el

sufrimiento de la persona enferma, sin preocupación por transmitir el saber y formar

en la autonomía, sin afán por la justicia, mal se puede ser un buen médico,

enfermera, docente, jurista. Y así podríamos seguir con las, restantes profesiones.

3. El profesional, al ingresar en su profesión se compromete a perseguir las metas

de esa actividad social, sean cuales fueren sus móviles privados para

incorporarse a ella.

Ética de las profesiones
Adela Cortina Orts
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Y, en este sentido, creo que llevan razón algunos filósofos de inspiración
aristotélica cuando recuerdan que las actividades sociales ya tienen unas metas
precisas, por las que cobran su sentido y legitimidad social. Que cada actividad
profesional -diría yo- justifica su existencia por perseguir unos bienes internos a
ella, bienes que ninguna otra puede proporcionar. Transmitir conocimientos y
educar en la autonomía es el bien de la docencia; ampliar la información de los
ciudadanos y proporcionarles opiniones diversas es el de la actividad informativa;
prevenir la enfermedad, cuidar y curar es el bien de las profesiones sanitarias;
trabajar por una convivencia más justa debería ser la meta de los juristas en sus
diferentes dedicaciones. Metas todas ellas que empiezan a borrarse del horizonte
cuando, por poner un ejemplo, dice el abogado al cliente que entra en su
despacho: "Si lo que usted busca es una solución justa al problema, ha errado el
camino; aquí no vamos a tratar de justicia, sino de sacar lo que podamos". ¿Y
qué sentido tiene, a fin de cuentas, una profesión si no prorporciona los bienes
sociales que la legitiman.

Naturalmente, quien ingresa en una profesión puede

tener motivos muy diversos para hacerlo: desde

costearse una supervivencia digna hasta

enriquecerse, desde cobrar una identidad social a

conseguir un cierto o un gran prestigio. Pero, sea cual

fuere su motivo personal, lo bien cierto es que, al

ingresar en la profesión, debe asumir también la meta

que le da sentido. No puede un médico o una

enfermera justificar su negligencia ni un abogado sus

trampas alegando que, a fin de cuentas, entraron en

este mundillo por ganar dinero y no por promover la

salud o por hacer posible una convivencia más justa.

Ética de las profesiones
Adela Cortina Orts

Los motivos -conviene recordarlo- sólo se convierten en razones cuando

concuerdan con las metas de la profesión.

Y no puede una comisión universitaria dar la plaza a quien tiene menos méritos

que otros alegando que "es el de la casa", ni puede quien valora proyectos o

peticiones de beca poner notas bajas a quienes no son "de los suyos". Los

motivos individuales no son razones, no se convierten en argumentos si no tienen

por base las exigencias de la meta profesional.
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Extracto de: Cortina Orts, A. (20 de febrero de 1998). Ética de las profesiones. Recuperado
de: https://elpais.com/diario/1998/02/20/opinion/887929205_850215.html

Cuando los motivos desplazan a las razones, cuando la arbitrariedad impera
sobre los argumentos legítimos, se corrompe una profesión y deja de ofrecer los
bienes que sólo ella puede proporcionar y que son indispensables para promover
una vida humana digna. Con lo cual pierde su auténtico sentido y su legitimidad
social.
 
Por eso importa revitalizar las profesiones, recordando cuáles son sus fines
legítimos y qué hábitos es preciso desarrollar para alcanzarlos. A esos hábitos,
que llamamos "virtudes", ponían los griegos por nombres "aretai", "excelencias".
"Excelente" era para el mundo griego el que destacaba por respeto a sus
compañeros en el buen ejercicio de una actividad. "Excelente" sería aquí el que
compite consigo mismo para ofrecer un buen producto profesional, el que no se
conforma con la mediocridad de quien únicamente aspira a eludir acusaciones
legales de negligencia.

Frente al "ethos burocrático" de quien se

atiene al mínimo legal pide el "ethos

profesional" la excelencia, porque su

compromiso fundamental no es el que le liga a

la burocracia, sino a las personas concretas, a

las personas de carne y hueso, cuyo beneficio

da sentido a cualquier actividad e institución

social. 

 

Es tiempo, pues, no de despreciar la vida

corriente, sino de introducir en ella la

aspiración a la excelencia.

Ética de las profesiones
Adela Cortina Orts
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[…] Todas las profesiones son igualmente dignas
de respeto, con tal que se ajusten a los criterios de
ética cívica que marcan los límites de lo
moralmente permisible en la convivencia plural y
abierta de las sociedades modernas. Pero eso no
significa que todas las profesiones aporten lo
mismo a la sociedad, ni que todas lleven consigo
el mismo grado de responsabilidad; también es
evidente que hay profesiones que exigen una
mayor cantidad de tiempo y de esfuerzo para
formarse en ellas, a diferencia de las que
requieren un menor período formativo. El ejemplo
típico es comparar la profesión de piloto de líneas
aéreas con la de auxiliar de vuelo: en ningún caso
hemos de tratar con falta de respeto a unos u otros
profesionales, pero es obvio que la profesión de
piloto tiene una responsabilidad mayor y que su
formación ha sido un proceso más largo y costoso
que en el caso de la profesión de auxiliar de vuelo;
en consecuencia, parece razonable que se
reconozcan diferencias en cuanto al poder, los
ingresos y otros bienes externos que corresponde
asignar a estas dos profesiones, sin que ello
signifique que una profesión sea más digna que la
otra, ni que la desigualdad de poder implique la
posibilidad de dominación de una profesión sobre
la otra.
 
[…]

La profesión como compromiso de ciudadanía
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Hemos visto que las profesiones han de entenderse, desde
el punto de vista ético, como instituciones que están al
servicio de la sociedad de la que forman parte, y en última
instancia están al servicio de la humanidad en su conjunto,
a ella se deben. Por eso es urgente acabar con todas las
situaciones de dominación que involucran a los colectivos
profesionales. Pero las instituciones cambian cuando los
individuos reclaman los cambios, de ahí que sea necesario
elevar la conciencia ética de la presente generación de
profesionales en un doble sentido: por un lado, en el
sentido habitual de que toda persona que accede al
ejercicio de una profesión ha de hacerse cargo de los
bienes internos de la misma tratando de desempeñar su
labor con el ethos de la excelencia, pero también, por otro
lado, en el sentido novedoso de que los profesionales de
hoy en día deberían asumir el reto de mejorar la relación de
la profesión con los colectivos relacionados con ella,
eliminando cuanto sea posible las relaciones de
dominación. Esto equivale a decir que los profesionales de
nuestro tiempo tenemos el doble reto de ser excelentes
profesionales para ser buenos ciudadanos y de ser
excelentes ciudadanos para ser buenos profesionales.
 

El Horizonte ético de las Profesiones

El horizonte ético de las profesiones puede contemplarse como la

posibilidad de salir de la crisis de legitimidad que atraviesan volviendo a

ganarse la confianza de la sociedad. Para ello es preciso que una masa

crítica de profesionales, comprometidos a fondo con los valores de su

profesión, sean capaces de poner en cuestión las estructuras y hábitos de

dominación que todavía subsisten en muchas profesiones.
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La ética es constitutivamente humana, o mejor dicho, los seres humanos somos
constitutivamente éticos (Aranguren, 1972), esto bajo la premisa de que todos
tenemos una moral (una ethica utens, al entender de Aranguren). Lo que implica
que valoramos si determinados actos o situaciones son justas o injustas, buenas o
malas, correctas o incorrectas, y no ocupamos reglamentos para realizarlas; las
hacemos per se.
Ahora bien, esas valoraciones que, según diversos estudios, hacemos desde la
más temprana edad (Bloom, 2010) –porque no nacemos como una tabula rasa-
son mediadas luego por el contexto social y el aprendizaje, hasta alcanzar cierto
nivel de madurez que no es igual para todas las personas (Cortina Orts, 2013;
Gómez, 2008).
Por otro lado, la ética como área del conocimiento (lo que Aranguren nomina
como ethica docens), que se viene desarrollando en occidente desde las
aportaciones de los filósofos de la Antigua Grecia, nos ha planteado una serie de
formas de subdividirla, entenderla o estudiarla. Esta es la ética entendida como la
filosofía moral, como el estudio de la moral humana.

Una de las distinciones mayores se da entre quienes entienden

la ética desde una de dos perspectivas: la teleológica y la

deontológica (Blásquez, Devesa, & Cano, 2002). Estas dos

formas de ver la ética, aunque parezcan contrarias en un inicio,

resultan estar en sintonía.

 

La ética, desde una perspectiva teleológica (orientada a un fin),

implica que cada persona debe tener claros los fines de su

vida. Esto nos lleva a la primera tarea humana (no en tiempo

sino importancia) que es responderse quién es y para qué vive

(Víquez Lizano, 2012a).

 

Estos fines, bajo la premisa de que respetan el imperativo

categórico kantiano de considerar al otro como un igual y

respetarlo (Cortina Orts, 2008b; Robalino, 1976; Kant, 2001), le

orientarán en la toma de decisiones a lo largo de su existencia.

Para una persona que no sabe qué quiere de su vida, cualquier

camino es viable, ninguno le acerca o aleja de su norte y

termina perdiéndose.

 

 

Entre los fines y los deberes
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Ortega y Gasset entendía la moral como algo implícito en el
ser humano, como el sentido que se le da cuando se dice que
una persona está “con la moral en alto” (Víquez Lizano,
2012b). Con esto, aunado a lo anterior, podemos afirmar que
tendrá la moral en alto aquella persona que tiene claros cuáles
son sus fines (libres, voluntarios, razonados, ejercidos
responsablemente consigo misma y con la sociedad) y se
esfuerza por alcanzarlos, mientras que estará desmoralizada la
persona que no puede consumar sus fines, ya sea porque no
los tiene claros, o porque se desvía de su cumplimiento.
Es hasta este punto en el que podemos hablar de deberes en
la ética (la orientación deontológica), pero no como el
cumplimiento ciego de unas normas, sino como la capacidad
de tomar decisiones acorde con las metas establecidas.

Así como debemos tomar una carretera que nos lleve a nuestro punto de

destino, también debemos tomar decisiones acordes con nuestro proyecto

de vida, tanto en el plano humano, como en el ciudadano y el laboral.  

 

A manera de ejemplo, podemos afirmar que el médico ético es aquel que

está consciente que el fin de su profesión es la promoción de la salud y la

remisión de la enfermedad y esa conciencia le hace tomar decisiones

afines con ese fin. Dejará de ser ético el médico cuyo fin sea enriquecerse

o velar por sus propios intereses, pues será esto lo que orientará sus

actos.  

 

Será ético el docente cuyo empeño esté puesto en educar, no en cobrar un

salario; será ético el juez que busque hacer justicia y no subirse en un

pedestal. [Evidentemente cualquier oficio o profesión amerita un salario y

compensación adecuada, pero la retribución jamás puede convertirse en

su fin principal].

 

Vemos entonces que en ética, a diferencia del derecho, la conducta no es

producto de una imposición externa, sino de una auto-imposición, del

deber libremente asumido (Grande Yañez, 2006).

 

 

Entre los fines y los deberes
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Extracto de: Martínez Navarro, E. (2006). Ética de la profesión: proyecto personal y
compromiso de ciudadanía. Recuperado de:

http://www.emiliomartinez.net/pdf/Etica_Profesion.pdf

[…] 
La historia de las profesiones nos ha llevado a considerarlas en la actualidad como
aquellas actividades ocupacionales en las que encontramos los siguientes rasgos: 
 
1) Una profesión es una actividad humana social mediante la cual se presta un
servicio específico a la sociedad, y se presta de forma institucionalizada, de modo
que los profesionales reclaman el derecho de prestarlo a la sociedad en exclusiva,
considerando como "intruso" a cualquiera que desee ejercerlo desde fuera de la
profesión.
 2) La profesión es contemplada en parte como una vocación, y por eso se espera
del profesional que se entregue a ella e invierta parte de su tiempo de ocio
preparándose para cumplir bien la tarea que le está encomendada.
 3) Los profesionales ejercen la profesión de forma estable y obtienen a través de ella
su medio de vida.  

4) Los profesionales forman con sus colegas un colectivo, un colegio profesional, que

obtiene, o trata de obtener, el control monopolístico sobre el ejercicio de la profesión.

5) Se accede al ejercicio de la profesión a través de un largo proceso de capacitación

teórica y práctica, es decir, a través de unos estudios claramente reglados, de los

que depende la acreditación o licencia para ejercer la profesión.

6) Los profesionales reclaman un ámbito de autonomía en el ejercicio de su

profesión. Obviamente, el público tiene derecho a elevar sus protestas y debe ser

atendido, pero el profesional se presenta como el experto en el saber

correspondiente y, por tanto, exige ser

el juez a la hora de determinar qué forma de ejercer la profesión es la correcta y qué

formas de ejercerla son desviadas.

7) Lógicamente, al afán de autonomía corresponde el deber de asumir la

responsabilidad por los actos y técnicas de la profesión.

 8) De los profesionales se espera que no ejerzan su profesión sólo por afán de lucro,

ya que se trata de un tipo de actividad encaminada a favorecer a la colectividad. En

este sentido, conviene distinguir entre el fin de una profesión, el bien objetivo que con

ella se persigue y por el que cobra su sentido, y los intereses subjetivos que

persiguen las personas que la ejercen. Evidentemente, el interés de una persona a la

hora de ejercer su profesión puede consistir exclusivamente en ganar un dinero, pero

el fin de la profesión no es ése; de ahí que no tenga más remedio que asumir el fin y

los hábitos que la actividad profesional exigen.

 

 

Ética de la profesión: 

Proyecto personal y compromiso de ciudadanía Emilio Martínez Navarro
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[Una ética de las profesiones que pretenda estar a la altura de la conciencia
moral alcanzada por nuestra época ha de ser un discurso coherente y capaz de
orientar la acción de las personas interesadas en ser buenos profesionales en el
sentido completo del término, esto es, profesionales técnicamente capaces y
moralmente íntegros en el desempeño de su labor profesional. Hay quienes creen
que es imposible articular tal discurso, puesto que opinan que las cuestiones
éticas pertenecen al fuero interno de cada cual, de modo que no resulta viable
tomar como referencia una ética compartida. Sin embargo, si realmente no
hubiese, al menos tendencialmente, alguna ética compartida por todos o casi
todos los ciudadanos de una sociedad moderna, tal sociedad habría
desaparecido hace tiempo, entre el fragor de la violencia de los grupos
enfrentados. Por tanto, lo primero que hemos de reconocer cuando hablamos de
ética de las profesiones es que hay un marco de ética cívica que todos —todas
las profesiones también— hemos de respetar para que puedan existir y prosperar
las sociedades pluralistas modernas, caracterizadas por el hecho contener en su
seno una gran diversidad de grupos ideológicos que rivalizan por captar adeptos
entre la población. La ética de cualquier profesión ha de partir del reconocimiento
y apego a los valores de convivencia que componen esta ética cívica compartida:
valores como la libertad, la igualdad, la solidaridad, el respeto y la actitud de
diálogo[1] . En líneas generales, tomar en serio estos valores supone que todos
los ciudadanos promuevan activamente los derechos humanos de primera,
segunda y tercera generación.

Ética de las profesiones

[1] El concepto de ética cívica que aquí se

presupone está inspirado en las aportaciones

de Rawls sobre el consenso entrecruzado que

precisan las democracias liberales para

mantener el pluralismo y en los aportes de la

ética discursiva tal como los ha desarrollado

Adela Cortina. He expuesto mi propia visión de

este concepto en MARTÍNEZ, E.: Ética y fe

cristiana en un mundo plural. Ed. PPC, Madrid

2005.

53



Ese compromiso activo de respeto y promoción de los derechos
humanos ya supone importantes cambios en el ethos, en el
carácter propio, que tradicionalmente han adoptado la mayor
parte de las profesiones. Porque ahora no es suficiente con que
los profesionales decidan en solitario cuáles son las buenas
prácticas de la profesión y cuáles no lo son, sino que ahora es
preciso redefinirlas de tal modo que se vean respetados los
derechos de los usuarios y de los demás colectivos afectados
por el ejercicio de la profesión (otros profesionales, proveedores,
competidores, etc.). La realización de los valores de la ética
cívica compartida en las sociedades abiertas y pluralistas exige
que todos nos reconozcamos mutuamente como personas, esto
es, seres dignos del mayor respeto y consideración. Tratar a
cada cual como persona supone reconocerle como interlocutor
válido, y esto implica que todo profesional ha de tener en cuenta,
en la medida de lo posible, el punto de vista de las personas
afectadas por su labor profesional: no para plegarse a
cualesquiera exigencias de éstas, pero sí para adaptar el
ejercicio actual de la profesión a exigencias que hoy
consideramos justas a la luz de los valores mencionados.

Ética de las profesiones

Ahora bien, el deber que tiene toda profesión,

en las modernas sociedades pluralistas, de

respetar el marco de la ética cívica, no agota,

ni mucho menos, el contenido de la ética de

cada profesión. Sigue siendo importante que

cada profesión se interrogue por los bienes

internos que le corresponden como fines o

metas de su labor: la medicina seguirá

teniendo como meta la promoción de la salud

de las personas, la docencia mantendrá como

objetivo el de formar personas cultas y críticas,

el periodismo reconocerá como su meta

específica la de informar de forma veraz a

los ciudadanos, etc.
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Todo ello no será obstáculo para que los buenos profesionales, al llevar a cabo
honestamente el ejercicio de la profesión, se hagan acreedores a ciertas porciones
de bienes externos, que son principalmente el reconocimiento, el poder y el dinero.
Estos últimos son llamados “bienes externos” por dos razones principales: porque se
consiguen con cualquier actividad y porque su logro no es lo que constituye la
entraña de la profesión, sino que son únicamente medios —siempre necesarios en
cierta medida— para lograr el bien interno correspondiente.
Lo que exige el nivel de desarrollo moral alcanzado en las sociedades modernas es
que los profesionales se comprometan de lleno con los bienes internos de su
profesión, puesto que son justamente esos bienes los que dan sentido y legitimidad
a sus actividades profesionales, y de ese modo pueden llegar a ser “excelentes” en
su ejercicio profesional. La búsqueda de la excelencia profesional ha de ser la
orientación principal de quienes ingresan en la profesión, de modo que desaparezca,
en lo posible, el fenómeno de la corrupción en este ámbito: “La corrupción de las
actividades profesionales se produce —a mi juicio— cuando aquellos que participan
en ellas no las aprecian en sí mismas porque no valoran el bien interno que con ellas
se persigue, y las realizan exclusivamente por los bienes externos que por medio de
ellas pueden conseguirse. Con lo cual esa actividad y quienes en ella cooperan
acaban perdiendo su legitimidad social y, con ella, toda credibilidad. Ahora bien, la
raíz última de la corrupción reside en estos casos en la pérdida de vocación, en la
renuncia a la excelencia”[1] . [1] A. CORTINA: Ciudadanos del mundo, cit., p. 159.

Ética de las profesiones

Una vez que la profesión de que se trate reconozca los

valores-marco de la ética cívica y reformule a la luz de

ellos sus metas tradicionales como bienes internos

propios y específicos de la profesión, el paso siguiente

en el diseño de la ética de la profesión será averiguar

qué medios son congruentes con todo ello y qué

actitudes deben adoptar hoy en día los profesionales

para ser consecuentes con aquellos valores y con la

promoción de los bienes internos de su respectiva

profesión. No cualquier actitud va a ser válida para el

recto ejercicio profesional que la sociedad espera y

exige: de los profesionales se espera que sean

excelentes en su campo, y por ello habrán de encarnar

aquellas actitudes que hoy por hoy son necesarias para

alcanzar la excelencia.
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La ética de las profesiones, en síntesis, pretende
orientar la acción de los profesionales para que se
mantengan “altos de moral” en el sentido de
Ortega y Gasset, y no “desmoralizados”. De ahí
que el verdadero carácter profesional se oponga
frontalmente a ese ethos burocrático que se
conforma con cubrir los mínimos legales o
contractuales. La burocratización de las
profesiones, y el corporativismo que a menudo
manifiestan los profesionales, están minando la
confianza que la sociedad deposita en estas
instituciones. Por ello es necesario revitalizar la
ética de las profesiones recordando a los
profesionales que su compromiso principal no ha
de ser el de mantener su poder y su estatus social
a toda costa, sino el de prestar un servicio de
calidad a las personas concretas del modo más
excelente posible. Y esta revitalización puede
venir, como veremos a continuación, reformulando
la noción de profesión como síntesis de
compromiso personal y compromiso ciudadano.

Ética de las profesiones
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Ética y Deontología
 
[…] La palabra ética proviene de la voz griega “êthos” que significa
carácter; aunque como afirma Aristóteles el carácter (êthos)
procede de la costumbre (éthos, con épsilon o breve) (cf. Ética a
Nicómaco, 1.003ª). El ethos y la Ética pueden también
comprenderse como el proceso reflexivo por el que el sujeto
determina el sentido y justificación de su comportamiento. Sin
embargo Deontología, en su indagación etimológica, presenta un
alcance comprensivo más singular: deontología proviene
igualmente del griego, de la voz deon, deontos, y significa deber,
por tanto la Deontología será un conjunto de deberes entre sí
relacionados o conectados sistemáticamente. Este sentido de la
Deontología se comprende aun más nítidamente al explicar el
alcance de los cada vez más divulgados ‘Códigos Deontológicos’;
éstos son el conjunto de deberes que se disponen para el sujeto
que ejerce una profesión.

Extracto de: Grande Yáñez, M. (2006). Ética de las profesiones jurídicas. Bilbao, España:

Desclée DeBrouwer

Ética fundamental y ética de las profesiones jurídicas Miguel Grande Yáñez

De este modo se nos brinda la interpretación kantiana, de la cual podemos partir
(sólo partir) para nuestra postura. Kant en su preocupación por la fundamentación
de la moral como adscrita al sujeto, distinguirá la formación moral por el propio
sujeto, que también se convence de esa pauta moral que determina, frente a todos
los contenidos morales que al sujeto se le disponen externamente, desde fuera de
sí, contenidos que en buena parte son imposiciones, deberes insoslayables. La
fundamentación de la Ética en Kant vendría dada, pues, por el propio sujeto que
construye (con minuciosidad reflexiva) la pauta de comportamiento moral. Esta
Ética autónoma, con fundamentación subjetiva, es válida, legítima; frente a ella los
contenidos éticos que no brotan de la reflexión del sujeto, sino que externamente
se le disponen, son reputados por Kant como heterónomos y, al no provenir del
sujeto, carentes de fundamentación moral. Por eso para Kant el Derecho (que
proviene de la Política o de la Teología) es heterónomo, y carece de
fundamentación de valides moral (Kant, Fundamentación de la Metafísica de las
costumbres), II). Lo mismo sucedería con la Deontología de la profesión, con el
Código Deontológico, donde al profesional se le delimitan sus deberes
irrenunciables para su comportamiento profesional. Ellos se le impondrían al sujeto;
el sujeto no los haría brotar, ni los reflexionaría.
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No obstante, la separación drástica kantiana entre Ética y Deontología (del
mismo modo que entre Ética y Derecho), tiene sus riesgos. El sujeto
rechazaría toda norma de actuación, todo deber de comportamiento, que
externamente se le impusiera o propusiera, pues, lo externo (heterónomo)
carece kantianamente de fundamentación ética. De este modo, el
profesional esquivaría cualquier precepto del Código Deontológico de su
profesión. Ciertamente la Ética tiene un componente subjetivo clave y
determinante, pero el sujeto no tiene por qué despreciar toda propuesta
que externamente se le plantee. Además, hay que considerar no sólo la
formalización de la actuación ética, sino también su contenido material. El
sujeto no puede verse como el único capaz de delimitar el cómo actuar.
Necesita escuchar la voz del ‘otro’ y de la sociedad, cuál es su propuesta
ética. No hay por qué rechazar sin previa reflexión las pautas que la
sociedad o la naturaleza humana nos pueden prestar. La pauta que el
sujeto no elabora sino que externamente descubre o se le propone, puede
tener validez ética. El sujeto debe ejercer, por tanto, una tarea de reflexión
profunda sobre tal pauta externa de actuación ética. Por ello, es el sujeto
(profesional) el que éticamente se enfrenta con la Deontología, con la
pauta o deber de actuación que le marca su colectivo profesional. El sujeto
debe admitir éticamente esa Deontología, y sólo cuando determine un
convencimiento profundamente fundado podrá disentir de  la misma.
También se establece el problema de la aplicación práctica de la norma
deontológica: el sujeto puede descubrir en la circunstancia determinada de
aplicación de la Ética (en la que la misma alcanza su plenitud), dificultades
o problemas para llevarla a cabo, bien por la coyuntura aplicativa, o bien
por la ausencia de justicia (equidad) en su determinación real práctica. El
convencimiento reflexivo profundo en estos casos puede, nuevamente,
determinar el soslayar la norma deontológica. En definitiva, proponemos la
Deontología como un aspecto de la Ética del sujeto (profesional), por la
que el mismo tiene que comprender a priori la pauta generalizada de
actuación que externamente se le marca por su colectivo profesional; dicha
pauta sólo podría soslayarla ante dificultades específicas de conciencia o
de aplicación. La esencia de la Ética queda perfilada en la decisión del
sujeto (profesional) en la circunstancia práctica, tras el proceso de
valoración reflexivo.

Extracto de: Grande Yáñez, M. (2006). Ética de las profesiones jurídicas. Bilbao, España:

Desclée DeBrouwer

Ética fundamental y ética de las profesiones jurídicas Miguel Grande Yáñez
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El análisis del profesor Hortal en torno a la relación
entre Ética y Deontología puede servir para iluminar
y reforzar nuestra propuesta. También establece el
profesor Hortal que la Ética aun siendo
constitutivamente social, en última instancia está
referida a la conciencia de los individuos. Desde
esta base inicial hay que comprender el papel y la
limitación de la Deontología, pues la misma define
en un texto normativo los criterios compartidos por el
colectivo o colegio profesional. La Ética tiene que
convertirse en horizonte para la Deontología; las
normas y deberes deontológicos precisan de un
horizonte de aspiraciones éticas (Hortal, 2002, 191,
194, 194). Ética y Deontología son en consecuencia
complementarias, pero la primera abraza a la
segunda […].
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No obstante, y de conformidad también con el
análisis del profesor Hortal, los Códigos
Deontológicos se nos antojan como necesarios e
imprescindibles en nuestras sociedades. Los
Códigos Deontológicos contribuyen a la
consolidación de una profesión; con ellos los
Colegios profesionales tratan de establecer un cierto
control de calidad de las prestaciones profesionales.
También sirven los Códigos Deontológicos como
instrumento de comunicación ética de los
profesionales entre sí, y de éstos con la sociedad y
con sus clientes y usuarios (ibídem, 195, 196, 197).

59



Existe una serie de hipótesis de cara a un modo distinto de
enfocar la ética de los jueces y abogados, es decir, en
general, la ética de las profesiones jurídicas o lo que con
expresión moderna se ha denominado la Ética de la
Profesión de los Operadores Jurídicos. Como primer punto,
los oficios jurídicos requieren una preparación profesional
altamente especializada. Tal vez, la fuente primera de
inmoralidad jurídica la ofrezcan las facultades de Derecho
que, debiendo formar profesionales del razonamiento,
capaces de realizar con pericia determinadas operaciones en
las cuales están en juego cuestiones muy importantes de
nuestra vida, sólo forman cerebros llenos de datos
intrascendentes. Antes, los conocimientos se transmitían
oralmente y era necesario que se aprendiera una serie de
datos básicos para transmitirlos hacia las sucesivas
generaciones. Sin embargo, esto ya no es necesario desde
la invención de la escritura y, más aún, desde que la
imprenta existe. 

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

La diferencia entre el buen abogado y la persona que no tiene buena
formación jurídica es que domina un lenguaje, unos vocablos con un
significado técnico particular y que con ellos y ciertos datos sabe
construir determinadas operaciones. Muchos actualmente no dominan
ni lo uno ni lo otro; aunque saben de memoria gran parte de las
legislaciones no saben hacer una demanda ni redactar un oficio. ¿Por
qué? Simplemente porque no se les han enseñado las maneras de
operar.
Así que esto nos lleva a que el primer manda- miento de la ética de las
profesiones jurídicas será un mandamiento relativo a dos elementos:
al modo cómo se forman los abogados y al modo cómo se selecciona
a los jueces y a otra serie de operadores jurídicos, porque de que esa
formación y esa selección sean mejores o peores van a depender en
gran medida los resultados, los cuales van a repercutir en la vida y en
el patrimonio de los ciudadanos.
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¿Qué es el Derecho? Es una realidad institucional, es un
objeto formal procedimental; trabaja con hechos en un nivel
distinto, con un componente imaginario. Esto significa que
las reglas deljuego del derecho no son reglas para la
manipulación de hechos, sino que son reglas para organizar
la convivencia social y ésta, a su vez, se organiza a partir de
una fe compartida respecto de distintas realidades, que solo
existen como tales en la medida en que colectivamente nos
las creemos. Es así como ha de tener necesariamente
repercusiones en el tipo de ejercicio profesional que
hacemos y en el tipo de ética que se nos exige. A este
respecto se pueden ilustrar con tres apartados las
características del derecho en tanto que praxis procesal.

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

El derecho se orienta al proceso y esta es una sublimación de la violencia, pues
cuando el abogado discrepa, enfrenta, de- bate sobre la propiedad de un objeto.
Tiene dos posibilidades: dirimir eso mediante la violencia, de modo que
efectivamente, de hecho, pase a ser de aquel que consiguió eliminar violenta-
mente y quite de en medio mediante la fuerza a su contrincante, o acudir a la ley,
es decir, al juzgado donde el juez escuchará las alegaciones de ambas partes en
un contexto contradictorio -que es lo más parecido a una batalla mediante la
retórica-, no con las armas de guerra, sino con armas dialécticas, con
instrumentos que son nuestros argumentos. Es entonces cuando encontramos al
abogado, quien es la persona llamada a luchar para defender a alguien en un
contexto de lucha reglada, en el cual está establecido qué armas valen y cuáles
no, cuáles se pueden usar y cuáles no; es así como el buen abogado cumple su
función social para el derecho y para el cliente. Es aquel sin miramientos en el
sentido de que su honestidad no consiste en decir que se busca una solución
más justa para aquel que es más bue- no y que entre más bueno sea el cliente
más hay que defenderlo; más bien, tiene que emplear, con mayor contundencia y
vehemencia, todas las armas que lícitamente están a su disposición en virtud de
una normativa procesal, que establece qué pruebas se pueden practicar y cuáles
no, cómo se puede hablar y con qué expresiones y de qué otro modo no, etc.
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El papel del abogado es un papel institucional y se califica por la función que
cumple para el conjunto del sistema jurídico y el social. Cuando en un proceso
penal se denota un combate, una sublimación de la violencia, la primera
preocupación del juez -que quiera ser profesionalmente ejemplar y moralmente
ejemplar en su oficio- no es proteger a aquel que le parezca a simple vista ser
mejor persona o que es inocente, sino que su imparcialidad consiste en que
debe velar por la igualdad de armas de ambos contendientes y, por tanto, tiene
que ser exigente, depurando su velar por la igualdad de armas en el proceso, a
raíz del cual él tiene que formar su juicio para que no sea un prejuicio en la
medida en que esa separación tenga algún sentido o sea posible

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

Las garantías formales cuentan más que las verdades
materiales. En derecho importan más las apariencias que las
realidades y gracias a eso la sociedad puede funcionar y se
puede convenir en ciertas pautas de convivencia. Por
ejemplo, un abogado está profundamente convencido de la
culpabilidad de su defendido, pero sabe que hay una
escapatoria formal para con- seguir su absolución: sabe que
determinado trámite procesal no se ha hecho con la pureza
debida o que la prueba incriminatoria no se ha practicado del
modo que la norma procesal exige. Ese abogado toma ese
elemento procesal y lucha de esta manera por la absolución
de su defendido, sabiendo que es culpable.

Entonces, dicho abogado es un magnífico profesional por dos razones: porque
cumple en la mejor medida posible su compromiso con el cliente y, al mismo
tiempo, está dando una lección de que el derecho es un artefacto que no está
al servicio de la justicia material, que tampoco quiere decir que esté reñida con
esta; sino que está al servicio de determinadas pautas de convivencia, que en
última instancia tienen que servir para que todos podamos sentirnos más
seguros en nuestra casa, oficio, etc.
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Esto quiere decir que el juez, a la hora de dictar sentencia, no se atiene a su
propia opinión sobre si el señor que tiene sentado en el banquillo, esperando el
veredicto, es merecedor o no de un castigo. Por el contrario, reprime sus
impulsos al saber que es culpable y que la única prueba incriminatoria que se ha
aportado ha sido ilícitamente practicada y, a sabiendas de su culpabilidad, tiene
que absolverlo. Entonces, ese juez es un magnífico profesional, ya que sacrifica
su conciencia en aras de la seguridad jurídica, de unas pautas de convivencia y
de seguridad para todos, cuya moral es meritoria porque antepone la justicia del
sistema jurídico, en su conjunto, a su particular sentido de la justicia.

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

La actitud de un juez en un proceso, y lo que éticamente se espera
de él, no es que adopte la posición de Dios, que todo lo ve, que
todo lo sabe y, por tanto, no yerra, sino que sentencie desde un
sentimiento de contingencia que lleva a que la preocupación
principal no sea la importancia de hacerle justicia al caso concreto,
sino lo anterior combinado con el respeto a unas normas materiales
y procesales, y también velar por el conjunto del interés social. Un
juez que haga prevalecer sobre la norma material, y desde luego
sobre la norma procesal, su sentimiento de la justicia en un caso
concreto, es un juez que quizá acierta en la resolución de un caso;
pero en cuanto más acierte más daño hace a la sociedad, porque
está acabando con algo importante que nos permite vivir juntos,
renunciando a la violencia, y es el saber a qué podemos atenernos
y esperar.

Si queremos convivir en paz debemos renunciar a esa idea misionera de la justicia -
eso de que el que la hace la paga-, pues hay muchos que la hacen y no tienen que
pagar por ello. Es el precio que tributamos al hecho de que nadie debe correr
peligro sin haberlo hecho. Frente a esto, el paradigma liberal dice: “…no todo lo que
esté mal debe recibir un castigo en derecho, sino solo aquello que le legislador haya
tipificado como merecedor de castigo…”, pero aún así no basta con el castigo esté
tipificado sino que hay algo más importante que es la ley sustantiva y esto es lo que
nos ha dicho el garantismo en los últimos tiempos; es la ley procesal, la cual
establece que para condenarme a mí por haber hecho algo, hay que probarlo
lícitamente dentro de un plazo, y si todo esto no se cumple, el hecho de que yo
haya cometido semejante acción cede ante el respeto a la norma procesal, cuya
función es velar por la integridad y seguridad de la vida de todos.
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Dicho de otra manera, la filosofía práctica de esto es muy
sencilla “... vale más que mil culpables se libren del castigo a
que un solo inocente pague por lo que no hizo”. La norma
procesal, precisamente, obliga a aprobar, a revisar cada
trámite de determinada manera; está al servicio de todos
nosotros porque las personas no pueden ser mañana
falsamente imputadas y conde- nadas sin bastante sustento
probatorio. - La práctica jurídica y procesal es una práctica
eminente- mente retórica. Es entonces cuando volvemos a las
facultades de Derecho, a la enseñanza del derecho, y
comprobamos que, en los últimos siglos con la llegada del
modernismo, ha desaparecido de los planes de estudio la
enseñanza retórica, que constituían un eje crucial en Roma,
Grecia y desde luego, en la Edad Media en todas las
facultades, particularmente en las de leyes.

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

El derecho es hecho con palabras; en él no se trata de encontrar la verdad.
Es más, en derecho muchas veces se razona con pleno conocimiento de
que lo que se afirma no es lo verdadero sin por ello caer en la inmoralidad; la
moral del derecho no es la moral de la verdad, es la moral de la convivencia,
de la seguridad, que es distinta. Expresándolo de otra manera, en derecho
no gana el que tiene la razón, gana el que da mejores razones. Se trata, por
tanto, de instrumentalizar unos procesos ante un árbitro que es el juez, con
unos actores que son abogados, fiscales, etc., en los que se pide que den
las mejores razones y estas se dan verbalmente y por escrito. Por eso, uno
de los mandamientos importantes de un abogado que quiera ser fiel a la
ética de su oficio es aprender a hablar y escribir, porque el éxito de su labor
en parte va a depender de su capacidad para  argumentar, para dar muchas
y buenas razones presentándolas de forma convincente. Se debe recordar
que el combate es enfrente, y hay otro que contraargumenta también con
razones, y no hay manera humana, en la mayoría de los casos difíciles, de
saber quién está respaldado por la verdad. Por ello, el derecho no es un
asunto de demostración; es un asunto de convicción y no se puede pre-
tender que se ampare ante la ciencia natural, ni la lógica formal, aunque
también tiene su parte y su cometido.
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El instrumento principal del abogado, cuando habla ante el
juez, es la retórica y esta es también la herramienta del juez
cuando habla para las partes, los abogados, el juez superior
y la sociedad para efectos de demostrar que su sentencia es
la mejor de las posibles. En derecho, vence el que convence
con argumentos, con palabras y con su retórica, con el fin de
dirimir conflictos en forma racional, no el que demuestra.
Sin duda alguna es la moral constitucional; dicho de otra ma-
nera, una moral institucional. El profesional del derecho tiene
que velar por su Ética Personal, que es muy importante pues
es la base, pero no es suficiente. Tiene que sumarle una
ética institucional.

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

De esta forma, se debe asumir una moral institucional, pues no basta el
compromiso con el bien, sino que es necesario el compromiso con la institución, con
lo que ella representa, con la función que cumple y, consecuentemente, con el rol
que dentro de ella cada uno desempeña.
A esto, ¿qué es mejor: un abogado que se esmera en representar su papel de
abogado, que actúa con lealtad a la constitución y, por ende, al Estado, o uno que
busque la justicia? La respuesta se puede plasmar en dos puntos: 
 
1) No tienen porque estar reñidas las dos cosas, más bien coincidirán.
2) En caso de discrepancia, que se busque la lealtad institucional.
 
 

Ser parte de un órgano o institución constitucional significa el
compromiso con esa especie de supramoral, lo que implica
renunciar al papel que se tenga (abogado, fiscal o juez) y
asumir la ética institucional ya que no basta ser buena
persona (aunque es un requisito previo), puesto que además
hay que representar bien un rol, saber actuar como se
requiere en esa representación que sublima la violencia, ya
que el derecho consiste en sustituir un enfrenta- miento a
puñetazos por un enfrentamiento en un estrado donde se
asumen papeles independientemente de luchadores, y otro
cumplirá su papel de árbitro que al mismo tiempo lucha con
uno superior si su sentencia se la recurren.
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¿Qué debe hacer un juez ante la ley injusta?
Cuanto más podamos decir que vivimos en un sistema
constitucional y democrático, tanto más fuerte es la
obligación moral del juez de aplicar la ley sin tergiversarla.
No porque necesariamente sea justa -porque quién sabe qué
es la justicia-, sino precisamente por eso, ante la duda sobre
qué sea la justicia, solo el criterio de la mayoría debería
contar, es decir, que sean las menos personas posibles las
que vean contravenido su sentido de la justicia; en la medida
en que la mayoría social vea que el sistema funciona con
suficiente transparencia, como para que esa mayoría social
pueda, a través del cauce representativo, hacer valer sus
concesiones de lo justo; y en la medida en que la ley
exprese la concesión predominante sobre lo que sea justo
en cualquier materia, el juez carece de todo derecho jurídico
y disculpa moral para imponer, frente a la mayoría, sus
consideraciones de la justicia.

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

¿Qué piensa sobre un abogado que
ejerza la defensa de un violador de niños?

Que alguien sea un violador de niños no es algo que dependa del juicio del
abogado; es algo que hay que demostrar en un proceso, es más, actúa moralmente
el abogado que consigue la absolución del violador aún a sabiendas de que lo es,
porque con su modo de extremar las garantías frente a la posible condena, está
contribuyendo a evitar que mañana se pueda condenar como violador de niños a
quien no lo es. Entonces, velando, extremando el culto a las garantías, a veces se
consigue que se absuelva al culpable ciertamente. Eso produce un rechazo moral,
pero también indirectamente se consigue algo más importante para la sociedad, que
es hacer más difícil que mañana se condene a alguien inocente.
 
Vale más, repitiendo nuevamente este ejemplo, que haya diez violadores de niños
en la calle, absueltos gracias a un gran abogado, que uno solo condenado por
violador de niños pero inocente, por haber tenido un mal abogado o uno que
erróneamente creyó que era culpable y que por tanto no lo defendió con el celo con
que debió hacerlo.
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El derecho a la defensa lo tiene todo el mundo. En algunos
países de Latinoamérica, por ejemplo, en Colombia, quien
defiende a un narcotraficante queda inmediatamente 
 marginado de la consideración de sus colegas. Yo discrepo
radicalmente de eso. Si bien es cierto hay que ver cómo lo
defiende, pues si lo defiende mediante el chantaje la
amenaza, etc., sí hay que marginarlo tanto de Colegio de
Abogados como de la comunidad de vecinos; pero si lo
defiende con los medios lícitos que la norma procesal
permite, está haciendo la misma labor social, igualmente 
 importante que si defiende a alguien que atropelló por
accidente a alguna persona en la carretera.

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado

Preguntas
 

¿Es ética la búsqueda de la verdad que procura sumar la mayor cantidad de
elementos para la toma de decisiones?

 
Es lo más ético, pues en derecho se trata de dar cuantas más razones (a falta de
demostraciones) sean posibles y cuantos más argumentos resulten pertinentes y
sean eficaces. Es ésta la ética profesional por excelencia.
 
¿Lo que interesa entonces es la convivencia, y el derecho debe solo servir a ese

fin?
 

Pues devolviendo la pregunta, ¿aqué otro fin debe servir el derecho?  Pues el
derecho solo sirve a fines colectivos y no debe servir a fines personales
particularistas o de grupo. El derecho es, por definición, un instrumento de
convivencia que busca la evitación y la solución de conflictos.
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Preguntas
¿Es el interés público, como concepto administrativo, un parámetro de la ética

institucional?
El derecho continuamente utiliza parámetros que están necesitados de precisión
por la vía interpretativa; pero es ahí donde la jurisprudencia cumple la importante
misión de complementar la ley, haciendo por jurisprudencia que el parámetro que
en la ley aún es considerablemente indeterminado o indefinido vaya cobrando
perfiles más precisos. El juez, con la ayuda del abogado, do, tiene que ir
concretando lo que en derecho es indeterminado o impreciso, para hacer ese
instrumento más seguro y viable; por eso el legislador y el juez no son dos partes
enfrentadas sino que son dos elementos del mismo juego tendente a que los
conflictos se decidan con arreglo a patrones lo más uniformes posibles. El Poder
Legislativo nombra en Costa Rica a los jueces y magistrados.
 
 

¿Hace pensar esto que esta elección
podría regirse por simpatías político partidarias?

La respuesta es que sí; pero puede ser que uno lo piense y se equivoque. En
esto es muy importante la separación de poderes y garantizar que quien tiene
que juzgar sobre un asunto no tenga ningún tipo de compromiso o tenga el
menor compromiso que sea posible con quien pueda ser parte en el proceso.
Pues el estado de derecho gana tanto más cuanto más existe una carrera judicial
y cuanto más se da la independencia judicial; aún más, esta se ve garantizada
por la falta de dependencia del juez de quien le nombra, propone, paga y
asciende. El ideal, difícilmente alcanzable, es que se acceda a la condición de
juez con la mayor desvinculación posible de toda servidumbre política.
 
 

García Amado, J.A., Ética del Juez y del Abogado.

Ética del Juez y del Abogado Juan Antonio García Amado
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Toda profesión liberal tiene, según su propia índole, su moral
específica, que no es otra cosa que aquellos preceptos de la
ética general aplicables a la conducta de la persona, en lo que
mira al ejercicio de la ciencia objeto de sus actividades. La
profesión de abogado, en particular, a causa de la clase de
trabajos a la misma referentes, coloca constante- mente a
quien a ella se dedica, en situaciones muy dadas a poner a
prueba la rectitud de su conciencia. De ahí la necesidad de
que en su ánimo vayan asentándose desde que principia el
estudio de su carrera, las nociones de buen gobierno interior
que han de guiarle en el curso de su vida profesional. Sin
firmeza de carácter para no transigir con lo malo, sin principios
de honradez que arraiguen profundamente en su espíritu,
jamás puede el abogado alzarse a mayor altura en la sincera
estimación de sus conciudadanos, aunque le adornen, por
otra parte, notables do- tes de ingenio y de saber. La
elocuencia misma, con su poderoso atractivo, no llega a
producir efectos de importancia en las líneas forenses, cuando
falla al orador autoridad moral. Es como el sol de invierno en
las regiones frías: brilla, pero no calienta.

Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado.

Ensayo sobre la Moral y la Profesión del Abogado Alberto Brenes Córdoba

La lucha de los intereses privados produce
desgarramientos del derecho; ocasiona
deformidades sociales análogas a las que suelen
operarse en los organismos físicos a causa de los
estorbos que a veces se oponen al libre juego de las
leyes naturales. Por eso la misión del abogado –
misión reparadora de concierto-, es de súbito valor,
puesto que se encamina al ordenamiento jurídico de
la sociedad, a fin de que la mala fe y la violencia,
cedan a la rectitud y la razón. Por lo que, si bien la
abogacía se mueve dentro del ámbito de los
intereses particulares, ella constituye, realmente, en
su completo y superior sentido considerada, una
magistratura social.
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Así se comprendió desde muy antiguo: griegos y romanos
procuraron con esmero dar lustre a una profesión en que
tanto se distinguieron muchas de las esclarecidas
inteligencias de aquellos pueblos. En Roma, otorgándose
fuerza de ley a las respuestas y doctrinas de sus más
afamados jurisconsultos; y emperadores hubo que no se
desdeñaron de concurrir a las cátedras donde se enseñaban
los principios de la jurisprudencia, para poder mirar con más
acierto por la gobernación del Estado.

Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado.

Ensayo sobre la Moral y la Profesión del Abogado Alberto Brenes Córdoba

Lo legal se sitúa en el segundo nivel, en las reglas
concretas impuestas por todos a todos, en un grupo, en
nombre de un interés común o de un mal menor. Puede
no corresponder a las motivaciones personales más
fundamentales de un individuo o contradecir los valores
admitidos por una colectividad dada. Y esto vale en todo
tipo de situaciones en donde la conciencia moral,
modelada por ciertos valores (tercer nivel), prohíbe
hacer (primer nivel) aquello que es oficialmente legal
(segundo nivel). Puede verificarse igualmente lo
contradictorio. La conciencia juzga moral lo que la
autoridad oficial declara ilegal. Por ejemplo, en los
Estados Unidos, la ley de inmigración prohíbe dar asilo
a refugiados no autorizados.
Los cristianos se sienten en conciencia obligados a
hacerlo (el movimiento llamado “de los santuarios”, para
latinoamericanos). Muchos individuos rehúsan hacer el
servicio militar por objeción de conciencia; otros se
abstienen de trabajar en un medio hospitalario en el
cual se practican abortos legalmente autorizados.
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Así se comprendió desde muy antiguo: griegos y romanos
procuraron con esmero dar lustre a una profesión en que
tanto se distinguieron muchas de las esclarecidas
inteligencias de aquellos pueblos. En Roma, otorgándose
fuerza de ley a las respuestas y doctrinas de sus más
afamados jurisconsultos; y emperadores hubo que no se
desdeñaron de concurrir a las cátedras donde se enseñaban
los principios de la jurisprudencia, para poder mirar con más
acierto por la gobernación del Estado.

Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado.

Ensayo sobre la Moral y la Profesión del Abogado Alberto Brenes Córdoba

Lo legal se sitúa en el segundo nivel, en las reglas
concretas impuestas por todos a todos, en un grupo, en
nombre de un interés común o de un mal menor. Puede
no corresponder a las motivaciones personales más
fundamentales de un individuo o contradecir los valores
admitidos por una colectividad dada. Y esto vale en todo
tipo de situaciones en donde la conciencia moral,
modelada por ciertos valores (tercer nivel), prohíbe
hacer (primer nivel) aquello que es oficialmente legal
(segundo nivel). Puede verificarse igualmente lo
contradictorio. La conciencia juzga moral lo que la
autoridad oficial declara ilegal. Por ejemplo, en los
Estados Unidos, la ley de inmigración prohíbe dar asilo
a refugiados no autorizados.
Los cristianos se sienten en conciencia obligados a
hacerlo (el movimiento llamado “de los santuarios”, para
latinoamericanos). Muchos individuos rehúsan hacer el
servicio militar por objeción de conciencia; otros se
abstienen de trabajar en un medio hospitalario en el
cual se practican abortos legalmente autorizados.
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Los caracteres de distinguida y utilísima profesión los ha conservado la abogacía a
través de los tiempos. La administración pública suele reclutar en el círculo del Foro
sus altos funcionarios -gobernantes, magistrados, legisladores-; y las empresas
particulares buscan allí también sus expertos consejeros para todo cuanto se
relaciona con el aspecto jurídico de los negocios, pues apenas si hay alguno de
importancia que de uno u otro modo no se roce con el derecho. Dondequiera que
surge una dificultad con motivo de opuestos intereses, del quebranto de un pacto, de
violencias a las personas o perjuicios en sus bienes y de otras variadísimas formas
de lesión en que se quebrantan las condiciones armónicas del consorcio humano,
requiérase el consejo o la intervención de los entendidos en la ciencia de las leyes,
para el arreglo de las cuestiones sobrevinientes. Además, en la vida política y
literaria, mucha parte de los elementos que en ella figuran –estadistas, diplomáticos,
oradores, escritores– proceden del gremio forense, pues quienes lo componen, por
el género de sus estudios y ocupaciones, se sienten atraídos hacia ese orden de
actividades y están más capacitados para ello que otras clases de profesionales.
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Ensayo sobre la Moral y la Profesión del Abogado Alberto Brenes Córdoba

Esto indica la conveniencia, o mejor dicho la necesidad de que quien
intente dedicarse a la carrera del derecho tenga una buena preparación
literaria, a efecto de hallarse en aptitud de hacer frente de manera
satisfactoria y honrosa, a las exigencias de la función, empleo o
ejercicio a que haya de dedicar sus facultades. Por otra parte, los
estudios jurídicos se facilitan y ensanchan cuando la persona posee un
buen caudal de conocimientos en las disciplinas que se conocen bajo la
denominación de “humanidades” –historia, lenguas, filosofía, literatura–,
porque esos ramos del saber coadyuvan directa o indirectamente a que
puedan obtenerse más amplias perspectivas y que pueda realizarse
más eficiente labor, en el campo especial del derecho.
La preparación técnica en el ramo de la jurisprudencia exige seria y
paciente dedicación a las correspondientes tareas durante largo
espacio de tiempo, no sólo por lo variado de las materias que son
objeto de estudio, sino por las dificultades que algunas de ellas ofrecen
para llegar a dominarlas en la indispensable medida. “Pasó la época,
expresa a este propósito Wundt, en que se creía que el derecho era la
ciencia más sencilla; hoy, con justicia, se le verá como de las más
complicadas; tal es la extensión y variedad de conocimientos que
presupone”.
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Es ciencia en que se requiere ejercitar mucho el razonamiento, recurrir a cada paso
a los principios y en especial a la doctrina para orientarse en los di- versos casos y
cuestiones que a menudo ocurren. En este particular, el derecho civil se singulariza
entre todas las demás partes del derecho general. Su completo dominio nunca llega
a alcanzarse por mucha que sea la consagración a su estudio, por dilatada que fuere
la práctica que en el trato de negocios de este índole se tenga; pues jamás puede la
persona considerarse en posesión de tal cúmulo de conocimientos y experiencia,
que la pongan a cubierto de una sor-presa, porque los casos no previstos por las
leyes o en los tratados de los autores, o que se salen del círculo de las teorías o
doctrinas al uso, y de los que no hay tampoco precedentes judiciales, sobrevienen
con frecuencia, y siempre será así, a causa del infinito número y variedad de los
hechos jurídicos ocurrentes: una variante, un matiz al parecer de escasa
significación, es lo suficiente para que sea inaplicable a la especie en examen, tal
ley, tal doctrina, tal jurisprudencia de los tribunales, y para lanzar la mente del
juzgador o del letrado, al inquietante balanceo de la incertidumbre. No es sino en
virtud de asidua e inteligente labor, como pueden llegarse a tener el caudal de
ciencia y tino necesarios para hacer frente con probabilidades del buen éxito, a las
arduas situaciones que se presentan. Por eso el tipo de perfecto abogado, de aquel
en que concurriesen en su plenitud todas las prendas de talento, sabiduría,
elocuencia y demás relativas a su condición, está lejos de las ordinarias
posibilidades humanas, pues apenas si es dable, aún tratándose de las más
aventajadas personalidades, ver realizadas de modo sobresaliente, algunas de las
principales exigencias de la profesión.
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Los conocimientos que el competente ejercicio de la abogacía requiere,
constituyen la “ciencia” del letrado, el caudal profesional que debe
poner a disposición de quienes van a él en demanda de sus consejos o
de sus servicios con motivo de las cuestiones de derecho que les
interesan. Si ese caudal es deficiente, el público está expuesto a ser
defraudado en sus esperanzas y a pérdidas en sus haberes; lo que,
tarde o temprano, tiene que ceder en des- crédito de quien se encarga
de asuntos para cuyo buen desempeño carece de la necesaria aptitud.
Por lo demás, hacerse cargo el profesional de un negocio a sabiendas
de su incompetencia para el cargo, implica quebrantamiento del deber
que los ordena obrar con lealtad en todos nuestros actos.
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Como acto preliminar a la aceptación de la defensa de dilucidación
de un caso, conviene el examen de dos puntos: la justicia que asista
a la parte que solicita el auxilio del abogado, y el aspecto legal del
negocio que se debate o se pretende debatir. Porque no siempre
ambos elementos –justicia, ley- marcha a la par indefectiblemente en
materias litigiosas. Muy posible es, en efecto, que desde el punto de
vista de la justicia absoluta, asista a uno perfecta razón en su
reclamo o su defensa, pero que, debido a alguna circunstancia, no se
encuentre en las precisas condiciones que la ley exige al respecto
para el amparo de su derecho. Así, por ejemplo, la falta total de
prueba, la insuficiencia o inadmisibilidad de la que se tenga, son
parte a imposibilitar la acción eficaz de un litigante a quien, sin
embargo, es favorable el fallo de la conciencia. De otro lado, puede
una pretensión hallarse protegida por un texto de la ley, y ser, en el
fondo, injusta, pues es de notar que si bien las leyes tienen, en
general, por norma la realización de la justicia u obtener resultados
útiles para la sociedad, en casos aislados es posible que una
disposición no armonice con ciertos legítimos intereses, o no se
adapte a situaciones excepcionales y imprevistas, por lo que resulte
injustamente favorable a un individuo, en daño de su contrario.
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Cuando el examen practicado se desprende que aunque la
justicia está de parte del cliente la ley no le favorece, la
lucha es temeraria puesto que al final se llegará a la
pérdida, desde luego que los jueces no pueden corregir ni
pasar por alto los preceptos legales, sino que deben ser sus
fieles aplicadores. Empeñarse el
abogado en cambiar la situación a fuerza de habilidades
subterfugios, sorpresas u otros procedimientos reñidos con
la severa moral, apenas es propio de quien no tenga clara
noción de su deber; sin que sea bastante a disculparle la
justicia intrínseca del asunto que patrocina, porque en esto,
como en lo demás, siempre será rechazado por todo sano
criterio, la conocida máxima de que el “fin justifica los
medios”.
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Mas cuando la ley, por no ser del todo concluyente, admita una
interpretación que sin violentar su letra y siguiendo un or- den de
ideas que no desdiga de la buena doctrina, permita una solución
favorable, es lícito empeñarse en obtenerla; siendo allí donde el
ingenio profesional habrá de desplegar todo su poder pues la
bondad de la causa reclama de su parte el amplio contingente de
su habilidad y competencia.
Lo mismo debe decirse en el evento de que falte un texto
concreto en que apoyar la pretensión: el buen tino del letrado
puede hacerle salir airoso de la dificultad llevándole a dar con un
principio, una doctrina, una ley con aplicación análoga, u otro
ámbito pertinente, que sirva de apoyo a su razonamiento; pues
acertadamente se ha dicho que cuando la justicia es clara, el
remedio legal no se haya lejos. 
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El hecho de que la opinión particular del aboga- do fuere
contraria, en teoría, a una ley, no es impedimento para que
mientras ésta subsista, pueda pedir su aplicación a favor de
sus patrocinados cuando la oportunidad se presentare, por
no ser incompatible una coa con otra en el campo de la
moralidad profesional, dado que careciendo el abogando de
derecho para imponer a otros sus propios sentimientos u
opiniones, su atemperación a las circunstancias no es de
conceptuarse irregular.
Más en el supuesto de que si bien una ley favorezca a la
parte, resulte, sin embargo, injusta en caso dado, el
problema es más difícil de resolver. No falta quien piense
que lo que es legal es defendible, sin consideración a lo
malo que pueda haber en el fondo, por ser esto último cosa
que atañe al cliente, no a su director, al que corresponde
nada más que el punto técnico del negocio.
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Pero semejante solución en forma tan absoluta, es in- admisible,
porque circunscribe la función del aboga- do a un papel puramente
mecánico y es ocasionada a hacerle servir de instrumento para
alcanzar fines censurables. La regla aceptable tiene que ser aquella
que ante todo ponga a salvo su responsabilidad moral. Por
consiguiente, habrá de reconocerse como ilícito el coadyuvar, a
sabiendas, a la obtención de in- debidos provechos. Con todo,
cuando la cuestión no afectare más que el pudor o delicadeza del
interesado, como sería su negativa a satisfacer una deuda prescrita
o un procedente de apuesta, u otra cualquiera también puramente
natural, la cooperación del abogado es correcta, porque a la vez que
se trata de ejercitar un medio legal de defensa, en lo tocante al pago
de deudas de esa especie, sólo el fuero interno del deudor es el
llamado a decidir lo que al respecto corresponda.
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Por lo demás, numerosos son los casos que en la práctica se presentan, en que
es dudosa el derecho o la justicia tocante a uno y otro de los contendientes,
debido a las especiales condiciones en que los hechos tienen lugar, a la manera
ambigua o defectuosa de la ley llamada a regir la especie debatida, o a la
completa ausencia de un texto legal que le fuere aplicable. Entonces es posible
que ambas partes sostengan de buena fe sus respectivas pretensiones, no
obstante hallarse éstas en sentido opuesto. En lo cual nada de extraño existe ni
designa de la seriedad e intrínseco valor de la ciencia de las leyes. Todo depende
de los diferentes puntos de vista desde los cuales el asunto se contempla, y de las
dificultades inherentes a la materia. Por eso los jueces mismos al resolver, se
encuentran con frecuencia perplejos acerca de la orientación definitiva que deban
seguir; y por eso también suelen emitirse encontrados pareceres en los tribunales
y fuera de ellos, entre personas entendidas, con referencia a un punto litigioso.
Nace esto de que el derecho, como las demás ciencias especulativas, está lejos
de la precisión de las matemáticas, en que planteado un problema tiene que
llegarse necesariamente al mismo resultado, sean cuales sean los métodos para
obtener la solución que se pusieren en práctica.
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En las contiendas judiciales no hay entera seguridad sino la que
resulta de la cosa juzgada: la sentencia que causa ejecutoria es la
infalibilidad legal; por manera que antes de que sobrevenga, la
pérdida o la ganancia para cualquiera de las partes, es
problemática: el litigante que resulta ganancioso sólo tiene a su
favor en el curso del pleito, probabilidades de buen éxito fundadas
en la bondad de su causa, en la solidez de la prueba que aporte a
los autos, en la competencia de su director, en el oportuno apoyo
que le preste un texto legal o una jurisprudencia o doctrina bien
cimentada; pero nada más: el signo de interrogación apenas se
desvanecerá al final. De esto se desprende que no es prudente de
parte del abogado, en la mayoría de los casos, infundir completa
seguridad a un cliente acerca del triunfo definitivo de su causa,
puesto que, si no llegare a obtenerlo, se verá en su presencia en
situación embarazosa y comprometida.
En asuntos penales, la intervención del abogado es de tomar en
cuenta según que se trate de la acusación o de la defensa.
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Como coadyuvante a la inculpación que se planteé, el más elemental
sentimiento de equidad exige que sus gestiones, en cuanto se refieran al
castigo del inculpado y resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados
con el delito, sean hechas sin ensañamiento ni exageración. Cualquier
exceso en uno u otro sentido, está en desacuerdo con la misión justiciera
del profesional. En este punto preciso es sobreponerse, tanto a las
exigencias reivindicativas de la parte ofendida, como a las propias
sugestiones de un celo exagerado por la reparación capaces de inducir a
abultar o tergiversar los hechos a intento de que las cosas resulten para el
reo peores de lo que realmente son. No menos delicado es el papel de la
defensa. Por grave u odioso que fuere el delito cometido, no hay vergüenza
en aceptarla, pues la gravedad u odiosidad del hecho, no es razón para que
el reo quede privado de hacer valer en su disculpa o para la disminución del
castigo, todas las circunstancias que le favorezcan. Cuanto importa a la
sociedad es que no queden impune los delitos, pero lejos de tener interés
en que el castigo se extienda más allá de la medida legal, cifra su empeño
en que tal cosa no suceda. A esto obedece la institución de la defensa de
oficio para el caso en que el enjuiciado carezca de recursos con que pagar
a quién le defienda.
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Lo censurable en el defensor es que se empeñe en obtener a todo
trance la absolución del enjuiciado a pesar de que conste de modo
seguro su culpabilidad. Quien entiende que su oficio es siempre ese
–alcanzar de la liberación del reo- va ciertamente descaminado,
pues antes bien sus esfuerzos en ese sentido cuando la
inculpabilidad no fuere en buena tesis sostenible, son de todo punto
reprochables, porque primero que el interés privado, la lástima y
otros estímulos particulares que a la liberación induzcan, esté el
supremo interés social que demanda que se haga efectiva la pena,
así para el restablecimiento del orden del derecho perturbado con el
delito, como para la enmienda del delincuente y la prevención de
futuras transgresiones por la ejemplaridad del castigo. Esto no
quiere decir, con todo, que en los casos de patente delincuencia
haya de ser abandonado el reo al pleno rigor de su desdichada
suerte. Siempre la intervención del defensor puede ser muy útil, ya
que para procurar que la pena se reduzca a sus justos límites
alegando y comprobando las atenuantes que proceden, ya para
conseguir alguno de esos favores que dentro del orden legal sean
obtenibles, como la conmutación y aún la suspensión de la pena.
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Punto de suma importancia es el referente al interés material en la que
se relaciona con el ejercicio de la profesión.
En el particular, preciso es confesarlo, de muy antiguo ha prevalecido
concepto desfavorable en cuanto a la probidad de los abogados:
imputárseles falta de escrúpulos en el ajuste de sus cuentas con los
clientes y la mala fe en el tratamiento de los negocios, movidos por la
codicia. La literatura abunda en epigramas y pullas que ponen de
manifiesto la prevención popular de que contra ellos existe en la
opinión popular.
En todo ello ha habido, indudablemente, no pocas exageraciones,
porque nunca han dejado de existir multitud de personalidades
forenses de perfecta honradez. Por su parte, los abusos que en estos
particulares a veces se notan, no forman excepción respecto a las
otras profesiones, pues en todas siempre se han cometido y a diario
se cometen, irregularidades, es por desgracia un poco elevado
todavía. 
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Pero es deber de las nuevas generaciones de abogados reaccionar
contra el estado deprimente de los espíritus, emprender el camino de
la vida profesional teniendo por delante un alto ideal de ella que la
dignifique y realce en todo sentido, no aferrarse a la mezquina tarea
de levantar la fábrica de su fortuna, sobre las ruinas de la conciencia.
Además, hay que amar su profesión, porque si no se la ama, no se
estima, y si no es estimada, con facilidad se prostituye. Aún desde el
reducido punto de vista del provecho material, son desechables como
medios de prosperar, las prácticas abusivas en los negocios, puesto
que la mala reputación que con ellas se crea la persona, le va
haciendo el vacío alrededor de su bufete y ocasionándole dificultades
a cada paso hasta llegar, no pocas veces, a producirle completa
anulación profesional. En cambio, cuando a la competencia técnica
se unen cualidades de integridad y perfecta corrección en el
proceder, se va en camino de labrarse una posición distinguida y
hasta de allegar un caudal, que no alcance mayores proporciones,
baste para vivir con desahogo en esa “dorada medianía” celebrada
por el poeta tan del gusto de los espíritus superiores, quienes
comprenden que la vida es para ser empleada en algo mejor que en
amontonar riquezas. 
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Domina en algunos la preocupación de que la abogacía es dada a
torcer el sentido moral, a causa de la necesidad que impele a
defender el pro y el contra de las cuestiones según las exigencias
del caso, de suerte que va desarrollándose en la persona cierta
ingeniosidad sofisticada, perjudicial al recto discernimiento. Pero
si bien la observación muestra que no faltan ejemplos en que
cierto modo autoricen ese desfavorable concepto, cuando ellos
ocurren el hecho debe mirarse, no como vicio inherente a la
profesión, sino como desviaciones de su legítimo ejercicio a
causa de la defectuosa preparación ética del profesional, puesto
que siempre es posible dentro de un severo régimen de disciplina
interior, mantenerse en el debido temple del alma para resistir las
torcidas sugestiones del interés o para no ceder a los
compromisos de la amistad o de la clientela.
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La necesidad de satisfacer las exigencias de procuraciones que se
desempeñan a sueldo fijo, como las correspondientes a casas de
comercio, bancos u otras empresas de extenso círculo de negocios,
es uno de los inconvenientes que en la profesión se presentan,
debido a que el procurador o apoderado tiene que hacerse cargo, a
veces, de asuntos que no admiten buena defensa. Por eso importa
mucho que al aceptarse el puesto no se haga de modo
incondicional, sino bajo prudentes reservas para que cuando
sobrevengan litigios de esa naturaleza haya posibilidad de eximirse
de intervenir en ellos, o de evacuarlos por medios de transacción o
arbitramento. El empeño en obtener el triunfo de determina- da
causa, suele hacer incurrir al abogado en algunos defectos de
argumentación, como la sutileza y el intencionado falseamiento de la
verdad. Es particularmente en los alegatos y como recurso
estratégico en el debate, donde esto último tiene más frecuente
empleo, sea desfigurando las ideas de estos procederes, lejos de
mejorar la condición de la parte que de ellos hecha mano, más bien
la per- judican, porque como el juzgador orienta su criterio, no según
las alegaciones de los interesados, sino conforme a la resultancia de
los autos, al descubrir la inexactitud en que se incurre, no puede
menos de prevenir su ánimo contra quien pretende de mala manera  
undar un derecho o sentar un punto de apoyo favorable.
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Cuando el negocio que se patrocina es justo, de sí mismo
produce los elementos necesarios a su defensa: da aliento al
abogado, facilita su tarea y le proporciona abundantes
recursos de buena ley para llevar a feliz término su empresa.
Las habilidades, sutilezas y artificiosas argumentaciones,
están fuera de lugar: ellas nunca deben ponerse en planta
por ser procedimientos malsanos, allí menos. Estos son
recursos desesperados de que suelen valerse personas sin
escrúpulos para ver suplir la falta de legítimos medios de
combate, cuando el negocio patrocinado no es de buena
calidad, o no se sabe sostenerlo en el terreno del derecho
debidamente entendido.
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El correcto ejercicio de la abogacía, a más de competencia y honradez, requiere de
parte de quien la profesa, formas cultas en el trato general y especialmente con sus
colegas y con las autoridades de cualquier orden a que tenga que dirigirse por razón
de los asuntos que estén a su cuidado. Ex- presiones duras, invectivas y demás
excesos del lenguaje, nunca mejoran las malas causas, y antes son susceptibles de
comprometer el buen éxito de una que se presenta bajo favorables auspicios, por la
antipatía y hasta prevención con que no proceden menos de mirarse por las gentes,
los actos de violencia o descomedimiento que se ejecutan. La defensa de un
derecho gana mucho, en cambio, cuando un razonar inteligente, se junta, forma
cortés, mesurada, que no desdiga un punto de la buena educación. Porque no debe
olvidarse que “en los negocios hay más sentimiento de lo que generalmente se su-
pone; no existe persona alguna insensible a la benevolencia y cortesía. Maneras
agradables y corteses zanjarán a veces dificultades mejor que el dinero”[1]John
Lubbock. El Empleo de la Vida. p. 15
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Lo dicho de ningún modo significa que el abogado deba
conducirse con debilidad o tibieza en la dilucidación de los
derechos que defiende, puesto que la energía y aún, en ciertas
circunstancias, la tenacidad en el ataque o la defensa, son
necesarias; pero aunque así haya de obrarse, para ello no se
requiere romper con las normas de urbanidad en momento
alguno. Por otro lado, el ímpetu agresivo, el celo desmedido por
los intereses del cliente que en ocasiones se muestran a intento
de impresionar a favor de la causa que se patrocina, son de mal
gusto y traen a la memoria la incisiva expresión del satírico
romano, de que los abogados ponen en alquiler sus risas y sus
palabras.
Grave falta contra los deberes de compañerismo, es la
denigración entre colegas, por malevolencia, rivalidades o
antipatía, y, peor aún, cuando tenga por móvil el reprobable
intento de atraerse la clientela ajena. Antes bien, a pesar de las
desavenencias o choques que entre abogados a menudo se
producen a causa de los negocios en que intervienen, es preciso
que en el seno de la confraternidad profesional todas las manos
se estrechen con perfecta cordialidad.
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Punto acerca del cual conviene insistir por la importancia que
reviste, es el referente al trato que debe darse a las
autoridades judiciales. En nuestras democracias, falta todavía
de suficiente educación cívica, se halla no poco debilitado el
sentimiento de respeto y acatamiento que los depositarios de la
justicia social merecen. De ahí que en ellos repercutan, a
veces hasta con violencia, las tormentas del Foro, y que no
siempre se les guarden de parte de los abogados litigantes, las
consideraciones a que por las altas funciones que se
desempeñan son acreedores, ya usando para con ellos
lenguaje descomedido, ya promoviéndoles infundadas
acusaciones para rebajarlos en el concepto público o para
separarlos del conocimiento de un negocio, ya denigrando su
reputación cuando no se pliegan a sus exigencias; cosas que
es indispensable evitar, tanto en bien de la cultura común,
como del decoro profesional.

Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado.
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El celo en el manejo de los negocios, es mirar como condición de la
mayor importancia para obtener resultados favorables en cuestiones
judiciales. No son raros los casos en que el pleito se pierde por no
utilizar el abogado un término, no presentar en tiempo oportuno la
prueba, o no fiscalizar la recepción de alguna aducida por él o por la
parte contraria. Porque el debate judicial aseméjese a una batalla; y
así, no basta con poseer amplios recursos de combate, sino que es
preciso saber usarlos a tiempo y estar alerta para contrarrestar los
ataques del adversario. Per- der un negocio por descuido, es falta
imperdonable: con ello a la vez que se causa un perjuicio a la parte,
se burla la confianza que puso en su director, quien no puede menos
que asumir toda la responsabilidad consiguiente a su culpa. Por eso
el celo o diligencia figura entre las cualidades que la moral del
abogado exige de quien aspire a llevar dignamente la investidura de
tal.
El emperador Justiniano, deseoso de que los abogados pusiesen
todo el empeño en el cumplimiento de sus obligaciones, estableció en
su Código, como deber de conciencia para ellos, el cuidadoso estudio
de los negocios y equiparaba la negligencia a falta de honradez.
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Aparte de la actuación en el Foro, hay otros campos en que los abogados, por razón
del conocimiento de las leyes y principalmente de derecho tienen, es natural que
ejerciten sus actividades. Tal ocurre con referencia a la política y a la magistratura.
La acertada gobernación del Estado –que es el objeto de la política como ciencia y
arte-, requiere de las personas que de ellas se encomiendan, condiciones de saber,
rectitud y carácter, que sean segura prenda de competente y fiel desempeño de las
funciones que a su cargo estuvieren. En los departamentos del Ejecutivo, la
actuación de los jurisconsultos es de suma importancia y casi indispensable, por las
diversas cuestiones de orden jurídico que con frecuencia ocurren y cuya
conveniente solución exige especiales conocimientos del derecho general y de la
legislación del país. No menos acentuada es la necesidad de poseer esos
conocimientos para intervenir en el ramo legislativo, desde el momento en que
siendo, como es, la función del legislador gobernar por medio de la emisión de
leyes, en él se requiere la necesaria aptitud para llevar a cabo sus trascendentales
labores, cosa que sólo es dable realizar a conciencia, cuando existen en el seno de
la representación nacional elementos bien ejercitados en la técnica de las leyes y
conocedores de las exigencias de la administración pública.

Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado.
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Dice el literato español AZORÍN (José Martínez Ruiz): “...los abogados dominan, han
de dominar, dominarán en política, porque son precisamente los hombres dedicados
desde la Universidad, al estudio de los problemas del derecho y de la política.
¿Qué relación tienen con ella la ingeniería o la medicina? Además, siendo los
juristas oradores –porque es indispensable serlo- y siendo la oratoria medio de
entenderse con las multitudes y en las asambleas parlamentarias, forzosamente una
clase de hombres fértiles y expeditivos en la palabra, ha de dar un contingente
considerable a la política y ha de dominar la política. Sucederá esto siempre,
constantemente, como una ley natural. Y, ¿qué daño se pro- duce con que suceda?
¿Qué ventajas tendríamos con que no sucediera?... la marcha de un país, la marcha
fecunda y normal ¿cómo podrá ser regulada por personas ajenas en lo absoluto a
los estudios y problemas del derecho y la polí- tica? ¿Cómo podrá ser llevado un
país a saltos, por cuestas y cotarros, como quien dice, violenta y arbitrariamente? En
cuanto a los técnicos, buenos son, excelentes son; en Hacienda, en Bellas Artes, en
Industria; en todos los departamentos ministeriales debe haber personas entendidas
en las materias sobre que se gobierna; pero la dirección suprema, el impulso inicial,
el camino ideal que ha de seguir una nación, no es preciso que lo den ni lo marquen
especialistas en tales o cuales materias.

83



Las direcciones supremas de un país basta con que las den hombres
inteligentes y de recto sentido moral... para nosotros es una ventaja
que el jurista sea político; tiene, como es lógico, el jurista, un sentido
de la realidad jurídica, de los casos y de las circunstancias, que no
posee el hombre ajeno a esos estudios. Y la gobernación de un país,
es decir, la elaboración continua e ininterrumpida del derecho,
elaboración práctica y diaria, no es más que casuismo, sentido
instantáneo de la realidad...”  
Otro aspecto del asunto, no menos interesante, es el relativo a la
administración de justicia. Además de las aptitudes y condiciones
comunes a quienes profesan el derecho, hay dos requisitos que son
indispensables en el juez, rectitud e  imparcialidad. Consiste la
rectitud en proceder con firmeza y absoluta independencia en sus
actos y resoluciones, a pesar de cuantos medios se pongan en
acción a intento de torcer su criterio y doblegarle en determinado
sentido. Ni halagos ni amenazas han de poder con él, pues en el
hombre de bien el sentimiento de su deber, habrá de mantenerse
ajeno a los temores e indecisiones que son el tormento de los
espíritus apocados.

Más es preciso no confundir la rectitud con la terquedad: ésta constituye un
defecto, aquella, una cualidad recomendable. La primera indica firmeza de
carácter, la última estrechez de entendimiento. Por eso, el funcionario de
justicia debe hallarse listo a rectificar cualquier error en que incurra, a suplir
toda indebida omisión tan luego como advierta una u otra cosa, siempre
que exista la posibilidad de corregir por sí mismo el defecto sin quebranto
de la ley que regula los procedimientos; lo que habrá de mirar, no como
mera condescendencia suya, sino, como uno de los deberes de su cargo,
para cuyo cumplimiento nunca hay que vacilar en poner a un lado toda
consideración de
vanidad o de amor propio. La imparcialidad implica el deber de igual trata-
miento de parte de las autoridades judiciales a todos los litigantes que ante
ellas comparecen, para lo que es preciso
conservar el ánimo, ni preocupando a favor, ni previniendo en contra de
nadie, procurándose no mirar personas sino derechos, de modo que pueda
siempre mantener- se por el juzgador en el fiel, la balanza de la justicia.

Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado.
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El juez ha de inspirar tal confianza por su
integridad y altura moral, que hasta la parte
perdidosa en un pleito no puede menos que
reconocer que lo resuelto en su contra, aunque
esté encerrado en un sentir, es, con todo, la
sincera expresión de una conciencia honrada,
tributo a que es bien acreedora la virtud del
juzgador, a veces heroica, que se afana, padece
quebrantos y se consume en la sombra.
 
 

Brenes Córdoba, A. Ensayo sobre la Moral y Profesión del Abogado.
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PREGUNTAS PARA LA DISCUSIÓN 
¿Por qué se dice que el ejercicio de la abogacía es también una función social?
¿Por qué es importante la preparación científica del abogado?
¿Cuáles son los dos aspectos preliminares que debe ver el abogado antes de
aceptar un caso?
Entre la justicia y la ley, ¿en cuál debe el abogado poner todo su ingenio y saber,
para lograr su pretensión?
En las deudas preescritas o naturales, ¿qué papel debe cumplir el abogado del
deudor?
¿Puede un abogado asegurar los resultados de un proceso?
¿Qué debe buscar el abogado en aquel proceso penal, en donde la prueba
demuestra de modo seguro, que su cliente es el autor responsable del delito?
¿Hasta dónde debe llegar el esfuerzo o empeño del abogado para obtener el
triunfo en el proceso o procedimiento?
¿Qué cualidades le exige la moral al abogado para evitar perder el pleito por
descuido?
Además de las aptitudes y condiciones comunes a quienes profesan el derecho,
¿cuáles otras debe reunir el juez?
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CAPÍTULO II

Deontología

Jurídica  y

 sus  principios Principios de la
deontología jurídica y
los deberes de los

abogados y
abogadas86



Deontología Jurídica
1.1 Historia 
 
El término deontología fue empleado por primera vez por el
economista, filósofo, jurista y literato inglés Jeremías
Bentham (1748-1832) en su libro Deontología de la ciencia y
de la moralidad (Science de la Morale - París, 1832). Este
libro se publicó en 1834, dos años después de la muerte del
autor.
 
 Con esa alusión se pretende dar un enfoque más liberal al
concepto de ética y crear uno más laico al término, hasta
entonces religioso y moral. Siendo consecuente con la
fórmula kantiana, esquivando la carga de subjetividad de la
moral y la ética.
 

Sin embargo, el intento de Bentham por cambiar
el contenido de la moralidad por un concepto
más “limpio” y menos valorativo, no logró esa
transformación por el simple hecho de inventar
un nuevo término. Aún, cuando se menciona el
término deontología, se debe aclarar los
términos de ética y moral como se realiza
seguidamente.
Emmanuel Derieux, periodista, sostuvo que,
gracias a la deontología, la ética profesional
adquiere un reconocimiento público; y es que la
moral individual se hace trascendente en el
campo de la profesión. La deontología surge
como una disciplina que se ocupa de concretar
normas en el ámbito profesional para alcanzar
fines sociales con respecto al comportamiento
de los profesionales. Derieux  citado por (Saco,
2014)
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1.2. Definición Jurídica
 
Se le conoce como la “Teoría o Ciencia del deber”, y esto es por la
composición etimológica de la palabra, que proviene de los vocablos griegos:
Deón (deber) y Logos (razonamiento o ciencia). Por lo cual la Deontología
Jurídica trata específicamente de la regulación de los deberes de los
abogados cuando ejercen su profesión. (Bentham, 1834)
La Deontología es el estudio de los deberes, referidos principalmente a
la actividad profesional, por lo que existe la Deontología del Médico, del
ingeniero, del maestro. En concreto nos incumbe la deontología jurídica que
es una aplicación de la moral general en la profesión del abogado. El filósofo
español Antonio Peinador menciona:
 

No han de ser ni pueden ser distintos los principios que rijan la
vida moral del profesional en cuanto tal, de los que han de regir
la vida de cualquier mortal, puesto que la Moral, como la
Verdad, no puede ser más que una. (Peinador, 1962, pág. 4)
 
La deontología no sustituye ni a la ética menos a la moral; pero
claramente se relaciona con ellas; siendo la ciencia que estudia
el conjunto de deberes morales, éticos y jurídicos con que debe
ejercerse una profesión determinada.
 
La deontología queda enmarcada por lo tanto, entre el derecho
y la ética, también existen principios morales y jurídicos que
sostienen el ejercicio ético de las profesiones en general y de
la abogacía en particular.
 
Según (Del Vecchio, 1930), la deontología jurídica es la rama
de la filosofía del derecho que tiene por objeto el estudio de la
justicia. El  uso del  término deontología suele utilizarse
también, como los deberes que han de cumplirse en una
profesión determinada, de donde se desprende que en este
sentido particular, la deontología jurídica se identifica con la
ética profesional de los juristas.
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La deontología, como una aplicación de la ética al mundo profesional,
establece pautas de comportamiento en el ejercicio de las tareas del
profesional y le subraya cuáles son los beneficios específicos que cada
profesión aporta a la sociedad; podría decirse que la deontología es
normativa y sancionadora por exigir cumplimiento de las normas, no así la
ética que se limita a proponer principios y motivaciones. 
Teniendo en cuenta ese principio podemos entender que las normas y
deberes, por lo general, están recogidos en un Código, en el caso de
Costa Rica no tenemos un Código que sea explícitamente deontológico
pero sí un Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional
(2004) que dentro de sus artículos defiende los principios deontológicos,
que a su vez serán acatadas de manera obligatoria para todos los
profesionales del derecho.  Y en el artículo siguiente nos deja en claro su
obligatoriedad:

Artículo 1: Las normas contenidas en este Código son de aplicación forzosa
para todos los abogados y abogadas que se encuentran autorizados (as) como
tales e inscritos (as) en el Colegio de Abogados, salvo que por su situación
particular se encuentren bajo otro régimen disciplinario.  
Por lo tanto, la deontología profesional tratará aquellas cuestiones relativas a
los deberes, obligaciones y derechos de un colectivo profesional con el fin de
actuar de forma ética, es decir, haciendo lo correcto, y de preservar el prestigio
de su profesión. 
Hay que entender que este planteamiento nos lleva a pensar que la deontología
es de una gran responsabilidad social; es decir, que la familia tiene
responsabilidad moral en la formación del individuo que se dedicará a ejercer la
profesión de abogado, luego sigue la escuela y la universidad, como lo comenta
Ricardo (Ducazcal Saurina, 2000) en el escrito deontología jurídica: Etapas
básicas del correcto aprendizaje.
Para poder comprender mejor el concepto de
la Deontología Jurídica se considera que se debe visualizar en primer lugar su
evolución en la historia, en segundo lugar se debe dejar en claro algunos
conceptos, y por esa razón, se ha
expuesto en forma breve lo referente a la ética como filosofía y las ciencias con
que se relacionan, ya que muchas veces los tratadistas de moral deontológica
no hacen diferencia entre la Moral y la Ética, y mucho menos entre la Ética y la
Deontología.
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1.3. Relación con otras Ciencias 
La deontología se relaciona con otras ciencias como se ha
mencionado y se pretende esclarecer en este título.
 1.3.1. Filosofía, Ontología y Axiología. 
Según el diccionario de la Real Academia Española (2015):
La filosofía (del latín philosophĭa, y este del griego antiguo
φιλοσοφία, «amor por la sabiduría»), es el estudio de una
variedad de problemas fundamentales acerca de
cuestiones como la existencia, el conocimiento, la verdad,
la moral, la belleza, la mente y el lenguaje.
 Y para complementar dicho concepto se recurre a
(Teichmann & Evans, 1999), Filosofía: Guía para
principiantes: La filosofía es un estudio de problemas que
son últimos, abstractos y muy generales. Estos problemas
son acerca de la naturaleza de la existencia, el
conocimiento, la moralidad, la razón y el propósito humano.

Según (Diéguez Méndez, 2013): 
Dentro de la filosofía del derecho destacan dos componentes de la misma:
La ontología  jurídica que es quien va determinar el ser del derecho, es decir
cuál será el objeto sobre el que se va a examinar. La Ontología jurídica logrará 
un concepto del   derecho   el   cual   servirá   como   una   fuente de
conocimiento para los que le sucedan a estas investigaciones. El otro elemento
importante es la axiología jurídica (que está en la rama de la ética) que se
encarga del problema de los valores jurídicos, es decir, aclara sobre los valores
que harán correcto un modelo de derecho. La filosofía jurídica existencial tiene
su razón de ser en el marco de la antropología, es decir trata de poner de
relieve la relación entre el hombre y la realidad jurídica; no podemos  prescindir
 del hombre en  la  realización del  derecho  porque  la humanidad es la que
crea y aplica el derecho, aún más, crea y aplica a sí misma el derecho. Al
hablar del término valor cuyo uso se extiende hoy a todos los campos de la
actividad humana, incluyendo la moral, corresponde a Marx el mérito de haber
analizado el valor económico ofreciendo con ello
los rasgos esenciales del valor en general.
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Entonces debe quedar claro que  la axiología es parte de la ética,  y
esta ciencia presenta un análisis crítico de los valores jurídicos, teoría
de la justicia y los demás valores como los de libertad, paz, igualdad,
seguridad, entre otros; pero siempre teniendo como principal la
Justicia. Debe quedar claro que la justicia se considera el valor más
importante dentro de la axiología jurídica: la justicia no es dar o repartir
cosas a la humanidad, sino el saber decidir a quién le pertenece cada
cosa por derecho. La ética abarca el estudio de la moral, la virtud, el
deber, la felicidad y acción humana. Dentro de la ética contemporánea
se suelen distinguir varias áreas según (Fieser, s.f.): 
La metaética estudia el origen y el significado de los conceptos éticos,
así como las cuestiones metafísicas acerca de la moralidad, en
particular si los valores morales existen independientemente de los
humanos, y si son relativos, convencionales o absolutos. Algunos
problemas de la metaética son el problema del ser y el deber ser, el
problema de la suerte moral, y la cuestión acerca de la existencia o no
del libre albedrío.

La ética normativa estudia los posibles criterios morales para
determinar cuándo una acción es correcta y cuándo no lo es. Dentro
de la ética normativa, existen tres posturas principales: 
El consecuencialismo: sostiene que el valor moral de una acción debe
juzgarse sólo basándose en si sus consecuencias son favorables o
desfavorables.
La deontología: sostiene que existen deberes que deben ser
cumplidos, más allá de las consecuencias favorables o desfavorables
que puedan traer, y que cumplir con esos deberes es actuar
moralmente.   Distintas teorías deontológicas difieren en el método
para determinar los deberes, y consecuentemente en la lista de
deberes a cumplir. 
La ética de las virtudes: se enfoca menos en el aprendizaje de reglas
para guiar la conducta, y más en la importancia de desarrollar buenos
hábitos de conducta, o virtudes, y de evitar los malos hábitos, es decir
los vicios.
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Entonces debe quedar claro que  la axiología es parte de la ética,  y
esta ciencia presenta un análisis crítico de los valores jurídicos, teoría
de la justicia y los demás valores como los de libertad, paz, igualdad,
seguridad, entre otros; pero siempre teniendo como principal la
Justicia. Debe quedar claro que la justicia se considera el valor más
importante dentro de la axiología jurídica: la justicia no es dar o repartir
cosas a la humanidad, sino el saber decidir a quién le pertenece cada
cosa por derecho. La ética abarca el estudio de la moral, la virtud, el
deber, la felicidad y acción humana. Dentro de la ética contemporánea
se suelen distinguir varias áreas según (Fieser, s.f.): 
La metaética estudia el origen y el significado de los conceptos éticos,
así como las cuestiones metafísicas acerca de la moralidad, en
particular si los valores morales existen independientemente de los
humanos, y si son relativos, convencionales o absolutos. Algunos
problemas de la metaética son el problema del ser y el deber ser, el
problema de la suerte moral, y la cuestión acerca de la existencia o no
del libre albedrío.

La ética normativa estudia los posibles criterios morales para determinar
cuándo una acción es correcta y cuándo no lo es. Dentro de la ética
normativa, existen tres posturas principales: 
El consecuencialismo: sostiene que el valor moral de una acción debe
juzgarse sólo basándose en si sus consecuencias son favorables o
desfavorables.
La deontología: sostiene que existen deberes que deben ser cumplidos,
más allá de las consecuencias favorables o desfavorables que puedan
traer, y que cumplir con esos deberes es actuar moralmente.   Distintas
teorías deontológicas difieren en el método para determinar los deberes,
y consecuentemente en la lista de deberes a cumplir. 
La ética de las virtudes: se enfoca menos en el aprendizaje de reglas
para guiar la conducta, y más en la importancia de desarrollar buenos
hábitos de conducta, o virtudes, y de evitar los malos hábitos, es decir
los vicios.
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Finalmente, la ética aplicada estudia la
utilización de las teorías éticas en asuntos
morales concretos y controversiales. Algunas
de estas cuestiones son estudiadas por
subdisciplinas. Por ejemplo, la bioética se
relaciona con asuntos relacionados con el
avance de la biología y la medicina, como el
aborto inducido, la eutanasia y la donación
de órganos. La ética ambiental, por otra
parte, estudia cuestiones como los derechos
de los animales, la experimentación con
animales y el control de la contaminación.
Otras cuestiones estudiadas por la ética
aplicada son la pena  de  muerte,  la guerra
 nuclear,  la homosexualidad,  el racismo y
 el uso recreativo de drogas.
 
 

Y todas estas situaciones están
relacionadas con las decisiones
que deben tomar día a día los
abogados en el ejercicio de su
profesión. Y estos actuarán según
sus principios éticos, morales  o
creencias.
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Principios Deontológicos
 

Los principios ayudan al estudio de determinada ciencia o arte, permiten conocer
sus orígenes, sus fundamentos, trazan los lineamientos para una mejor
comprensión de la institución que estamos analizando.
La Deontología posee una serie de principios, los cuales se dividen en dos tipos
distintos, pero que se interrelacionan entre sí, los principios universales y los
principios sectoriales.
En los principios universales, se encuentran el principio de obra según ciencia y
conciencia, y el principio de probidad u honestidad. La deontología jurídica se
caracteriza por la presencia estos dos principios de muy amplio alcance, que son
aplicables a todas las profesiones intelectuales libres y se refieren a múltiples
manifestaciones del comportamiento no técnico del profesional. Son de amplio
alcance en el sentido propio de su contenido, asimismo por las diferentes
interpretaciones que puedan recibir.
 Entre los principios sectoriales se ubican, el principio de libertad profesional, el
principio de independencia, el principio de dignidad y decoro, el principio de
diligencia, el principio de corrección, el principio de desinterés, el principio de
información, el principio de reserva o secreto profesional, el principio de lealtad
procesal, el principio de colegiabilidad y el principio de actualización académica.

Principios universales de la Deontología
Profesional

 
Estos principios son: “Obra según ciencia y
conciencia”, que significa actuar
competentemente y éticamente y “Probidad
profesional”: es la honestidad con que debe
actuar el profesional.
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Este principio abarca dos áreas de suma importancia, como lo es la
actuación del profesional de forma eficaz de manera que garantice él
su labor apegada esstrictamente a los conocimientos abundantes y
profundos sobre la ciencia del derecho, de la misma forma dichos
conocimientos deben ir custodiados por el correcto actuar según la
normas morales que rigen los comportamientos humanos.
Exige que el buen profesional conozca su materia, cómo aplicarla y
ejercerla de forma comprometida con los principios morales y
deontológicos, haciendo un equilibrio entre ambas.  El primer
mandamiento del abogado según Eduardo Couture, le exige al
profesional estudiar y mantener los conocimientos actualizados de
manera que el profesional a través de la doctrina, de las leyes y de
la jurisprudencia pueda ser sea capaz de atender de forma oportuna
y eficaz las situaciones que se le presenten en el ejercicio de su
función profesional, con el fin de impedir que la mala preparación
permita que la profesión continúe con una perpetua desvalorización. 
La ciencia se aprende, la conciencia se forma y se espera que ésta
se constituya desde los principios éticos, el profesional debe actuar
tendiendo tanto a la ciencia (conocimiento) como a su conciencia
(auto-responsabilidad por esos conocimientos).

“Se le puede definir como principio marco porque
en su ámbito pueden confluir todos los
comportamientos del profesional. Mientras que no
existen grandes dificultades para explicar el
concepto de ciencia, que va referido al ejercicio,
efectivo o .potencial, de la profesión, según las
reglas técnicas, doctrinas científicas y
experiencias e investigaciones que se refieren al
aspecto técnico de la prestación profesional, por
el contrario, la individualización del concepto de
conciencia ofrece una mayor dificultad, aunque
esté especificada con el calificativo profesional.”
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“Según Kant, la conciencia es la función unificadora del proceso cognitivo. A
nosotros nos interesa el concepto de conciencia instrumentalmente, al objeto de
poner de manifiesto el conocimiento y la voluntariedad de una elección entre varios
actos profesionales posibles y también entre varios comportamientos de orden
ético-social deontológicamente relevantes que es necesario o conveniente realizar
en el ejercicio de la profesión.” El concepto de conciencia profesional no se limita al
aspecto de la voluntad. El profesional no sólo quiere actuar como sabe que puede
actuar, sino que actúa de un determinado modo que ha escogido de antemano
conformándose a un imperativo ético, que tiene en cuenta el interés del cliente y el
interés general. Este imperativo es expresión de su conciencia profesional, que
adquiere relevancia como valor individual relacionada con valores universales, que
vienen después referidos a los conceptos de profesión, de competencia, de
dignidad, de auto responsabilidad personal.

La deontología toma en consideración la conciencia del profesional en cuanto que la
persona humana inserta en el complejo social debe tener el conocimiento de los
valores esenciales de su profesión, pero también de los subjetivos (referidos a sí
mismo, al cliente, a los terceros con quienes entra en contacto) y de los de la
colectividad general.  Actuar con ciencia y conciencia implica conocer los valores
técnicos, así como los sociales y humanos de su profesión. Ambos tipos de valores
exigen ser estudiados por parte del profesional.
Dicho principio encuentra su fundamento legal en el Código de Deberes Jurídicos,
Morales Éticos del Profesional en Derecho, aprobado en sesión de Junta Directiva
Nº 50- 2004 del 25 de noviembre de 2004 y ratificado el 2 de diciembre del 2004 en
sesión Nº 52- 2004 y Publicado en La Gaceta Nº 242 del 10 de diciembre del 2004,
en los artículos 3 y 12: 
“Artículo 3: Como universitarios preparados y disciplinados, cultivadores de su
inteligencia, tienen la obligación de actuar en el plano social, político y religioso, sin
más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico, el prestigio de su
profesión y su propia conciencia moral y ética.”
“Artículo 12: Quienes ejercen la profesión del derecho han de actualizar y
profundizar sus conocimientos jurídicos constantemente.”
 Otros artículos en correspondencia con este principio son los números: 2, 3, 6, 7,
12, 13, 14, 18, 20, 33 y 46. Las faltas y sanciones al mismo están contempladas en
los artículos 46, 81, 83 y 85 inciso b, que se estudiarán más adelante.
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Probidad Profesional
 

El principio de probidad profesional se integra en el concepto general
de honestidad y tiene carácter universal para la deontología, es
decir, se aplica a todas las profesiones intelectuales libres. El
principio de probidad profesional a causa de la amplitud de su
contenido, se extiende a veces también a la conducta privada del
profesional. Por tratarse de un principio tan extenso, resulta algunas
veces no tan preciso y coincide con otros principios. 
Son lesiones a este principio los abusos, faltas e incorrecciones que
podrían hacer necesaria una intervención de parte de la Fiscalía del
Colegio de Abogados. La probidad se extiende a la conducta y vida
privada y pública por ejemplo cuando las conductas desplegadas por
el profesional puedan llegar a alterar el orden público, perjudicar a
terceros o dañar la imagen y prestigio del gremio.

Entre las lesiones típicas a este principio se
encuentran los conflictos de intereses (no se
puede tutelar un interés sin afectar al mismo
tiempo otro), tráfico de influencias (ventaja o
beneficio para si o un tercero valiéndose de
relaciones al margen de las normas), abusos y
faltas de todo tipo, corrupción, etc. Si el
profesional no tiene dominio de la materia que
aplica, desconocimiento tecnológico, pobre
formación en lo que a conocimiento formal se
refiere y poco sentido de la ética profesional, es
claro que no puede cumplir a cabalidad con este
principio, ya que ser probo y honesto requiere
mucho más que la simple voluntad. De la misma
forma, aunque el profesional cuente con un
amplio y profundo conocimiento de la materia
jurídica, y sin embargo sus actuaciones carezcan
de contenido moral, este estaría transgrediendo
tal principio.
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En el Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional
en Derecho varios artículos nos permiten tener claro dicho principio
universal. Entre ellos: artículo 20, 21 y 26, mencionan de manera
explícita y clara el deber de ser honesto en el cumplimiento del
ejercicio profesional.
“Artículo 20: El abogado y la abogada no deberán procurarse bienes
o derechos que provengan de asuntos en los cuales ejerzan la
dirección profesional, salvo que el ordenamiento jurídico les faculte.”
 “Artículo 21: Es contrario a la Ética y Moral Profesional del abogado
y la abogada toda actuación que facilite indebidamente la obtención
de beneficios académicos, ya sea enseñando materias jurídicas para
las que no están capacitados, impartiendo un número de materias
tan diversas que hagan dudar de su seriedad docente, facilitando
trámites indebidos para obtener créditos académicos de cualquier
naturaleza, incluyendo datos falsos en documentos que otorgan
beneficios académicos, o que en cualquier forma propicien el
facilismo académico de modo que genere la concesión de títulos a
personas que no están ética o académicamente preparadas.”

“Artículo 26: Cuando un colegiado o colegiada
opte por un puesto o nombramiento para el cual
se requiera ser abogado o abogada, la
información que brinde deberá ser veraz y
actualizada y abstenerse de presentar atestados
que induzcan a error.” 
 
Otros artículos del Código de Deberes en
correspondencia con este principio son los
números: 7, 17, 18, 32, 33, 47, 48, 51, 52.
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Principios Sectoriales de la Deontología Jurídica
 
Desde el punto de vista jurídico, principio, son los fundamentos
o reglas por los que se rige el derecho, la razón de su
existencia o los baluartes que le dan vida. Pudiendo ser
considerados como generadores del derecho y como
reveladores del mismo. Debemos entender por principios de la
deontología jurídica como el fundamento, aforismos y criterios
fundamentales que informan el origen, desenvolvimiento y
ámbito de aplicación de la deontología jurídica. 
De los principios sectoriales destacamos los siguientes: el
principio de independencia, libertad, dignidad y decoro,
diligencia, desinterés, corrección, información, reserva, secreto
profesional, lealtad procesal, por último, el de colegialidad.

Principio de Independencia
 

Se entiende por principio de independencia, como la
ausencia de toda forma de injerencia, interferencia, de
vínculos y de presiones cualesquiera que éstas sean
provenientes del exterior y que tiendan a influenciar,
desviar o distorsionar la acción del abogado para la
consecución de los fines propios de su profesión. Inclusive
dentro de una estructura jerárquica, donde el profesional
trabaje en virtud de un vínculo laboral, el abogado debe
mantener su independencia, su criterio. Aunque la
relación laboral, por naturaleza implique obediencia, será
el profesional el responsable de sus decisiones. No puede
alegar que actuó de una determinada manera porque sus
superiores se lo ordenaron, sino que sus decisiones
deberán basarse en criterios propios ya que aparejan
responsabilidad.
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El abogado que realmente conoce su oficio y posee conocimientos técnicos
actualizados tiene dominio sobre sus decisiones, da seguridad, goza de autoridad,
tanto sobre lo que dice como sobre lo que hace y está más adaptado al entorno.
Considero este principio muy importante toda vez que este, posee el compromiso
del profesional para garantizarle al cliente, lo mejor de las posibles actuaciones
para la satisfacción de sus intereses.
Encontramos la correspondencia de este principio con el citado código en los
siguientes artículos:
 “Artículo46:Aceptado un asunto, ni el abogado ni la abogada podrán renunciar al
mismo, salvo por una causa justificada sobreviniente que afecte su honor, dignidad,
conciencia, independencia, cuando exista incumplimiento de las obligaciones
materiales del cliente como tal o cuando surja una desavenencia insalvable.
Tampoco podrán renunciar al caso si existen audiencias señaladas o gestiones
notificadas que deban atender.” 
Así mismo se debe considerar lo expuesto en los artículos 59 y 61 en relación con
el cuidado y límite de las vinculaciones con terceros que pongan en
cuestionamiento la ética en el ejercicio profesional y utilizar los mecanismos legales
adecuados para hacerlo en caso de ser necesario.

“Artículo 59: El abogado y la abogada no deberán ejercer influencia de ninguna
clase sobre jueces o autoridades, ni utilizar vinculaciones políticas, de amistad o de
otra índole, en su beneficio, en el de su cliente o en el de terceros.” 
“Artículo 61: Es prohibido al abogado y a la abogada mantener conversaciones con
autoridades públicas sobre asuntos que éstas tengan pendientes de resolución,
salvo en los despachos de éstas y en presencia del abogado o la abogada
contraria. De no existir contención alguna, la prohibición es absoluta. Solamente
podrán hacerlo en el despacho de ellas para solicitar el trámite procesal adecuado
a la causa. Es contrario a la ética y la moral profesional pedir a jueces y
autoridades opiniones o explicaciones respecto de resoluciones. La solicitud de
criterios de valoración a un órgano jurisdiccional o administrativo deberá hacerse a
través de los mecanismos procesales correspondientes.”ndependencia, su criterio.
Aunque la relación laboral, por naturaleza implique obediencia, será el profesional
el responsable de sus decisiones. No puede alegar que actuó de una determinada
manera porque sus superiores se lo ordenaron, sino que sus decisiones deberán
basarse en criterios propios ya que aparejan responsabilidad.

Extracto de “Consideraciones jurídicas sobre la ética y la moral de los profesionales en Derecho”, Tesis para
optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Verónica Ramírez Vallejos, págs. 56 – 84 y Código de

Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.

Consideraciones jurídicas sobre la ética y

la moral de los profesionales en Derecho
 Verónica Ramírez Vallejos

100



Principio de Libertad
 

Es la autodeterminación del profesional, la capacidad que se le reconoce
para aceptar o rechazar asuntos de manera autónoma bajo su
responsabilidad exclusiva. Se refiere a la autodeterminación en orden a
su conducta en el ejercicio de su profesión, no sólo desde el punto de
vista técnico, sino también en relación con los comportamientos que
complementan a éstos. El profesional no solo debe rechazar
intromisiones arbitrarias externas al caso, sino que debe proponerse
proceder conforme a su conciencia en el asumir o rechazar un asunto, en
elegir el procedimiento que considere más adecuado, en usar su libertad
de expresión en su vida pública y privada.   Considero sin menospreciar
ningún otro principio, que el de libertad reviste un carácter de
imprescindible en el sentido que, en gran medida la mayoría de
infracciones a los principios sectoriales son generadas por la ausencia de
una conciencia de libertad responsable, y acorde a los principios morales,
donde las decisiones deben ser tomadas basándose estrictamente en el
ordenamiento jurídico y no en influencias de carácter externo.

Así lo establece el Código de Deberes en su artículo 3:
 “Artículo 3: Como universitarios preparados y
disciplinados, cultivadores de su inteligencia, tienen la
obligación de actuar en el plano social, político y religioso,
sin más limitaciones que las impuestas por el
ordenamiento jurídico, el prestigio de su profesión y su
propia conciencia moral y ética.” 
El profesional, antes de aceptar una causa, debe hacer un
estudio riguroso del expediente. Con ese análisis, el
profesional sabrá cuando el cliente quiere: 
1.Emprender un proceso sin fundamento legal;
2.Iniciar una causa basada en motivos falsos;
3. Poner testigos falsos o pruebas falsas;
4. Trata de decirle cómo manejar el proceso
técnicamente.
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Así lo estipula el artículo 71 del Código: 
“Artículo 71: Es contrario a la moral y la ética que el abogado o abogada induzca a los
testigos, peritos y demás intervinientes en un asunto, a mentir, sesgar sus respuestas
o de alguna forma asesorarlos para alterar la realidad.” 
Así mismo, el principio de libertad tiene que ver con el comportamiento del abogado,
en su relación con el cliente, con el imperativo de “obrar según ciencia y conciencia”
atendiendo siempre a este, salvo que exista una causa justa de rechazo de
conformidad con los Art. 104 y 105 del Código Procesal Penal:  
“Artículo 104. - Renuncia y abandono.
El defensor podrá renunciar al ejercicio de la defensa. En este caso, el tribunal o el
Ministerio Público le fijará un plazo para que el imputado nombre otro. Si no lo
nombra, será reemplazado por un defensor público. El renunciante no podrá
abandonar la defensa mientras su reemplazante no intervenga. No se podrá
renunciar durante las audiencias ni una vez notificado del señalamiento de ellas. Si el
defensor, sin causa justificada, abandona la defensa o deja al imputado sin asistencia
técnica, se nombrará uno público y aquel no podrá ser nombrado nuevamente. La
decisión se comunicará al imputado, y se le instruirá sobre su derecho de elegir otro
defensor. Cuando el abandono ocurra antes de iniciarse el juicio, podrá aplazarse su
comienzo, por un plazo no mayor de cinco días, si el nuevo defensor lo solicita”.

Conforme a este artículo es imprescindible observar lo establecido en el artículo 46
del Código de Deberes, para proceder de forma correcta en el abandono de un caso y
no incurrir ningún tipo de falta.  
La libertad del profesional en derecho también es puesta a prueba en relación con la
política y las influencias que ésta pudiera tener en el abogado, impulsándolo
indebidamente a actuar en juicio o en cualquier otro ámbito de la profesión, en
beneficio de intereses particulares, de corte político, dejando de lado la primordial
labor social y desinteresada que el abogado debe ejercer siempre. Así lo estipula los
artículos 27 y 59 del Código de Deberes:  
“Artículo 27: El abogado o la abogada que actúe en política o desempeñe cargos
públicos de elección popular, no podrá utilizar su influencia en provecho propio o de
terceros.” 
Otras concordancias de este principio con el Código son: Defensa de oficio (art. 37),
Cliente de “mala fe” (art. 46), causa injusta (art. 36), veracidad de pruebas
(art.38), litigio con fondo político (art. 27).
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Principio de Dignidad y Decoro
 
Este principio orienta al abogado en su conducta profesional y
privada, con el fin de que no resulte dañada su reputación
personal. Se define la dignidad como la actuación que evidencia
auto respeto y consideración a la calidad profesional y persona
de bien. La persona digna se respeta a sí misma, respeta a los
demás y hace respetar su condición de profesional. Tiene mucho
que ver con su reputación personal, pero va más allá, tiene que
ver con la imagen que se proyecta. El decoro se define como la
actuación recatada, honorable, íntegra y circunspecta. El
profesional en derecho debe distinguirse por su conducta pública
y privada, profesional y personalmente intachable.

Los artículos 7 y 8 del Código de Deberes contienen la primera regulación al
respecto con referencia a la vida particular del profesional:
 “Artículo 7: El abogado y la abogada procurarán situar sus relaciones
profesionales y personales en un marco de seriedad, justicia, amabilidad,
honorabilidad, tolerancia, comprensión, cortesía y discreción.” 
“Artículo 8: El abogado y la abogada han de defender las libertades civiles y
políticas que aseguren el respeto de la dignidad humana y el bienestar
general, y reprochar toda acción que atente contra estos principios, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.”  
Así mismo, una regulación especial al respecto se establece en el artículo 9:  
“Artículo 9: Las normas de este Código rigen la conducta de los agremiados y
agremiadas al Colegio de Abogados; ni la especialización profesional ni
circunstancia alguna les eximirán de su observancia. Si un abogado o
abogada interviniera en un asunto de carácter internacional, deberá cumplir
los deberes que le imponen este Código y las normas vigentes en la
legislación del país en que actúe. En caso de duda, habrá de consultar al
Colegio u organismo similar del país extranjero la correcta interpretación y
alcance de dichas normas.”
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Las vicios que proscribe severamente este principio son el
acaparamiento de la clientela por medios ilícitos o a través de la
competencia desleal entre profesionales, el tratar de controlar las
declaraciones de testigos, al ejercer presión e infundir miedo a
los clientes para que estos busquen su asesoría, dirigir ofensas a
colegas o manejar un lenguaje inadecuado para con los jueces,
propalar injurias y calumnias, aceptación de encargos ilícitos,
contraer deudas a las que no puede hacer frente, exigir
honorarios altísimos o, por el contrario, más bajo de lo exigido,
enriquecimiento ilícito por medio de tácticas dilatorias y
finalmente, falsedad en sus actos o estipulaciones. 
Ante la constatación de cualquiera de las anteriores conductas
cabe la incoación de un procedimiento disciplinario ante la
Fiscalía del Colegio de Abogados, que es independiente del
proceso penal. Cualquiera de estos comportamientos daña el
principio de dignidad y decoro por lo que el gremio en general
sufre el descrédito. A continuación enunciaremos las diferentes
vertientes y faltas que proceden para este principio:

 Acerca de la Publicidad y Autopropaganda
 
Uno de los puntos más importantes que se tocan en este principio de dignidad y
decoro es el de la publicidad y la auto propaganda. El Código de Deberes del
Colegio de Abogados de Costa Rica en su artículo 30 da pautas para el correcto
procedimiento:
 “Artículo 30: El abogado y la abogada podrán anunciar por cualquier medio de
comunicación sus servicios profesionales, pero deberán hacerlo de forma digna,
moral, con moderación, evitando el auto elogio o cualquier otra información que
induzca a error. En consecuencia, la publicidad se limitará a indicar aspectos
como el nombre del bufete, nombre y apellidos de sus integrantes, servicios
brindados, dirección, grado académico, especialidad, horario, correo electrónico,
número de fax, de teléfono de oficina, de teléfono celular, radio localizador o
cualquier otro medio tecnológico a su disposición. ”
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La clase de publicidad que atenta contra la dignidad y el decoro profesional es la que
se vale de artificios que buscan engañar al cliente o que es excesiva. Es la
publicidad que inserta al profesional en el comercio como un elemento más del
mercado, dejando de lado la profesionalidad del servicio. Ese tipo de publicidad no
toma en cuenta la humanidad que debe encerrar la relación con el cliente ni la
función social que la profesión implica.  Así mismo, los artículos 29 y 64 del Código
de Deberes establecen regulaciones al respecto:
“Artículo 29: El abogado y la abogada deberán procurarse su clientela por medios
dignos. No deberán recurrir a terceras personas, remuneradas o no, para obtener
asuntos, ni procurarse trabajo profesional mediante descuentos u otras ventajas que
concedan al cliente o a terceras personas.” 
“Artículo 64: El abogado y la abogada no deberán comunicar ni facilitar la
divulgación de noticias, comentarios u opiniones vinculados a asuntos pendientes en
que intervengan, en Tribunales de cualquier naturaleza. Deberán evitar cualquier
ponderación de sí mismos y crítica de la contraparte, su abogado y de los tribunales,
y les está prohibido referirse en cualquier forma a asuntos judiciales pendientes.
Deberán abstenerse de publicar escritos judiciales o las discusiones mantenidas en
relación con los mismos asuntos, ni pieza alguna del expediente. Concluido el
proceso, podrán publicar en forma ponderada y respetuosa sus escritos y las
sentencias y dictámenes del expediente, pero no los escritos del adversario sin
autorización. Los comentarios deberán ser respetuosos y ecuánimes.”

Este principio ha sido objeto de críticas dirigidas hacia los límites de esa prohibición
de publicidad en los abogados, sin embargo es importante destacar en ese sentido
el Colegio de Abogados, ya que para muchos publicitar los servicios que se ofrecen
como abogado, no afecta la dignidad y decoro de los profesionales, sin embargo en
ese sentido, cabe resaltar que el mismo Colegio de Abogados y la Sala
Constitucional, son enfáticos en establecer, que no se debe caer en excesos
publicitarios, como lo es ofrecer los servicios como si se tratare de un producto,
tratando de convencer al cliente de ser la mejor opción, a ello se refirió ya la Sala en
la resolución número 05483-95. 
La auto propaganda no es por si sola inmoral, lo que es inmoral es que esta sea de
forma ostentosa o dudosa, por ejemplo letreros luminosos, anuncios con slogans 
llamativos, entre otras, tales formas de auto propaganda se descalifica sola,
atentando contra la dignidad de la profesión.
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El comportamiento decoroso con las diferentes partes del proceso 
Por otra parte, este mismo principio vincula al profesional en derecho, a
tener un comportamiento decoroso y nunca ofensivo, tanto hacia su
cliente, como a sus colegas y jueces, incluyendo, como se indicó
anteriormente, las conductas del abogado, no solo como abogado, sino
también como ciudadano en su ámbito personal. Así lo ordenan los
artículos 6, 15 y 70 del Código de Deberes.
 “Artículo 6: Es derecho y deber del abogado y la abogada combatir por
todos los medios lícitos la conducta censurable de los jueces y colegas y
denunciarlas a las autoridades competentes. Ante estas acciones,
deberán evitar las actitudes pasivas que podrían hacerles sospechosos
de complicidad, así como abstenerse de toda vejación y actuación
escandalosa.”
 “Artículo 15: El abogado y la abogada deberán ser respetuosos en todas
sus actuaciones, absteniéndose de utilizar términos despectivos,
irrespetuosos o peyorativos, ya sea en forma escrita o verbal. Si la
conducta se diera con ocasión del trámite jurisdiccional de un caso,
deberá estarse a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.”

“Artículo 70: El abogado y la abogada deberán abstenerse
de persecuciones y toda medida o diligencia innecesaria
contraria a la dignidad profesional para la defensa de los
intereses de su cliente.”
 Así mismo, el profesional en derecho por respeto y
decoro a las diferentes partes del proceso, deberá tener
un adecuado domicilio para llevar a cabo sus labores, así
conforme al artículo 28 de dicho Código de Deberes:  
“Artículo 28: Quienes ejercen la profesión del derecho
deberán realizar su actividad principal en un lugar digno,
determinado y conocido. Deberán abstenerse de ejercer
su profesión en lugares u oficinas públicas o sitios
inadecuados.”
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De acuerdo a lo expuesto anteriormente y vinculado con el
principio de lealtad procesal, el profesional en derecho deberá
salvaguardar cualquier posibilidad extra-procesal en
cumplimiento de un principio de dignidad que patrocine
soluciones en lugar de conflictos, así como evite la dilatación de
los mismos.  
“Artículo 22: Es contrario a la dignidad del abogado y la
abogada fomentar litigios o conflictos. Deberán esforzarse por
recomendar mecanismos de soluciones extraprocesales; sin
embargo, cuando se estime que el mecanismo tenga efectos
contraproducentes para los intereses de su cliente, no deberán
recomendarlo. Si aún advertido de estas consecuencias, el
cliente mantiene su anuencia a la solución extraprocesal, el (la)
profesional en derecho deberá salvar adecuadamente su
responsabilidad por el medio idóneo que considere oportuno.”

La formación en las Ciencias Jurídicas, por estar en
correspondencia con los más altos valores sociales,
debe verse reflejada a la hora del litigio, mediante
una conducta respetuosa y conciliadora tanto con la
contraparte como con el juez de manera que se
dignifique dicho ejercicio profesional. Por tanto
cualquier conducta ofensiva, demagoga o
amenazadora es ilegítima frente a un proceso y una
profesión vigilante del derecho y de la paz social.
Las actuaciones irrespetuosas, permiten lastimar de
forma casi perpetua la integridad de la reputación
del profesional en derecho, denigran mutilan nuestro
prestigio de manera cruelmente generalizada.
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 Cobro adecuado de honorarios
 
La palabra honorarios viene del “honor” que obtenía el jurisconsulto o
el orador cuando ganaba un asunto. En este caso y toda vez que era
una gran distinción, por costumbre no se cobraban honorarios. En la
actualidad se denomina honorario, a la retribución del profesional, a
diferencia del jornal, sueldo o salario que es la paga al obrero o al
empleado.
 El principio de dignidad obliga al profesional en Derecho a
comportarse decorosa y apropiadamente a la hora del cobro de sus
honorarios, sin que por ello, a pesar de las circunstancias dadas
clientes sin la buena costumbre de pagar a tiempo el abogado caiga en
bajezas ni en ser excesivamente oneroso sin justa causa, tal como
reza el aforismo, “sacra auri fames”, el hambre salvaje por el oro, en su
sentido literal.
 

La ley Orgánica del Colegio de Abogados, Nº 13 del 28 de octubre de 1941 reformada
por la No. 6595 del 6 de agosto de 1981, en sus artículos 9 y 22, en lo que interesa,
establece:
“ARTICULO 9.- Los Abogados que pertenezcan al Colegio están obligados: ...4.-
Acatar las tarifas de honorarios que dicte el Colegio, debidamente promulgadas de
acuerdo con esta ley...”.
“ARTICULO 22.- Son atribuciones de la Directiva:...15. Fijar todas las tarifas de
honorarios, sus modalidades y condiciones aplicables al cobro de servicios
profesionales, que presten los abogados y los notarios. Tales tarifas se presentarán al
Poder Ejecutivo para su revisión, estudio, aprobación y promulgación mediante
resolución razonada. Estas tarifas serán de acatamiento obligatorio para los
profesionales, particulares y funcionarios de toda índole.”
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 Recientemente el Colegio de Abogados publicó en La Gaceta N 95 del
18 de Mayo del 2011, el nuevo Arancel de Honorarios por Servicios
Profesionales de Abogacía y Notariado. Al respecto este establece en
su artículo 1:
 ´´Artículo 1º—Objeto y obligatoriedad. El presente Arancel tiene por
objeto establecer el monto y formas de pago de los honorarios de los
Abogados (as) y los Notario (as) por la prestación de sus servicios.
Esta normativa es de acatamiento obligatorio para los Abogados (as) y
Notario (as), particulares en general y funcionarios (as) públicos (as) de
toda índole. En razón de lo anterior, contra este Decreto Ejecutivo no
podrán oponerse acuerdos o disposiciones de entidades públicas o
privadas que de forma alguna contravengan, varíen o modifiquen las
situaciones aquí reguladas.
La violación a las disposiciones reguladas en el presente Arancel,
serán sancionadas por la Junta Directiva del Colegio de Abogados
(as), la jurisdicción notarial, o cualquier otra autoridad administrativa o
judicial según corresponda´´.
 

Para que un profesional del Derecho fije sus honorarios en forma equitativa y
apropiada, es importante que considere además del trabajo realizado y la
responsabilidad que el mismo implique, factores diversos como los siguientes: la
cuantía e importancia del asunto; la novedad o dificultad del contenido jurídico que
se ha debatido; la capacidad económica del cliente, la experiencia, reputación y
especialidad del abogado; si los servicios que presta dicho profesional son aislados
o constantes; el tiempo empleado en el patrocinio; el grado de participación en el
estudio, planteamiento y desarrollo del asunto. El artículo 3 del Arancel de
Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado, establece con
respecto al pago de honorarios, la obligatoriedad del cliente de cancelar a favor del
profesional los honorarios correspondientes, independientemente del resultado en
sede administrativa o jurisdiccional conforme a los términos que señale este
Arancel. Así como el deber del profesional advertir al cliente desde un inicio, sobre
el monto de sus honorarios y la forma de pago. Así mismo, encontramos una
regulación específica en el artículo 68 del Código de Deberes:
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 “Artículo 68: No deberán el abogado ni la abogada cobrar menos
honorarios de los establecidos en el decreto respectivo y demás
normativa aplicable, sin perjuicio de las excepciones en la disminución
del cobro allí establecidas.” 
El capítulo IV del Arancel de Honorarios refiere al carácter de la
contratación profesional:
 
´´Artículo 5º—Contratos de Servicios Profesionales. El contrato escrito
entre el Abogado (a) y su cliente constituye la forma idónea para
determinar y probar los alcances de la labor profesional a cumplir y el
monto que conforme a este Arancel se haya establecido en cada caso.
Los honorarios profesionales no podrán ser inferiores a los porcentajes
o montos mínimos establecidos en el presente Arancel. Sin embargo,
según la naturaleza del asunto y su grado de complejidad, el profesional
y su cliente podrán convenir montos superiores a los establecidos en
este Arancel, siempre que conste en convenio escrito que contenga: el
objeto detallado del servicio, el monto de los honorarios y su forma de
pago.
La responsabilidad por las actuaciones conjuntas será solidaria entre
todos los profesionales intervinientes, con las excepciones que resulten
de las leyes u otras normas de rango inferior, y salvo que se demuestre
que ésta es imputable sólo a alguno o algunos de los Abogados (as)
contratados. Los profesionales que actúen en forma conjunta deberán
asegurarse de que quienes intervengan con ellos no se encuentren
legalmente impedidos al momento de brindar sus servicios. La
responsabilidad siempre recaerá sobre el profesional contratado y/o
firmante en la actuación requerida, aún y cuando esta última se hubiere
realizado en nombre de un bufete, sociedad, consorcio o cualquier otra
entidad que de hecho o de derecho cuente con profesionales, los
agrupe o asocie, para brindar servicios de abogacía; lo anterior, sin
perjuicio de las responsabilidades que también pudiera corresponderle a
dichas entidades.
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Artículo 6º—Contrato Cuota-Litis. Se entiende por contrato
Cuota Litis aquél convenio o contrato celebrado entre el
Abogado (a) y su cliente, mediante el cual se toma el patrocinio
legal o dirección profesional de un asunto a cambio de una
cuota parte del objeto del litigio, el contrato cuota litis es
independiente de los honorarios que puede recibir el profesional
por concepto de costas personales.´´
 
Los casos no previstos o conflictos que puedan surgir en el
cobro de honorarios están regulados por el capítulo V de este
Arancel de Honorarios: 
´´Artículo 10. —Casos no previstos y Controversias.
Corresponde a la Comisión de Aranceles conocer y resolver
sobre los casos no previstos en el presente Arancel, o cuando
surjan dudas o controversias en cuanto a la interpretación de
este Arancel. La Comisión de Aranceles informará a la Junta
Directiva su recomendación acerca de tales casos, dudas o
controversias para que ésta decida en el ejercicio de su
competencia. Toda resolución de la Junta Directiva en relación
con los casos provenientes de la Comisión de Aranceles, sólo
tendrá recurso de revocatoria ante la propia Junta Directiva,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se
notifique a los interesados, con las salvedades de Ley en cuanto
a las notificaciones vía fax. El pronunciamiento definitivo que
dicte la Junta Directiva será de acatamiento obligatorio; teniendo
por entendido que los honorarios mínimos no podrán ser
inferiores a ciento cincuenta mil colones.´´
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Por último, es importante aclarar que las cuestiones relativas al
pago de costas no pueden ser objeto de convenio previo entre
las partes, porque el concepto de las mismas es de carácter
procesal, y se deriva principalmente de que la sentencia es su
único título constitutivo; una estipulación con efectos netamente
contractuales no puede influir, en manera alguna, en situaciones
jurídicas creadas no por voluntad de los contratantes, sino en
virtud de disposiciones legales que rigen el procedimiento, como
son las que resultan con motivo de la condenación en costas.
 
Otros artículos del Código de Deberes en correspondencia con
este principio son los artículos 8, 15, 22, 28, 46 y 70.
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En relación al cobro de honorarios profesionales de los
abogados, la Sala Segunda emitió el voto N 2006-802,
de las 9:38 horas del 25 de agosto de 2006, dispuso
”…lo relativo al cálculo de los honorarios de las
personas profesionales de la abogacía está regulado
por normas expresas, que pretenden, por una parte,
limitar la competencia desleal entre ellas y, por la otra,
contribuir a la paz social y garantizar la seguridad
jurídica por cuanto todas y todos tienen la posibilidad
de conocer, de antemano, los gastos en que han de
incurrir por la contratación o, en este caso, por la
designación de un abogado o una abogada..” . Resulta
importante destacar que el cobro de honorarios de
acuerdo a la norma es vital, pues además de evitar la
competencia desleal, de alguna manera dignifica la
labor del profesional, su compromiso y
responsabilidad.
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El Principio de Diligencia
Este principio se refiere a las obligaciones inherentes al ejercicio
de la actividad profesional y a la diligencia como cualidad
subjetiva que implica cuidado, capacidad técnica, esmero,
oportunidad y exactitud en la ejecución de las prestaciones y
deberes profesionales.
 
Toma en cuenta el comportamiento del profesional como
organizador de su trabajo y su despacho. Diligencia es, que el
abogado controle su eficiencia interna y ofrezca resultados en el
caso de que trabaje solo o de igual forma en el caso de contar
con subalternos. Su responsabilidad trasciende a quienes
trabajan para él, su labor supone cumplir con todos aquellos
comportamientos que le demanda la deontología jurídica, como
abogado y, al mismo tiempo, tiene que instruir al personal que
esté brindándole servicios.
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El Código de Deberes Morales del Colegio de Abogados
es muy claro cuando dice que un agremiado no puede
excusarse de ninguno de los errores que cometa en el
ejercicio de su profesión, de igual forma no puede haber
excusa cuando se trata de alguien que se encuentre
trabajando para él, ya que el profesional no le puede
trasladar la responsabilidad a un subalterno en virtud de
culpa.
 
La situación es muy simple, las conductas contrarios a la
diligencia se consideran culposas; lesivas a los principios
de probidad, dignidad profesional y de corrección.
 
Los artículos 14, 34 y 39 del Código, contienen
regulaciones al respecto que acompañamos de ejemplos
de faltas infringidas hacia los mismos:
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“Artículo 14: Es deber del abogado y la abogada dedicarse con diligencia y
puntualidad a los asuntos de su cliente y poner en su defensa todos los esfuerzos
y conocimientos con estricto apego a las normas jurídicas, morales y éticas.”
 
“Artículo 34: Una vez aceptado el caso, el abogado y la abogada deberán informar
al cliente periódicamente el estado del asunto, siempre que sea necesario.” 
Así mismo, refiere a las obligaciones inherentes al ejercicio de la actividad
profesional lo establecido por el Código Civil Art. 1256.
 
“Artículo 1256.-Poder Especial: El poder especial para determinado acto jurídico
judicial y extra judicial, solo facultará al mandatario para los actos especificados en
el mandato, sin poder extenderse ni siquiera a los actos que se consideran
consecuencia natural de los que el apoderado esté encargado de ejecutar. El
poder especial otorgado para un acto o contrato con efectos registrales deberá
realizarse en escritura pública y no será necesario inscribirlo en el Registro”
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El abogado como miembro integral de la sociedad no escapa a la
necesidad de realizar como tal guiones para cumplir de forma efectiva
el principio de diligencia debe cuidar las funciones administrativas, de
ahí la importancia de la actualización del mismo en esta área y el
cuidado de la confianza que es depositada en él por el cliente.
 Así mismo, existen funciones básicas que son comunes a varias
prácticas y que se realizan para el buen funcionamiento y diligencias de
una empresa tales como la planeación, organización, integración,
dirección y control. El profesional en derecho debe poseer conocimiento
en estas áreas ya que deberá establecer los objetivos, políticas, reglas,
procedimientos, programas y estrategias a seguir en cada caso que se
le presente. Para todo lo anterior es necesario el conocimiento formal
sobre estos temas.
También es parte de su deber de diligencia organizar e integrar toda la
prueba y demás información, así como a todas aquellas personas
involucradas en el proceso; dirigir la investigación pertinente y
establecer sistemas de control que le permitan corregir desviaciones
que lo lleven a la incorrecta prestación de sus servicios.
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Otra disciplina cuyo dominio es de gran importancia en el quehacer del abogado es la
contabilidad, ya que diariamente se presentan situaciones legales cuya interpretación
amerita el dominio de algunos criterios contables y financieros sin los cuales no se
podrá ofrecer una opinión bien fundada y por lo tanto no se brindaría la asesoría
adecuada. Algunos conceptos como estados financieros, inventarios, gastos,
dividendos, etc., deben ser manejados por el profesional en derecho ya que forman
parte de muchos de los casos que enfrentará. El conocimiento de diversos conceptos
del mercadeo le proporcionarán al abogado la posibilidad de competir en un mundo
globalizado al brindarle una visión de los diversos mercados existentes y de las
necesidades de los mismos logrando brindar mejores servicios a un mayor número de
clientes necesitados de asistencia legal, sin dejar de lado la calidad. 
También los artículos 56 y 47 del Código de Deberes contienen estipulaciones
concernientes a la negligencia del profesional en derecho, como representación de
toda ausencia de vinculaciones de responsabilidad y compromiso en su vida como
abogado.
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“Artículo 56: Los abogados y las abogadas serán responsables disciplinariamente en
caso de que por su descuido o imprudencia resulten dañados o extraviados los
documentos, expedientes o valores que reciban para su estudio o para la práctica de
alguna diligencia.”
Por lo tanto, es obligación del abogado velar por el adecuado manejo de los
documentos, de que el medio para recibir las notificaciones sea el idóneo y
mantenerlo en buen funcionamiento. Los clientes y los órganos jurisdiccionales no
deberán acarrear con las consecuencias de algo que es enteramente responsabilidad
del abogado. 
Asimismo, la diligencia también interviene como elemento rector de las relaciones
contractuales que sujetan al abogado como tal, actuando como profesional en
derecho. Incluso podría decirse que este deber nace desde lo personal (ser diligente
con las cosas propias) y se extiende a lo profesional. 
“Artículo 47: El abogado y la abogada deberán emplear el más celoso cuidado con los
bienes y documentos bajo su custodia, en razón de su ejercicio profesional. Deberán
mantenerlos separados de los propios, dar y exigir siempre recibos, conservarlos en
el estado en que los reciben y no aceptar aquellos cuya custodia de su parte no sea
indispensable. No deberán ejercer en forma ilegítima o injustificada el derecho de
retención sobre bienes, dinero o documentos de sus clientes para el cobro de sus
honorarios.”
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El Principio de Desinterés
El principio de desinterés está ligado al de independencia y al de libertad, alude a la
entrega y dedicación con la que el abogado debe consagrarse a la causa de su
cliente, aun sacrificando, en ocasiones, sus propios intereses legítimos, sin importarle
la clase social del cliente, su condición económica o el monto del negocio. En
consecuencia, este principio supone, por un lado, diligencia y fidelidad al cliente, y por
otro, ausencia de afán de lucro, de apatía y de indiferencia.
 
Es lícito prestar los servicios profesionales gratuitamente por motivos socialmente
estimables (beneficencia, caridad, amistad, parentesco, asistencia social).
Naturalmente la prestación de servicios gratuitos debe ser excepcional y referirse a
casos singulares como así lo establece el artículo 68 del Código de Deberes:
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“Artículo 68: No deberán el abogado ni la abogada cobrar menos honorarios de los
establecidos en el decreto respectivo y demás normativa aplicable, sin perjuicio de
las excepciones en la disminución del cobro allí establecidas.”
 Este principio lo encontramos en los artículos 19, 20 y 49 del Código de Deberes:  
“Artículo 19: El abogado y la abogada deberán procurar que el pago de sus
honorarios no sea la causa fundamental o determinante para asumir el patrocinio
letrado.” 
“Artículo 20: El abogado y la abogada no deberán procurarse bienes o derechos que
provengan de asuntos en los cuales ejerzan la dirección profesional, salvo que el
ordenamiento jurídico les faculte.” 
“Artículo 49: No está obligado el abogado ni la abogada a afrontar los gastos del
proceso, por lo que podrán solicitarlos por adelantado pero con sujeción al
reembolso de la diferencia entre lo recibido y lo utilizado. Deberán llevar un detalle
minucioso de los gastos a fin de comprobar en cualquier momento el uso dado.
 También en los artículos 22, 29, 31 y 46 encontramos regulación referente a este
mismoprincipio. 
 
Resulta factible, aplicar este principio, para que de esta forma se cumpla con el
principio del servicio la comunidad que debe caracterizar a los profesionales, y al
mismo tiempo colaborar en dignificar el prestigio de los profesionales de nuestro
gremio.
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El Principio de Corrección
Es actuar de conformidad con los principios y normas morales,
deontológicas y jurídicas así como las reglas de urbanidad y
buenas costumbres. Se refiere al cumplimiento de obligaciones
inherentes a la profesión. 
La corrección se refiere a la manera de cómo deben
configurarse las relaciones con clientes, terceros y con los
colegas con quienes debe haber fraternidad, lealtad y respeto
sin mínima aversión.  
Las bases por las que se caracteriza el principio de corrección
son la seriedad, discreción, reserva, cortesía, honestidad y
rectitud moral profesional. No se puede alegar desconocimiento
de las normas deontológicas, ya que su violación se juzga como
consciente y voluntaria, incluso si los efectos de la conducta
desplegada no fueron previstos ni queridos por el profesional.
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Los comportamientos descritos por la ética y los principios deontológicos
son de exigida obligatoriedad, por tanto, se considera que entre más
vivencia los valores morales en todo los aspectos de su vida profesional
mayor será su compromiso con los clientes y la sociedad sin necesidad de
la amenaza del castigo.
 
Algunos ejemplos de faltas al principio de corrección son:
 
a.- No haber inscrito la causa en el Registro Público y haber proporcionado
falsas noticias sobre su pretendido desarrollo, dejando transcurrir un plazo
de prescripción, así como haber retenido sumas y objeto preciosos de
propiedad del cliente, no haber rendido cuentas a esté y haber restituido
solo en parte las sumas ingresadas por terceros para el cliente;
b.- Haberse apropiado de sumas de dinero del cliente, haber reclamado
anticipos sin tener cuenta;
c.- Haber reclamado honorarios exagerados y obtenido un préstamo del
cliente con garantía de un efecto cambiario;
d.- Haber abandonado un juicio penal sin justa causa.
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Interesa de acuerdo al principio de corrección, que todos los
abogados inscritos en  el Colegio de Abogados de Costa Rica no
sólo tengan una buena preparación profesional, con gran manejo y
criterio técnico, sino también que sean personas íntegras y de amplia
formación ética, comprometidas con su profesión como una vocación
de vida y de servicio; personas que, además, presenten una actitud
creativa, dinámica y de buen criterio frente a los problemas que se
les planteen. Y eso solamente lo logra el profesional que esté
actualizado y que actúe conforme a nuestra cultura en el ámbito
psicosocial.
 Se encuentran regulaciones al respecto en los artículos 17, 31 y 53
del Código de Deberes.
 “Artículo 17: El abogado y la abogada deberán actuar con corrección
en el ejercicio profesional. Su conducta se ajustará al ordenamiento
jurídico vigente en la sociedad costarricense,  debiendo abstenerse
de toda actuación impropia que pueda desacreditar la profesión. Su
ejercicio profesional deberá ser siempre probo, leal, veraz y de
buena fe.” 
“Artículo 31: La relación entre el abogado o la abogada y el cliente se
deberá fundar en una recíproca confianza basada en los principios
éticos y morales de éste Código.”
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La corrección en las relaciones procesales es un
imperativo que se expresa en el artículo 53 del Código de
Deberes:
 “Artículo 53: El abogado y la abogada deberán
conducirse de forma correcta, respetuosa y cortés, en el
trato con funcionarios judiciales y personas que laboren
en el Poder Judicial. Igual obligación tienen el abogado y
la abogada en todos los asuntos en que intervengan
como tales en sede administrativa y en empresas
privadas.”
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Principio de Información
Se refiere al deber de información de la situación actual y las
posibilidades del caso que se tienen con el cliente, al igual que a las
otras partes interesadas en el proceso.
Este principio encierra la obligación del abogado de investigar en
forma escrupulosa el caso o asunto que se le confíe y así informar a
los interesados de manera precisa y llevar un riguroso control que
permita la transparencia para con todas las partes del proceso. Es
también un deber para con él mismo porque debe estudiar y auto
informarse. También es el deber de información y estudio minucioso
sobre el fundamento jurídico, las alternativas de solución, los riesgos
y probabilidades, es dar una debida y completa asesoría, inclusive
que trascienda la disciplina del Derecho y pueda identificar factores
de otras disciplinas que deben ser abordados para una adecuada
atención del proceso, como por ejemplo en los casos de violencia
doméstica, donde la psicología y la sociología están presentes.
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Es de gran importancia contar con un amplio criterio técnico ya que los
abogados son quienes van a revisar el expediente, evaluarán la prueba a
presentar y los que solicitarán al cliente la información requerida. Por tanto, es
de vital importancia su análisis riguroso para no caer en hábitos mentales,
entendidos como juicios emitidos sin previa comprobación fáctica de su validez.
Esto quiere decir que el profesional no puede tomar como verdades todo lo que
se le presenta sino que debe investigar más. De no cumplir con esa tarea de
auto información caería en lo que llamamos “realismo ingenuo o creencias”.
 El abogado deberá informar brevemente al cliente sobre las orientaciones de la
doctrina y la jurisprudencia relativas a los problemas de derecho que se
plantean en la controversia para hacerle conocedor de las posibilidades de éxito
o fracaso, aunque sea parcial, o por tanto de los riesgos y de los gastos que
supone, con el fin de colocarlo en situaciones de poder dar su asentimiento
consciente para el inicio a la continuación de las acciones legales.
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Se debe de tener en cuenta las instrucciones del cliente, siempre
que no perjudiquen la reputación profesional del abogado. Es
obligado según la Deontología aconsejar de la manera más sencilla,
más breve y menos costosa, así como instruir al cliente sobre el
comportamiento correcto que debe de observar ante el juez y la
parte contraria. 
Este es uno de los principios mayormente tutelado en el Código de
Deberes y, se refleja en los artículos 13 y 26:
 “Artículo 13: Quienes ejercen la profesión del Derecho deberán
analizar cuidadosamente un caso antes de aceptar su dirección
profesional y rechazar el que requiera un conocimiento especial que
no posean.”
 “Artículo 26: Cuando un colegiado o colegiada opte por un puesto o
nombramiento para el cual se requiera ser abogado o abogada, la
información que brinde deberá ser veraz y actualizada y abstenerse
de presentar atestados que induzcan a error.”
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Algunos artículos del Código de Deberes que contemplan este principio son:
 
 “Artículo 32: El abogado y la abogada deberán obtener pleno conocimiento de
la causa de su cliente antes de aceptarla y emitir opinión sobre ella.”
 “Artículo 33: Al emitir opinión en su ejercicio profesional los (las) agremiados
(as) estarán obligados a presentar con sinceridad los diversos aspectos del
asunto tanto favorables como desfavorables, después de un minucioso y serio
estudio de las cuestiones de hecho y de derecho. No deberán asegurar nunca
el éxito ni magnificar sus dificultades, sino exclusivamente exponer el amparo
legal de la causa y sus probabilidades razonables.”
 “Artículo 36: Quienes ejerzan la profesión del derecho no deberán valerse de
una impostura o error para beneficiar a su cliente. Deberá el abogado y la
abogada combatir las imposturas o errores de su cliente; si este insiste en su
posición, quedarán facultados para abandonar la dirección del asunto, pero
deberán hacerlo de forma que no perjudique a su patrocinado.”
 Otros artículos es correspondencia con este principio son: 30, 40, 41, 42, 82.
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Principio de Reserva o Secreto Profesional
El secreto en general, incluido el profesional, encuentra sus límites en los legítimos
intereses de la sociedad, en los derechos individuales de otras personas o en los
derechos del mismo sujeto del secreto. Por tanto, desvinculan del secreto el bien
común, el daño a terceros, el consenso del cliente y el daño al profesional.
El secreto profesional contempla dos aspectos que no se pueden separar, por un
lado la necesidad del cliente de manifestar a su representante legal las confidencias
para resolver los problemas y por otro lado, de la certeza de que el profesional en
Derecho no revelará esas confidencias excepto en los casos calificados. Se le
atribuye mantener el secreto profesional al abogado, quién debe de observar
comportamientos de estricta reserva sobre la vicisitudes de su cliente, involucra
mantener en secreto todo lo que de cualquier forma ha llegado a su conocimiento
con ocasión del desempeño del encargo profesional que el cliente le confirió, le
impone conservar una conducta inspirada en la discreción y reserva absoluta, bien
en los contactos directos con el cliente, bien con sus familiares y causahabientes,
bien con los terceros. Refiere no solo a lo dilucidado en el proceso sino también a
toda aquella información que se ha dado a conocer.
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La aprobación dada por el propio cliente de revelar
el secreto, no es suficiente para hacer lícita tal
acción. De hecho será conveniente que el
abogado haga entrega al efecto de un escrito de
autorización.
Se ha considerado justa causa de revelación del
secreto profesional la que se realiza
indirectamente con ocasión de la presentación del
alegato al juez o al tribunal con el fin de liquidarla,
así como la necesidad del profesional de
defenderse a sí mismo de una grave acusación
que pudiera dañar el honor y la reputación (art. 42
del Código de Deberes).
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El abogado o la abogada que sea objeto de un ataque grave e injustificado de su
cliente estará dispensado de la obligación de guardar el secreto profesional y podrá
revelar lo indispensable para su defensa. Cuando un cliente comunicare a su
abogado la intención de cometer un delito, tal confidencia no quedará amparada por
el secreto profesional y el abogado deberá hacer las revelaciones necesarias para
prevenir un acto defectuoso o proteger a personas en peligro. 
Los profesionales en derecho deberán tener en cuenta, que la obligación de guardar
el secreto profesional perdura aún después de cesada la relación profesional, así
mismo de advertir a su personal de apoyo de la confidencialidad de los asuntos que
conoce con ocasión de su ejercicio profesional y del consecuente deber de reserva
que los cobija.
Si se llama a un abogado o abogada a declarar como testigo, deberá concurrir y
oponer su derecho de no contestar aquellas preguntas cuyas respuestas sean
susceptibles de violar el secreto profesional.
 
Este principio se refleja en los artículos 1, 2, 41, 42, 43, 55, 56, 64, del Código
de Deberes, a continuación exponemos el contenido de algunos de estos:
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“Artículo 41: Constituyen secreto profesional las confidencias que se hagan al
abogado o abogada con ocasión de su ejercicio profesional por parte del cliente,
del adversario, de los colegas, las que resulten de entrevistas para conciliar o
transar y las de terceras personas. Asimismo, estarán bajo secreto profesional el
conocimiento obtenido con ocasión del ejercicio profesional de los documentos
privados, los documentos que reciba y su contenido. Es prohibido revelar la
información obtenida bajo secreto profesional con las excepciones establecidas en
el artículo siguiente. La obligación de guardar secreto profesional perdura aún
después de cesada la relación profesional. Si un abogado o abogada se entera de
un asunto en razón de una consulta realizada por un colega, deberá guardar
secreto profesional respecto a esa información. Los abogados y las abogadas
deberán advertir a su personal de apoyo de la confidencialidad de los asuntos que
conoce con ocasión de su ejercicio profesional, y del consecuente deber de
reserva que los cobija. Si se llama a un abogado o abogada a declarar como
testigo, deberá concurrir y oponer su derecho de no contestar aquellas preguntas
cuyas respuestas sean susceptibles de violar el secreto profesional.”
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“Artículo 42: La obligación del secreto profesional cede a las necesidades de la
defensa del abogado y la abogada cuando es acusado (a), en cuyo caso revelarán
lo indispensable. También podrán revelar la información necesaria a efecto de medir
la complejidad del asunto para el ejercicio del derecho de cobro de sus honorarios. 
“Artículo 43: Si un cliente comunica a su abogado o abogada la intención de cometer
un ilícito, esta confidencia no es materia de secreto profesional, por lo cual,
agotados los medios de disuasión, deberán hacer las revelaciones necesarias para
prevenirlo. Excepcionalmente, el abogado y la abogada podrán reveler el secreto
profesional para evitar la eventual condena de un inocente.”
“Artículo 55: Los abogados y las abogadas deberán devolver a quien en derecho
corresponda, dentro del término fijado al efecto, los documentos, expedientes o
valores que les sean entregados por las autoridades judiciales o administrativas en
razón de su ejercicio profesional.
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“Artículo 64: El abogado y la abogada no deberán comunicar ni facilitar la
divulgación de noticias, comentarios u opiniones vinculados a asuntos pendientes en
que intervengan en Tribunales de cualquier naturaleza. Deberán evitar cualquier
ponderación de sí mismos y crítica de la contraparte, su abogado y de los tribunales,
y les está prohibido referirse en cualquier forma a asuntos judiciales pendientes.
Deberán abstenerse de publicar escritos judiciales o las discusiones mantenidas en
relación con los mismos asuntos, ni pieza alguna del expediente. Concluido el
proceso, podrán publicar en forma ponderada y respetuosa sus escritos y las
sentencias y dictámenes del expediente, pero no los escritos del adversario sin
autorización. Los comentarios deberán ser respetuosos y ecuánimes.” 
También desvincula del secreto profesional el daño a una tercera persona inocente.
Esto es especialmente importante cuando el secreto se refiere a un sujeto que
ejercita una profesión pública como la abogacía. El secreto profesional subsiste aún
en el caso de que a la postre no se haya aceptado el asunto, ya que la confidencia
se comunicó en razón de la relación cliente- abogado, y éste, aunque sólo haya
escuchado una consulta, lo ha hecho en razón de su profesión.
El secreto se amplía a la información otorgada por la contraparte para lograr una
conciliación, esta se obtenga o no, el abogado debe salvaguardar la información
brindada y es una falta a este principio valerse de la misma para alegar en perjuicio
de la contraparte.
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Principio de Lealtad Procesal
Desde la época de Justiniano se pusieron los medios para que los
procesos no se eternizaran. Se concebía el proceso como algo
viviente, que nace, crece y muere, pero los abogados litigiosos, en
lugar de darle una buena muerte al proceso, pretenden prolongar su
agonía ocasionando una verdadera “dinastía jurídica”. Por tanto,
debe existir una razón suficiente para iniciar un litigio, y para que se
calibre esto se han de ponderar todos los aspectos de la causa, ya
que el vicio de la litigiosidad podría agravarse si se fomentan los
pleitos de causas injustas y, de esa manera, la litigiosidad sería
doblemente perniciosa. Responde a la obligación genérica de
comportarse lealmente. Implica todos los comportamientos que el
abogado suele tener en sus relaciones ínter subjetivas que tienen
relación con el ejercicio profesional. Este principio viene a fortalecer
los deberes del abogado para con el gremio, al llevar a cabo
procesos jurídicos de forma correcta, su cliente, a quien debe ser leal
en todo momento; y para con los jueces, abogados contrarios y
demás operadores del Derecho intervinientes en los procesos.
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Este imperativo deontológico se refleja en los artículos 17, 22, 38,
44 y 65 del Código de Deberes, se exponen aquí algunos de ellos,
así como dos casos relacionados a la transgresión de los mismos:
 “Artículo 22: Es contrario a la dignidad del abogado y la abogada
fomentar litigios o conflictos. Deberán esforzarse por recomendar
mecanismos de soluciones extraprocesales; sin embargo, cuando
se estime que el mecanismo tenga efectos contraproducentes para
los intereses de su cliente, no deberán recomendarlo. Si aún
advertido de estas consecuencias, el cliente mantiene su anuencia
a la solución extraprocesal, el (la) profesional en derecho deberá
salvar adecuadamente su responsabilidad por el medio idóneo que
considere oportuno.” 
“Artículo 38: Aunque la causa sea justa, el abogado o la abogada
no deberán emplear medios ilícitos, incorrectos o desleales.”
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“Artículo 44: Es contrario a la ética y la moral profesional
representar intereses contrapuestos en el mismo o en
diferentes procesos o procedimientos. No deberán el
abogado ni la abogada por sí o por interpuesta persona
representar a su cliente en un asunto y simultáneamente
actuar en su contra en otro, aunque versen sobre materias
distintas. Tampoco deberá por sí o por interpuesta persona
patrocinar en contra de quien fue su cliente, siempre que el
nuevo asunto se relacione con el que en su momento le
tramitó. El abogado y la abogada no podrán renunciar o
revocar su determinación para asumir la defensa del
adversario de su cliente. Esta disposición rige desde que se
tiene conocimiento del asunto y aunque no se haya iniciado
proceso o procedimiento alguno.”
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“Artículo 65: Entre los abogados y las abogadas
deberá haber fraternidad, lealtad y respeto
recíproco.”
 
Cabe dentro del deber de lealtad y probidad
procesal el comportarse según las reglas del
decoro, de la corrección y de la buena educación,
bien en los contactos con los colegas, con las
partes litigantes, con los jueces y con los otros
funcionarios, bien en los escritos defensivos, en las
alegaciones, en los informes orales y en las
conclusiones
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Principio de Colegialidad
La colegialidad consiste en el vínculo orgánico y solidario que se
establece entre los miembros de una misma práctica profesional.
Su origen es antiguo y contempla los aspectos comunes a la
profesión. Presupone la unión de varias personas ligadas entre sí por
intereses comunes. La colegialidad da la idea de vínculo interno,
aunque necesariamente se proyecta más allá de la actividad
profesional típica; es un vínculo de una institución que busca la
ayuda mutua.
Uno de los efectos de la colegialidad es la solidaridad que se
concreta en los casos de enfermedad o infortunio para el mutuo
auxilio, pero la colegialidad no es una actitud de complicidad ante
una conducta impropia o desleal. 
El sentimiento de colegialidad se basa en una relación profunda con
el ejercicio de la profesión y de solidaridad con los otros colegas, por
ejemplo, sustituir en una audiencia al colega enfermo o imposibilitado
por causa de fuerza mayor, proporcionarle libros y revistas jurídicas
u ofrecerle sugerencias de carácter técnico para la resolución de un
problema jurídico difícil, etc.

Extracto de “Consideraciones jurídicas sobre la ética y la moral de los profesionales en Derecho”, Tesis para
optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Verónica Ramírez Vallejos, págs. 56 – 84 y Código de

Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.

Consideraciones jurídicas sobre la ética y

la moral de los profesionales en Derecho
 Verónica Ramírez Vallejos

Infringe el deber de colegialidad el abogado que se pone directamente
en contacto con la parte contraria (el cliente) y trata con ésta en
ausencia de su abogado, o sin su previa autorización; el que no se
presenta puntualmente a los acuerdos que establece con sus colegas o
a las audiencias instructoras; el que no contesta con prontitud la
correspondencia del abogado que le escribe y que tiene su domicilio en
otro lugar; el que trata descortésmente a sus colegas; el que no ofrece
condiciones decorosas en su despacho a los pasantes y a sus demás
colaboradores y no les retribuye adecuadamente. En fin, el que
participe de conductas denigrantes de la actividad profesional del
gremio.  
Este principio se refleja en el capítulo VI del Código de Deberes y en los
artículos 1, 2, 4, 5, 23, 45, 65, 66, 68, 69 y 72, el mismo es de suma
importancia para el cuerpo colegiado de cualquier grupo de
profesionales.
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“Artículo 4: Como agremiados, brindarán su aporte intelectual y
material a las colaboraciones profesionales o culturales de ilustración
técnica de ciencias aplicadas o de investigaciones.”
“Artículo 23: Quienes ejercen la profesión del Derecho deberán
respetar las disposiciones normativas y obligaciones asumidas que
establezcan incompatibilidades y prohibiciones en el ejercicio
profesional. Deberán abstenerse de desempeñar por sí mismos o por
persona interpuesta, cargos u ocupaciones incompatibles con la
normativa y obligaciones citadas.” 
“Artículo 45: El abogado o la abogada que quiera hacerse
reemplazar por otro colega en un asunto deberá requerir el
consentimiento del cliente.
 “Artículo 66: Los profesionales en Derecho deberán colaborar entre
sí en la solución de impedimentos momentáneos que no les sean
imputables, atendiendo inclusive razonables pedidos de
aplazamiento.”

Extracto de “Consideraciones jurídicas sobre la ética y la moral de los profesionales en Derecho”, Tesis para
optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Verónica Ramírez Vallejos, págs. 56 – 84 y Código de

Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.

Consideraciones jurídicas sobre la ética y

la moral de los profesionales en Derecho
 Verónica Ramírez Vallejos

“Artículo 69: El abogado y la abogada no deberán tratar directamente con el
adversario de su cliente, sino con el (la) colega que lo patrocina. Si el adversario
de su cliente careciera de asistencia profesional, el abogado o abogada procurará
suplir tal carencia a través de otro (a) colega o bien de algún centro de asistencia
jurídica gratuita. Si aún observado lo anterior sin resultado satisfactorio el
abogado o abogada tuviese excepcionalmente que tratar con el adversario de su
cliente, deberá hacerlo por escrito; si el trato fuere personal deberá levantarse en
dos tantos una minuta de la reunión, la cual firmarán todos los presentes y
guardará tanto el cliente del abogado o abogada como su adversario un original
del documento.”
“Artículo 72: Es deber del abogado y la abogada colaborar con el Colegio en las
comisiones o encargos en que participe, y cumplirlas con buena disposición y
diligencia. Solo podrán excusarse cuando exista causa justificada.” 
Todos estos principios procuran el prestigio, compromiso ético y crecimiento de
los agremiados, con el principal objetivo de garantizar a la sociedad la integridad y
honorabilidad de las personas que se encuentran disponibles para la solución de
las controversias que puedan surgir entre los miembros de la sociedad.
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Función del Abogado
Función Social
 
Los profesionales se han calificado como aquellos que ejercen un
servicio de utilidad pública. Así, se les supone una función social al
satisfacer necesidades generales y esenciales de la sociedad y el
individuo. Desde luego la función social de la abogacía está muy
clara, pues, como servidor de la Justicia, defiende las libertades
fundamentales y los derechos de los ciudadanos.
 
De este modo asegura a la sociedad que todas las personas tienen
derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún
caso, pueda producirse indefensión. El abogado se convierte así en
garante de uno de los principios básicos de todo Estado de Derecho,
llegando incluso a interponerse como profesional entre el Estado y el
individuo protegiendo los derechos subjetivos de éste frente a los
órganos del Estado.

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la

enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional
 Isayana Murillo Arias

El profesional del Derecho es el encargado
de administrar justicia, y defiende con
pasión sus derechos cuando le son
negados y busca que la justicia se aplique
con prontitud y si se habla de las virtudes,
se espera que el abogado sea prudente y
diligente; el abogado sabe lo que debe
hacer y  evitar para lograr los resultados a
favor del que representa y debe aconsejar
a su cliente de la misma manera.
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Responsabilidad del Abogado
 
Todo profesional debe estar sometido a controles sociales más o
menos rigurosos que permitan exigirle responsabilidades de muy
diversa índole en relación con sus actos, de ahí la necesidad de
establecer unos principios éticos. Independientemente de la propia
conciencia, que debiera ser quien más rigiera el cumplimiento de  los
códigos   morales,   existe   la   figura   de   los colegios profesionales
para mantener, promover y defender la deontología. Estos vigilan el
cumplimiento de determinados niveles de exigencia, competencia y
de calidad en el desempeño del trabajo de sus colegiados.
 
El Estado, al convertir los colegios profesionales en corporaciones a
través de mecanismos legales, propicia el modo de mantener la
deontología profesional.

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la

enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional
 Isayana Murillo Arias

Les  encarga  funciones públicas  y  les  dota  de  la potestad de imponer una
determinada disciplina a todos los profesionales pertenecientes a este colectivo.
Para que se pueda pedir responsabilidad por actuaciones profesionales se precisan
dos requisitos: la Independencia y la libertad. El profesional debe ser independiente
en el momento de tomar decisiones y debe ser enteramente libre de ejecutarlas. 
La deontología es de sumo interés para el mundo profesional, y en concreto, para
profesiones que comportan una elevada responsabilidad social (médicos,
abogados,   docentes,   psicólogos, periodistas…).   Esa   deontología busca   un
equilibrio entre un determinado estilo de vida moral (lo que antes denominábamos
êthos o carácter moral) y un alto nivel de profesionalidad técnico-científica. Esta
doble dimensión ha de tratarse con armonía y equilibrio para una mayor dignificación
de cualquier actividad laboral.
El concepto de deber jurídico tiene algunas características básicas, las cuales
destaca (Peces-Barba Martínez, 1987), como las siguientes: el deber jurídico existe
con independencia de que dicho deber haya tenido o no una dimensión moral
previa. Además, tiene que estar reconocido por una norma perteneciente al
 ordenamiento.
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 En  general, los deberes  jurídicos  llevan aparejados la aplicación de una sanción
que consiste en una pena o en el resarcimiento o ejecución forzosa a cargo del
sujeto que tiene el deber. El deber jurídico es correlativo del derecho subjetivo,
pudiendo ser positivos en el caso de que la obligación consista en hacer algo, o
negativos, si el deber consiste en no hacer u omitir una determinada acción.(pág.
336).
Asimismo se puede establecer una clasificación sobre la base de diversos criterios,
de tal forma que los deberes pueden ser específicos, si su correlativo es el derecho
subjetivo de un sujeto en concreto y genéricos, si su correlativo no es el derecho
subjetivo de una persona en concreto, sino de cualquiera que se encuentre en una
determinada situación.
 
Pueden ser también deberes jurídicos positivos, son aquellos que consisten en un
hacer, es decir, en la ejecución de un cierto comportamiento. Se los divide en:
obligaciones de hacer propiamente dichas y obligaciones de dar.

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la

enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional
 Isayana Murillo Arias

Y deberes jurídicos negativos son aquellos que consisten en una
abstención, es decir, en un no hacer, consisten en omitir una acción o
soportar determinados comportamientos. 
Sin embargo, hay una clasificación que realiza (Peces-Barba
Martínez, 1987) en relación con los deberes fundamentales, que es
especialmente valiosa en relación al tema estudiado en este trabajo.
Esta clasificación habla de deberes de prestación general y  de
prestación especial. Entiende por deberes de prestación general,
aquellos que son válidos para todos los ciudadanos y por deber de
prestación especial, aquéllos que implican a cierto tipo de
ciudadanos, como los funcionarios, jueces y otros operadores
jurídicos.
En cambio, Aristóteles pone a la justicia y a la prudencia como las
primeras de las virtudes y son las que distinguen al abogado; insiste
en que las normas deben ser justas y que el derecho es el objeto de
la justicia y esta es la que regula todas las acciones humanas.
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Deberes Jurídicos Positivos y Negativos
El concepto de deber ha sido decisivo para la formación del Estado
Moderno. De hecho, numerosos filósofos y teóricos del derecho han
propuesto distintos modelos de obligación jurídica, según el modo en
el que han intentado definir el concepto de deber.
 

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la

enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional
 Isayana Murillo Arias

El deber jurídico según (Peces-Barba Martínez, 1987) consiste:
 
Para (Bentham, 1834), tener un deber, significa que la persona que se encuentra
en una situación determinada y no actúa como aquel le establece, sufrirá un mal (lo
que él denomina una falta de placer). Este deber será jurídico, si el sufrimiento es
establecido por un funcionario de acuerdo con el Derecho. Para Holmes, en este
mismo sentido, deber jurídico no es más que la predicción de que, si una persona
lleva a cabo o deja de realizar determinada acción, sufrirá la sanción de un tribunal
de justicia. Sin embargo, Peces Barba no considera esta una aproximación útil,
pues en muchas ocasiones no se sufre ningún mal ante el incumplimiento de una
obligación, por no ser descubierto, condenado o penado. A veces por el contrario,
nos vemos obligados a hacer algo bajo la amenaza de sufrir un mal y sin embargo,
no estamos ante un deber jurídico. (pág. 333).
 
Asimismo, dice que Kelsen vinculará el deber con la sanción. Para él, un deber sólo
es atribuible a un sujeto, si una norma jurídica imputa a la conducta contraria un
acto coactivo de sanción. Es decir, el sujeto con su acción puede cometer un acto
ilícito o bien, realizar la conducta opuesta que es precisamente el contenido de su
deber. Como se puede, los modelos de Bentham, Holmes y Kelsen tienen en
común la idea central de sanción y la coercitividad del Derecho como elemento
integrante y sustancial del concepto de deber. (Peces-Barba Martínez, 1987, pág.
334)
 
Para Hart, sin embargo, la idea de deber puede no estar unida a la idea de sanción,
pues puede existir un deber sin que exista una sanción que imponer frente a su
desobediencia. El deber jurídico para Hart, se basa en normas previas y su
desobediencia no implica tanto la predicción de su sanción, sino la justificación de
la aplicación de dicha sanción.   (Peces-Barba Martínez, 1987, pág. 335)
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Deberes jurídicos de los profesionales en derecho, en Costa Rica según el
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho
 
Con respecto a los deberes codificados del abogado cabe fijar una tipología que se
corresponda con los distintos momentos de su actuación. Así puede ser con la
sociedad y el ordenamiento jurídico, con su cliente, con funcionarios y autoridades
de las distintas entidades ya sean privadas o públicas. Igualmente los abogados
tendrán el deber de mantener el comportamiento honroso con sus colegas, la contra
parte y los testigos. Y deberá acatar ciertos  deberes con el Colegio de Abogados.

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la

enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional
 Isayana Murillo Arias

Deberes con la sociedad y el ordenamiento jurídico
 
La profesión del abogado como anteriormente se ha mencionado se debe a un fin
social por lo que se presentan seguidamente los deberes que se tienen con la misma
según el C.D.J.M.E.P.(2004):
 
- Evitar  toda actuación que facilite indebidamente la obtención de beneficios
académicos. (Art.21)
- Fomentar litigios o conflictos, a menos que los recursos extraprocesales tengan
efectos contraproducentes para los intereses de su cliente. (Art.22)
- Respetar las  disposiciones  normativas y obligaciones  que  establezcan
incompatibilidades y prohibiciones en el ejercicio profesional. (Art.23)
- No deberán ejercerlos suspendidos o retirados voluntariamente del ejercicio
profesional. (Art.24).
- Escribir en forma legible su nombre y apellidos debajo de su firma al suscribir
pedimentos  o escritos con ocasión de su ejercicio profesional. (Art. 25)
- Brindar información veraz y actualizada y abstenerse de presentar atestados que
induzcan a error cuando opte por un puesto como profesional del derecho ( Art.26)
- No podrá utilizar su influencia en provecho propio o de terceros, cuando desempeñe
cargos públicos de elección popular. (Art.27)
- Realizar su actividad principal en un lugar digno, determinado y conocido. (Art.28)
- Procurarse su clientela por medios dignos. (Art.29)
- Anunciar  sus  servicios  profesionales, pero deberán hacerlo de  forma moderada,
digna, moral. (Art.30)
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Deberes con el Cliente
 
Obviamente, después de cumplir con los deberes con el
ordenamiento en general el abogado deberá cumplir con una serie
de deberes para con su cliente como lo es sin lugar a dudas en
primer término una relación de confianza con quien acude a él. Una
vinculación que suministra automáticamente el correspondiente
deber de secreto profesional. Estos artículos mencionan los deberes
que se tienen desde la aceptación del caso correspondiente hasta el
cese de relación. Según el C.D.J.M.E.P (2004):

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la
enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional  Isayana Murillo Arias

- Establecer una relación con el cliente de recíproca
confianza. (Art. 31)
-  Tener pleno conocimiento de la causa de su cliente antes
de aceptarla y emitir opinión sobre ella, después de un
minucioso y serio estudio. (Art. 32 y 33)
-  Deberán informar al cliente periódicamente el estado del
asunto. (Art.34)
-  Podrá solo conciliar, transigir y desistir en los asuntos
que dirija, cuando haya un mandato específico otorgado al
efecto por su cliente. (Art.35)
-  Deberá el abogado y la abogada combatir las imposturas
o errores de su cliente; si este insiste en su posición,
quedarán facultados para abandonar la dirección del
asunto. (Art.36)
-  No deberán aceptar asuntos en que hayan de sostener
tesis contrarias a sus convicciones. (Art.37)
- No se deberán emplear medios ilícitos, incorrectos o
desleales, bajo ninguna circunstancia. (Art.38)
-  Emplearán al servicio del cliente todo su saber, celo y
diligencia. (Art.39)
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-  Deberán aceptar la decisión del cliente para que intervenga otro
colega conjuntamente; sin embargo, en este caso quedan facultados
para retirarse del asunto. (Art.40)
-  Es prohibido revelar la información obtenida bajo secreto profesional
y este perdura aún después de cesada la relación profesional. (Art.41)
Este deber tiene excepciones y se mencionan en los Art.42 y 43.
-  No representar intereses contrapuestos en el mismo o en diferentes
procesos o procedimientos. (Art.44)
-  Deberá requerir el consentimiento del cliente, el abogado que quiera
hacerse reemplazar por otro colega o si este desea renunciar, debe
hacerlo de forma que no perjudique a su cliente. (Art. 45,46 )
- Deberán emplear el más celoso cuidado con los bienes y
documentos bajo su custodia. No deberán ejercer en forma ilegítima o
injustificada el derecho de retención sobre bienes, dinero o
documentos de sus clientes para el cobro de sus honorarios. (Art.47)

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la
enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional  Isayana Murillo Arias

-  Deberán convenir con su cliente los honorarios y
gastos por el asunto, indicando con claridad la forma de
pago antes de tomar a su cargo la dirección delcaso,
salvo que la urgencia o complejidad de este no lo
permita en esa oportunidad.(Art.48)
-   Deberán llevar un detalle minucioso de los gastos a
fin de comprobar en cualquier momento el uso dado de
los gastos del proceso y deberán siempre extender el
recibo correspondiente por las sumas recibidas con
ocasión de su ejercicio profesional. (Art.49, 50 y 51)
-  El contrato de cuota Litis deberá cumplir con los
requisitos de la normativa vigente y este comprende
todas las instancias, incidentes y recursos ordinarios
hasta la firmeza de la resolución final. (Art. 52)
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Deberes con los funcionarios  y autoridades
Es igualmente importante tener en cuenta, el comportamiento que se debe tener
ante las instancias administrativas, judiciales, privadas y demás relacionadas con
su ejercicio profesional, según el C.D.J.M.E.P (2004):
 -   Deberán conducirse de forma correcta, respetuosa y cortés, en el trato con
funcionarios judiciales y con todas las personas con las que tengan relación
en los procesos.(Art. 53)
-   Prohibido ofrecer o cancelar sumas de dinero a los funcionarios que excedan las
tasas por servicios que fijan las disposiciones normativas respectivas. (Art. 54)
-   Devolver a quien en derecho corresponda, dentro del término fijado al efecto, los
documentos, expedientes o valores que les sean entregados por las autoridades
judiciales o administrativas en razón de su ejercicio profesional.(Art.55)
-   Deben cuidar los documentos que se le den en su cuidado en caso de que
resulten dañados o extraviados los documentos, expedientes o valores que reciban
para su estudio o para la práctica de alguna diligencia, se les hará responsable
disciplinariamente.(Art. 56) 
-   No deberán entorpecer la tramitación de los procesos o procedimientos así como
llevar a cabo gestiones puramente dilatorias. (Art.57)
-   Guardar el debido respeto a las autoridades en atención a la función que
cumplen. (Art.58)
-   No deberán ejercer influencia de ninguna clase sobre jueces o autoridades, ni
utilizar vinculaciones políticas, de amistad o de otra índole, en su beneficio, en el de
su cliente o en el de terceros, solamente deben recurrir a lo permitido por la
normativa. (Art.59 ,60)
-  Es prohibido al abogado y a la abogada mantener conversaciones con autoridades
públicas sobre asuntos que estas tengan pendientes de resolución, salvo en los
despachos de estas para solicitar el trámite procesal adecuado a la causa. (Art.61)
-   Cuando haya cesado labores en la judicatura, o en alguna institución pública
estatal o no estatal no deberá patrocinar en asuntos que hubiese conocido en su
carácter de funcionario. Hasta después de un año de haber salido. (Art.62)
-   No debe facilitar la evasión de la justicia de su patrocinado. (Art.63)
-  No deberán comunicar ni facilitar la divulgación de noticias, comentarios u
opiniones vinculados a asuntos pendientes en que intervengan en Tribunales de
cualquier naturaleza. (Art.64)

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la
enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional  Isayana Murillo Arias
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Deberes con los colegas
 
El respeto hacia sus colegas es esencial para una buena convivencia
laboral y profesional, por lo que se deben tomar en cuenta
los siguientes artículos según el C.D.J.M.E.P (2004):
 
-   Deberá haber fraternidad, lealtad y respeto recíproco. (Art.65)
-   Colaborar entre sí en la solución de impedimentos momentáneos que
no les sean imputables, atendiendo inclusive razonables pedidos de
aplazamiento. (Art.66)
-   Antes de la renuncia expresa de un abogado o abogada a la atención
de un asunto, otro (a) profesional no deberá sustituirlo, salvo
ante la imposibilidad comprobada de su localización. Tampoco deberá
sustituirlo (a) si previamente no se han satisfecho los honorarios
pendientes, o si no se ha pedido la liquidación de los mismos. O por otras
razones ver Art.67.
-   No  debe  cobrar menos  honorarios de  los  establecidos  en  el
 decreto respectivo y demás normativa aplicable. (Art.68)

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la
enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional  Isayana Murillo Arias

Deberes con la contraparte y testigos
 
Es conveniente tener muy presentes los
deberes para con la contraparte y testigos
para que de esta manera, no se vaya a
caer en incumplimiento de los mismos,
estos se regula en el C.D.J.M.E.P (2004):
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-   No deberán tratar directamente con el adversario de su
cliente, sino con el (la) colega que lo patrocina. Si este no
tiene representante legal se le tratará de proporcionar uno
para poder  proceder, de no poder realizarlo de esta manera
se hará de manera escrita y si se hace verbal se tendrán que
levantar dos tantos de dicha conversación y deberá ser
firmadas por ambas partes. (Art. 69)
-   Abstenerse  de persecuciones  y  toda  medida  o  diligencia
 innecesaria contraria a la dignidad profesional. (Art 70)
-   Ser honesto por lo que está prohibido inducir a los testigos,
peritos
y demás intervinientes en un asunto, a mentir, sesgar sus
respuestas o de alguna forma asesorarlos para alterar la
realidad. (Art.71)

Extracto de “La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la enseñanza del derecho y su
aplicación en el ejercicio profesional”, Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho de Isayana

Murillo Arias, págs. 68 - 80.

La necesidad del estudio de los Principios Deontológicos en la
enseñaza del derecho y su aplicación en el ejercicio profesional  Isayana Murillo Arias

Deberes con el Colegio
  
Es importante rescatar que el colegio no es
solamente un ente fiscalizador, este existe en
función de los abogados y las abogadas por lo
que según el C.D.J.M.E.P (2004) se debe: 
 
-   Colaborar con el Colegio en las comisiones o
encargos en que participe, y cumplirlas con
buena disposición y diligencia. (Art.72)
 
-   Mantener actualizados sus datos de
especialización y localización. (Art.7)
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1. Estudia.
El derecho se transforma constantemente. Si no sigues sus pasos serás
cada día
menos abogado. La ciencia jurídica, al ser una ciencia cambiante, obliga a
sus profesionales, a la perpetua y constante actualización de sus
conocimientos, normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, para que al
momento de enfrentar un caso este se haga con la idoneidad requerida.
 
2. Piensa.
El Derecho se aprende estudiando, pero se ejerce pensando. Es necesario,
que en el ejercicioprofesional, hagamos un alto para reflexionar, razonar,
juzgar y pensar con inteligencia, pues esto nos ayudara a excluir el
conocimiento limitado.
 
3. Trabaja
La abogacía es una ardua fatiga puesta al servicio de la justicia. El
profesional en Derecho, debe cumplir con funciones de mediador, arbitro,
conciliador y negociador, con la firme intención de que salga victoriosa la
justicia.
 
4.Lucha.
Tu deber es luchar por el derecho, pero el día en que encuentres en
conflicto el
Derecho con la Justicia, lucha por la Justicia. La consigna del abogado
debe ser
siempre lograr lo justo.
 
5.Sé leal. 
Leal con tu cliente, al que no debes abandonar hasta que comprendas que
es indigno de ti. Leal para con el adversario, aun cuando él sea desleal
contigo. Leal para con el Juez, que ignora los hechos y debe confiar en lo
que tú le dices; y que, en cuanto a Derecho, alguna que otra vez, debe
confiar en el que tu le invocas. Implica culminar con las obligaciones que se
nos encomiende y no defraudar la confianza que el cliente ha depositado
en nosotros.

“Mandamientos del Abogado” de Eduardo J. Couture, 1904- 1957.

Mandamientos del Abogado
 Eduardo J. Couture
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6. Tolera.
Tolera la verdad ajena, en la misma medida en que quieres que sea
tolerada la tuya. Significa el comportamiento paciente ante la adversidad,
con respeto, consideración, comprensión, en relación con el cliente y su
adversario.
 
7. Ten Paciencia.
 En el Derecho, el tiempo se venga de las cosas que se hacen sin su
colaboración. El abogado debe tener capacidad para escuchar la opinión
de su cliente, la del adversario, y la del juez.
 
8. Ten Fe. 
Ten fe en el Derecho, como el mejor instrumento para la convivencia
humana; en la Justicia, como el destino normal del Derecho; en la paz
como sustitutivo bondadoso de la justicia. Y, sobre todo, ten fe en la
libertad, sin la cual no hay Derecho, no Justicia, ni Paz. Como abogados
debemos tener fe en el ordenamiento jurídico y sus fuentes, porque este
constituye el único instrumento para alcanzar la justicia que pretende y que
defiende en cada caso.
 
9. Olvida.
La abogacía es una lucha de pasiones. Si en cada batalla fueras cargando
tu alma de rencor, llegara un día en que la vida será imposible para ti.
Concluido el combate, olvida tan pronto tu victoria como tu derrota.
 
10. Ama tu profesión.
Trata de considerar la abogacía de tal manera, que el día en que  tu hijo te
pida un consejo sobre su destino, consideres un honor para ti proponerle
que se haga abogado.

“Mandamientos del Abogado” de Eduardo J. Couture, 1904- 1957.

Mandamientos del Abogado
 Eduardo J. Couture
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CAPÍTULO III

Régimen  discipl inario
del  Colegio  de
Abogados  y

Abogadas  en  la
práctica

El Órgano Fiscalizador,
casos prácticos y la

deontología aplicada
en el actual ejercicio de

la abogacía141



La división administrativa de Costa Rica define a los
Colegios Profesionales como Ente Públicos no estatales, los
cuales, al ser creados por Ley, se les delega de esta forma
competencias de índole pública. Como parte de estas
potestades, se incluyen entre estas las reglamentarias,
misma que ha señalado la Procuraduría General de la
República en Dictamen C-124-2012:
 
“(…) De la jurisprudencia Constitucional se desprende, que
las facultades otorgadas a los Colegios Profesionales, “(…)
involucran la potestad reglamentaria sobre el ejercicio de la
profesión; la de gobierno y administración en cuanto al
régimen interno; la de representación; la jurisdiccional, que
se concreta en juzgar las infracciones del orden corporativo
e imponer las sanciones disciplinarias correspondientes; y la
de fiscalización del ejercicio profesional (…)”. Véase en igual
sentido las sentencias 2000-05137 de las 17:25 horas del
28 de junio del 2000, 2001-06911 de las 17:52 horas del 17
de julio del 2001 y 2001-08090 de las 15:35 horas del 10 de
agosto del 2001.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2018.

El Órgano Fiscalizador en el Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica

 Francinie Cubero

En razón de lo anterior, y según la función pública de fiscalización
que ejercen los Colegios Profesionales como competencia delegada
del Estado, la base fundamental para su ejercicio será la Ley
Orgánica de cada colegio, así como las disposiciones establecidas
en la Ley General de la Administración Pública salvo caso que se le
oponga. De forma supletoria se aplicarán las demás normas,
escritas y no escritas, con rango legal o reglamentario, del
ordenamiento administrativo. 
Sobre este aspecto, se puede afirmar entonces que es facultad de
los Colegios Profesionales el control, fiscalización y regulación de
las actividades desplegadas por sus miembros, incluyendo dentro
de esto, las potestades de regular deontológicamente, no solo a
quienes lo son, sino también a quienes aspiran a ser miembros.
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Esto junto con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
General de la Administración Pública, reafirma que las
limitaciones y las sanciones disciplinarias, como forma de
regularización por parte de los colegios para asegurar el
mejor desarrollo de las relaciones especiales creadas entre
ella y los particulares, puede incluso suspender de forma
temporal, los derechos otorgados, pero no la supresión
completa de los mismos.
 
El Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, tiene
su origen como colegio profesional de acuerdo a la Ley
Orgánica de la misma del 28 de octubre de 1941. Dentro de
su objeto está, entre otros, promover y defender el decoro y
realce de la profesión de abogado; y promover los
mecanismos de control y seguimiento de la calidad
deontológica, ética y moral de sus agremiados.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2018.

El Órgano Fiscalizador en el Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica

 Francinie Cubero

Para el cumplimiento de dichos objetivos, es que se aplican
y ejecutan las potestades de imperio delegadas por el
Estado en estricto apego a las leyes y reglamentos que rijan
la materia, siendo su característica principal, para lo que nos
interesa, el ejercicio de las potestades disciplinarias sobre
sus miembros, cumpliendo así con su deber de velar por el
adecuado ejercicio profesional por medio de la fiscalización.
La formación de los Colegios Profesionales refiere a la
existencia de un órgano colegiado, como la Junta Directiva,
integrado por personas físicas elegidos normalmente por
una asamblea de agremiados. Dentro de los miembros de
dicho órgano encontramos al Fiscal, quien no solamente es
parte de la Junta Directiva, sino es en quien recae la
obligación de fiscalización, siendo que no hay distinción
entre las funciones del fiscal y la fiscalía.
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La Procuraduría General de la República en su Dictamen
253-2008 del 18 de julio del 2018, haciendo alusión al C-236-
2007 del 17 de julio del 2007, refirió lo siguiente:
“Es claro que el Fiscal, como integrante de la Junta Directiva
del Colegio de Abogados que es (artículo 19 de la Ley
Orgánica ya citada) ejerce un cargo de dirección, por lo que,
en ese ámbito, su actividad está sujeta al Derecho Público. 
Pero además, el ordenamiento le otorga algunas funciones
específicas, como la de solicitar a la Junta Directiva aplicar la
sanción de suspensión a algún colegiado (artículo 14 de la
Ley Orgánica); velar por la observancia de los estatutos y
reglamentos y representar judicialmente a la corporación
(artículo 24 de la Ley Orgánica); instruir los procedimientos
disciplinarios contra los colegiados (artículo 72 del
Reglamento Interno); presentar ante la Junta Directiva un
informe sobre cada procedimiento instruido (artículo 78 del
Reglamento Interno); etc., funciones todas ellas que
reafirman la aplicabilidad del Derecho Público al Fiscal del
Colegio de Abogados.” (Lo resaltado no es del original).

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2018.

El Órgano Fiscalizador en el Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica

 Francinie Cubero

Son esas funciones establecidas en el artículo 24 que limitan
la funcionabilidad del Órgano Fiscalizador del Colegio de
Abogados, el cual actúa según lo establecido en el Código
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en
Derecho y el proceso ordinario establecido en la Ley General
de la Administración Pública. En razón de lo anterior, el
artículo 74 del Código de Deberes establece: “La Fiscalía del
Colegio de Abogados está adscrita al Fiscal y será el órgano
director en todos los procedimientos disciplinarios que se
establecieren contra los abogados y las abogadas. En caso
de inhibición, recusación o impedimento del Fiscal, la Junta
Directiva designará un Fiscal Ad Hoc”; por su parte, la Junta
Directiva es la facultada para decretar la suspensión
siguiendo el procedimiento establecido en la Ley General de
Administración Pública.
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La Ley General de Administración Pública establece dos tipos
de procedimientos administrativos, el ordinario y el sumario. 
El procedimiento ordinario se encuentra regulado en el
artículo 308 de la norma indicada, donde establece los
supuestos para aplicar dicho proceso, siendo en general que
deberá aplicarse el proceso ordinario si el acto final puede
causar perjuicio o lesión grave y cuando éstos conduzcan a
la aplicación de sanciones de suspensión o destitución, o
cualesquiera otras de similar gravedad. En exclusión de lo
anterior, el proceso sumario se aplica cuando no estaos en
presencia de situaciones del artículo 308 LGAP, siendo la
principal diferencia que no habrá audiencia oral y privada.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2018.

El Órgano Fiscalizador en el Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica

 Francinie Cubero

Las funciones de la Fiscalía como órgano director e
instructor de procedimiento, son aquellas reguladas en la Ley
General de la Administración Pública, incluyendo pero no
limitándose a: custodia del expediente y prueba,
convocatoria a audiencia oral y privada, recepción y
evacuación de prueba, resolver gestiones de trámite
presentado por las partes, y presentación de informe al
órgano decisor -Junta Directiva- sobre los resultados de la
investigación disciplinaria. Pese a lo indicado anteriormente,
la labor fiscalizadora no se limita únicamente a los
procedimientos disciplinarios que se investiguen, sino
también, la Fiscalía tiene la obligación de fiscalizar aquellos
beneficios otorgados en razón del artículo 87 Bis del Código
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en
Derecho.
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Este artículo refiere lo siguiente:
“La junta directiva del colegio de abogados, a solicitud del abogado o abogada a
quien se le ha impuesto sanción de suspensión para el ejercicio de la profesión,
podrá acordar la ejecución condicional de esa sanción cuando: a) el hecho atribuido
no afecte gravemente el decoro y el realce de la profesión de la abogacía, b) La
sanción impuesta, sea igual o inferior a tres años de suspensión en el ejercicio de la
profesión; c) La persona solicitante no cuente con antecedentes disciplinarios en los
últimos cinco años ni durante ese lapso hubiese sido beneficiada con igual medida
sustantiva de la sanción impuesta; d) La solicitud se formule ante la Fiscalía en el
plazo de un mes hábil posterior a la firmeza de la sanción aprobada por el Consejo
Disciplinario. En casos excepcionales será la Junta Directiva quien podrá otorgar el
beneficio, fuera de dicho plazo. El beneficio de ejecución condicional de la
sanción implicará la realización de trabajo en beneficio de la comunidad, en
programas de proyección social o en instituciones públicas o privadas de
reconocida trayectoria nacional o comunal que autorice la junta directiva del
colegio.” (resaltado no es del original).

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2018.

El Órgano Fiscalizador en el Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica

 Francinie Cubero

El mismo artículo en su parte final indica que la
vigilancia del cumplimiento del beneficio de ejecución
condicional de la sanción de suspensión,
corresponderá a la Fiscalía del Colegio para asegurar
de esa manera el cumplimiento efectivo de las horas
que debe cumplir la parte beneficiada, además que las
labores que realiza se ajusten al plan de trabajo
aportado y dentro del periodo de tiempo establecido en
el Reglamento referido. Así, la labor de la Fiscalía
como órgano fiscalizador del Colegio de Abogados y
Abogadas de Costa Rica, en términos disciplinarios, se
encuentra regulado por la misma normativa pública
administrativa e interna del Colegio, procurando que
sus actuaciones garanticen la
realización del fin público para el cual fue creado dentro
del respeto debido a los derechos e intereses de los
particulares que puedan verse afectado con sus
actuaciones.
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 La potestad fiscalizadora que ejerce el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa
Rica, tiene como objetivo que la profesión de la abogacía sea ejercida con ética,
moral, responsabilidad, dignidad y decoro; en ese sentido, el artículo 1 del Código de
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho limita la competencia
fiscalizadora para todos los agremiados inscritos y el acatamiento obligatorio de las
normas contenidas en ese Código salvo aplicación particular de otro régimen
disciplinario. Es importante indicar que la competencia disciplinaria que por ley le ha
sido preconstituida a éste Colegio profesional, por medio de su Junta Directiva, se
circunscribe a las conductas potencialmente constitutivas de falta disciplinaria
violatorias de los deberes ético profesionales que adquieren los profesionales en
derecho con el acto de incorporación a éste Colegio, con ocasión o en ejercicio
profesional de la abogacía, extendiéndose a algunas conductas en el ámbito de su
vida privada pero siempre que las mismas tengan trascendencia y sean lesivas al
ejercicio profesional.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la
fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  Francinie Cubero

El Código de Deberes establece en su artículo 78 las
sanciones disciplinarias que podrá imponer el Colegio,
luego de realizado el procedimiento disciplinario y
demostrada la falta. Las mismas van desde amonestación
privada, apercibimiento escrito, suspensión en el ejercicio
profesional y devolución de monto pecuniario y/o
documentos. La imposición de dichas faltas está
relacionada a los hechos investigados y demostrados, y
según su clasificación como faltas leves, graves, o muy
graves.  En los últimos informes de fiscalía, se denota que
la mayor cantidad de sanciones impuestas son
suspensiones, seguidas de apercibimientos escritos y
finalmente amonestaciones. En cuanto a las
suspensiones, hay que tomar en consideración que
existen faltas leves que por su gravedad pueden imponer
sanción de suspensión, misma falta que para las graves y
muy graves; esta última es la que históricamente ha sido
impuesta en menor cantidad.
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Respecto de las faltas leves, las más usuales son las
establecidas en los artículos 16, 31, 32, 33, 50 que
refieren al deber de asistencia, deberes hacia el cliente
como información, comunicación, entrega de recibos y
confianza. Por su parte, en cuanto a las faltas graves, las
más usuales se relacionan con faltas al deber de
diligencia y/o probidad en asuntos que tramiten,
autenticación de firmas en blanco o no puestas en su
presencia, recibir dineros por trabajos y no realizarlos en
todo o en parte, suplantación inadecuada de otro
profesional, reglamentadas en el artículo 83 inciso a), b) y
e). Finalmente, en cuanto a las faltas muy graves, las
usuales son ejercer estando suspendido regulado en el
artículo 24.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la
fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  Francinie Cubero

Errores usuales que conllevan imposición de faltas
disciplinarias
A manera de ejemplificación de los motivos que generan
imposición de sanciones disciplinarias, se mostraran
casos reales de errores de interpretación de los artículos
que conllevan a imponer una falta disciplinaria ya que la
justificación presentada no es de mérito para excusar la
falta cometida.  Es importante acotar que cada caso
investigado es estudiado de manera individualizada, por lo
que no existe aplicación analógica al momento de
interponer sanción o no, depende de la interpretación del
Órgano Decisor y de la totalidad de la prueba del
expediente; los ejemplos que siguen son para demostrar
una situación en específico, sin asegurar que cualquier
otro caso con las mismas condiciones, se fallaría de la
misma manera.
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Faltas Leves
Inasistencias
Caso 1: Se informa, que el Lic. H, defensor particular del imputado JLS, no compareció
al debate señalado para las 8:30 horas del 21/01/2016, sin justificación alguna, a pesar
de estar debidamente notificado y por dicho motivo se le separó de la defensa del
imputado. Justificó el Lic. H, si bien figura como el abogado del imputado, en realidad
era funcionario del Bufete X, y que días después del apersonamiento se retiró de la
oficina y ahora trabaja en otro lugar. Además, que el medio señalado para
notificaciones era del director del bufete quien no le avisó nada y nunca se dio cuenta
de notificación. Se incurre en falta que merece sanción pues no se tiene justificación
alguna para su inasistencia a debate, figurando la parte denunciada todavía para ese
momento como apoderado de la parte imputada y al haber sido debidamente notificado
estaba obligado a asistir. Se rechaza el argumento planteado, ya que el profesional en
derecho al asumir la dirección profesional de un caso, asume la responsabilidad
disciplinaria sobre los hechos u omisiones en el ejercicio de dicha profesión; al
respecto, el denunciado debía asegurarse de señalar un medio en el cual contara con
suficiente acceso al momento de tener alguna notificación, siendo su responsabilidad, y
no del director de Bufete, el estar atento de las gestiones que represente, incluyendo el
contar con un medio para recibir notificaciones de forma segura.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la
fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  Francinie Cubero

Caso 2: Se informó que el Lic. B, como defensor particular del imputado, no
compareció a la audiencia preliminar oral y privada, sin justificación alguna. Justificó el
denunciado que las partes no fueron consultadas y tampoco notificadas personalmente
sobre el señalamiento de audiencia, aduciendo a falta de señas, lo que significa que,
en el hipotético caso de haber recibido la notificación de la audiencia, la misma no se
hubiera celebrado ante la ausencia de dicho requisito. No se incurre sanción que se
pueda sancionar ya que si bien el Lic. B señaló medio para recibir notificaciones y se
diligenció correctamente, no se evidenció que los imputados solicitaran ser notificados
con su defensor, sino que indicaron la dirección de su casa de habitación y teléfonos
de contacto. Según la normativa penal, una vez que al imputado se le previene su
derecho a señalar lugar para recibir notificaciones y decide aportar la de su defensor
no es necesario que deba citársele. Pero, si el imputado señaló lugar para
notificaciones, independientemente de su defensor, debió notificarse la convocatoria a
la audiencia preliminar a éste. La audiencia no se podía realizar si las partes no fueron
notificadas con el tiempo suficiente, teniendo como consecuencia se impidiera la
realización de la audiencia preliminar
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Caso 3: 
Se contrató a la Licda. M, para que presentara una demanda
laboral. Para lo anterior suscribieron un contrató de cuota Litis y
en fecha Abril 2014 se otorgó Poder Especial Judicial. La
investigada nunca le informó ni le notificó nada respecto al
proceso, siempre que consultaba decía que estaba todo bien. La
quejosa se enteró por un tercero, que a la denunciada se le otorgó
audiencia sobre las excepciones y no se refirió; tampoco asistió la
Licda. M a la audiencia de conciliación, y prueba confesional
contra la quejosa y tampoco le informó. Dado
que la abogada no compareció a la diligencia judicial, sin
justificación alguna, a pesar de estar debidamente notificada y
contando con poder especial judicial para representar a la
denunciante, y no le informó a su cliente, se declaró a la quejosa
en rebeldía sobre la confesional y declaró sin lugar en todos sus
extremos la demanda, indicando que ambas costas del proceso a
cargo de la parte actora. La Licda. M manifestó que la quejosa no
la llamaba y ella no tenía por qué andarla buscando ya que no le
había pagado los honorarios y el poder no tenía timbres.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la
fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  Francinie Cubero

Sin perjuicio de otras faltas, se le impuso sanción por violentar el deber de información
ya según la prueba testimonial aportada, la denunciada nunca informó sobre la
realidad del proceso laboral, y las actuaciones y omisiones que dentro del mismo se
estaban dando. El no contar con poder especial judicial no es una justificación para
incumplir los deberes éticos y morales establecidos al momento de aceptar la
tramitación de un proceso judicial, así como tampoco el pago de los honorarios, para
eso aceptó la denunciada trabajar por medio de cuota litis. Se evidencia que las
circunstancias del caso sean graves por la consecuencia en las omisiones causadas,
siendo que por no informar la denunciada del señalamiento a confesional, la quejosa
no tenía conocimiento de las consecuencias de su inasistencia, limitándosele de esta
manera su ejercicio de defensa y protección de sus intereses, siendo que fue
declarada confesa rebelde por no asistir a un señalamiento del cual desconocía
completamente su obligación de estar presente, por una actuación negligencia de la
denunciada, quien no demostró imposibilidad para hacerlo, teniendo como
consecuencia la condenatoria en costas procesales en el proceso laboral.
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Faltas Graves
Autenticaciones de Firmas
Caso 1: Se informó que la Licda. E autenticó firma inexistente o en blanco de la
señora que refiere pertenecía a GMRA, lo anterior en escrito presentado el
17/02/2017. La Licda. E, manifestó que el documento presentado fue la copia de
recibido, ya que el original si estaba firmado, y que por un error al momento de
firmarse los escritos en su oficina, su cliente omitió firmar ese documento. Se impuso
sanción, ya que debe entenderse que un documento en blanco no hace referencia al
texto del documento, sino a la falta de presencia de una firma de la parte interesada,
en el caso de la señora Ramírez Alvarado, siendo que la autenticación sola del
abogado no es una manifestación de voluntad, sino que es la firma del interesado la
que confirma dicha manifestación, y es la autenticación del abogado el medio por el
cual el ordenamiento jurídico determina la veracidad y legalidad de la voluntad del
firmante. Al afirmar que estamos ante la presencia de una autenticación en
documento en blanco, no es referido a la carencia de contenido del documento en sí,
sino a la carencia de una parte firmante como interesado directo de lo indicado en el
documento, situación que en efecto se dio en el presente caso.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la
fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  Francinie Cubero

Caso 2: Denuncia la quejosa, que se apersonó como demandada dentro de proceso
de cobro judicial. Posterior a eso, se presentó al Registro Civil y renovó su cédula de
identidad, donde cambio su firma. Se presentaron escritos al despacho judicial en dos
fechas distintas, autenticados por el Lic. Z, con la anterior firma registrada. Manifiesta
la quejosa no haber firmado los mismos, ni estar presente en el momento de la
autenticación de los documentos, resultando que la firma autenticada por el
profesional antes citado es falsa y/o no puesta en su presencia. El Lic. Z manifestó
que le dio el documento a su asistente para que recibiera la firma y por la confianza
que tenía la autenticó. Se sancionó ya que se demostró con prueba testimonial que la
firma no fue puesta por la quejosa ni en presencia del denunciado, pese a esto, no
puede afirmarse que éste supiera que la misma es falsa, al menos esto no fue
demostrado y los indicios suficientes que existen dirigen a que el Lic. Z también fue
engañado sobre la persona que rubricó la firma que finalmente autenticó. Para todos
los efectos administrativos disciplinarios de la presente instancia, al afirmar que
estamos ante la presencia de una autenticación de firma falsa, no es al hecho que la
firma no exista, sino que la persona que se alega es titular de la misma, no tenía
voluntad de rubricar la misma; además la presencia del profesional en derecho, al
firmar frente a sí, permite acreditar dicha voluntad de quien tiene titular.
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Sustitución
Caso 3: Denunció el Lic. Q, que fue contratado por HL S.A. para que los
representara en una denuncia presentada contra ellos en el Tribunal Ambiental
Administrativo. En fecha posterior, se dio poder especial administrativo de la
sociedad HL S.A. al Lic. J, y éste se apersonó al expediente dicho y solicitó cambio
de dirección para notificaciones. El Lic. J no se comunicó con el Lic. Q para
determinar los extremos con que fue contratado por HL S.A., sino que irrumpió en
el proceso administrativo, sin que HL S.A. le hubiese cancelado los honorarios
profesionales conforme al contrato suscrito. El Lic. J alega que por cambio de
presidente de HL S.A., el nuevo presidente no quería que Lic. Q siguiera
asesorando a la sociedad, sin embargo, no se tomó acuerdo en el acta. El Lic. Q
sabía que el presidente no quería que él siguiera atendiendo asuntos relacionados
con la sociedad y no hizo el cobro respectivo. Ambos abogados tenían facultades
de actuar en el proceso, lo que se cambio fue el lugar para notificaciones. El Lic. J
no tenía que llamar al colega toda vez que su poder no fue revocado ni rescindido
unilateralmente por parte del nuevo presidente, lo que tenía que hacer el quejoso
era cobrar sus honorarios, lo que se decidió fue dejarlo como apoderado judicial sin
revocar su poder y de esa forma fueron dos apoderados especiales judiciales en el
proceso administrativo.  El denunciado incurrió en una falta disciplinaria al participar
dentro de un proceso en el cual ya existía representación letrada y asumir el
mandato a su favor, pero sin previamente informarse del acuerdo del denunciado
con su cliente o si estaba de acuerdo en tramitar conjuntamente el proceso y de
ello es que el denunciado incurre en falta. La sola incursión de un abogado en un
proceso judicial en que actúa otro colega patrocinando el mismo cliente, sin la
debida autorización del primero, es reprochable y censurable, más aún cuando no
se respetan sus derechos. El artículo 67 ibídem tutela el respeto que debe existir
entre los abogados por los clientes de otro profesional, no queriendo decir que es
prohibido emitir un criterio respetuoso y moderado sobre el desempeño procesal
profesional de un abogado en determinado asunto, sino que lo que está prohibido
es el arrebatar indebida e irrespetuosamente un clienta a otro colega valiéndose de
medios o artificios inadecuados o de igual forma intervenir en la dirección
profesional del asunto ajeno. 

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la
fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  Francinie Cubero
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Nada faculta a un abogado a intervenir sin observar
los lineamientos enunciados en el artículo de
comentario ni mucho menos obligar a un colega a
hacer el cobro de honorarios en la vía judicial. La falta
de indebida sustitución se comete no sólo por aceptar
un cargo o nombramiento en un proceso
determinado, sino que debe ser éste el mismo que
ostente el abogado a sustituir y que implique además
reemplazo, relevo, desplazamiento del accionar
profesional del sustituido, de ahí que se requiera el
llevar a cabo, ejecutar acciones o actuaciones que
impliquen esa sustitución en la dirección del asunto.
No es necesario que la sustitución sea tenida por
aceptada formalmente por la autoridad u órgano a
cargo del asunto de que se trate y donde se dé la
sustitución. Por otro lado, para que existiera una
doble representación según solicitud del cliente, el
Lic. J no requirió a HL S.A. en informar a Lic. Q, en su
voluntad de contar con una doble representación
dentro del proceso administrativo, siendo que si bien
es el cliente el obligado a informar al quejoso de su
decisión de una doble intervención, es el nuevo
profesional o el profesional interesado, en informar
esta situación al cliente; si bien se indicó que es
derecho del cliente contratar los representantes que
considere pertinente, también es derecho del
profesional en derecho abstenerse de tramitar
proceso alguno de manera conjunta si así lo
considera pertinente, debiéndose asegurarse los
honorarios respectivos, el Lic. J debía cumplir con
dichos requisitos y no lo hizo.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la
fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  Francinie Cubero
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Pérdida de Confianza
Caso 4: Se contrató Lic. C para que lo representara como
parte actora en proceso laboral. En dicho proceso se condenó
a la empresa demandada al pago de ¢20.000.000 a favor del
quejoso. El Lic. C al tener poder especial judicial incluso para
acuerdos conciliatorios, firmó acuerdo conciliatorio, sin que el
quejoso conociera del mismo. La empresa vencida canceló la
condena en cuenta del denunciado. El Lic. C y el quejoso
firmaron un acuerdo de cuota Litis por un monto de 35%
cuando lo permitido por la ley laboral es de máximo 25%; el
Lic. C, no ha reintegrado el monto condenado que le
corresponde al quejoso. Se sanciona a la parte ya que de los
hechos se evidencia claramente que el denunciado concilió sin
habérselo informado a su cliente; el poder especial judicial es
el otorgamiento de confianza que da el cliente al abogado,
siendo que actuar más allá de lo permitido traiciona dicha
confianza emitida por el quejoso, en especial cuando el
profesional actúa en contra de los intereses de su cliente, en
este caso al
conciliar sin autorización ni haberlo informado previamente y al
apropiarse de dichos dineros. Por otro lado, el denunciado y el
quejoso firmaron un contrato de cuota Litis, mismo que es
evidentemente contrario a lo establecido en el Código de
Trabajo artículo 495 que establece que el máximo que se
puede acordar para dicho contrato es de 25% para procesos
en los cuales se represente a la parte trabajadora como lo era
en el presente caso, por lo que el monto de 35% es excesivo;
el que el quejoso haya firmado el convenio de cuota Litis, no
exime de responsabilidad al profesional en derecho de una
sanción disciplinaria, siendo que este es el primero en deber
adecuar los porcentajes y a la normativa aplicable y correcta,
lo cual no se dio en el caso y da mérito a una sanción por
dicha actuación.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la

fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica
 Francinie Cubero
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Faltas Muy Graves
 
Ejercer Suspendido
Caso 1: Dentro de causa penal por el delito de violación calificada, el Lic. F
autenticó un escrito con fecha del siete de febrero del 2012, estando suspendido
en el ejercicio de la profesión. Manifestó el denunciado que se presentó el escrito
referido porque su patrocinado se encontraba mal de salud como consta en
constancia médica que se presentó en su momento procesal oportuno y fue él
quien solicita la suspensión del debate oral y público y le solicitó que lo presentara
por ser su defensor. No se ha violentado ninguna norma porque se está ejerciendo
el derecho de la legítima defensa, únicamente se solicitó la suspensión y
reprogramación del juicio. El hecho que se encontrara suspendido para ese
momento no significa que dejara de ser el abogado defensor, y está actuando en
aras de defender los intereses de su cliente, por eso es que después en fecha 20
de febrero se presenta otro escrito.  Se impone sanción al licenciado; la labor
como abogado defensor en procesos penales se limitará, como a cualquier otro, al
ser suspendido disciplinariamente, precisamente por cuanto durante ese periodo
no cuenta con la facultad establecida por ley para ejercer el derecho, que es estar
debidamente habilitado, siendo que toda actuación en ese sentido no surtiría
ningún efecto jurídico al encontrarse imposibilitado legalmente para ejercer, siendo
esto distinto al ejercicio de la defensa material a la cual tiene derecho todo
imputado. La representación profesional no se limita al hecho de asistencia a
audiencias, sino que va más allá en el sentido de procurar la defensa de los
intereses de a quien representa, independientemente de la actuación o hecho en
la que esto se realice; al momentos de suspenderse el ejercicio profesional al
abogado, se suspende toda  representación profesional, caso contrario ya sea
autenticando, realizando o asesorando escritos o a su cliente, todas se engloban
dentro del criterio general de ejercer la profesión mientras la persona se encuentra
suspendida disciplinariamente, conllevando por ende una falta disciplinaria mayor
a la previamente establecida. En caso que su cliente estuviera en necesidad de
hacer alguna gestión tal y como se dio, debía el denunciado solicitarle la
colaboración a otro colega, o solicitar a su cliente que gestionara la solicitud
personalmente en su defensa material, sin embargo, y pese a que el denunciado
tenía conocimiento de su suspensión, aceptó autenticar la firma del señor
Rodríguez Araya incurriendo por ende en una falta disciplinaria.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la

fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica
 Francinie Cubero

155



Casos especiales
 

Si bien se refirieron los casos más usuales, dichos son aquellos que son
sancionados comúnmente; sin embargo, existen otros casos que, si bien las
denuncias son usuales, no así es su sanción, ya que conllevan un mayor
estudio y análisis de la situación fáctica, así como de la interpretación de la
Junta Directiva a la situación en específico. Estos son los casos que,
eventualmente, pueden ser considerados una violación al código de Deberes
en primera instancia, pero que, analizados a profundidad, se concluye que no
existe una falta disciplinaria.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la

fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica
 Francinie Cubero

Intereses contrapuestos
Caso 1: Se informó que en proceso de
Reconocimiento de Unión de Hecho entre MVV
y GFSS, el Lic. D funge como abogado de MVV
según escrito inicial del citado proceso.
Posteriormente, en calidad de albacea de
GFSS, se apersona a dar contestación en el
citado proceso, escrito que también cuenta con
el sello del denunciado, por lo que el Lic. D ha
venido fungiendo como abogado director de
ambas partes en litigio en el citado proceso. El
Lic. D  indicó que no ha existido conflicto entre
las partes, que a la fecha no existe denuncia
por las posibles afectadas, no se evidencia un
conflicto de interés, las partes no han
manifestado cosa contraria, estuvieron con
anuencia de ayudarse mutuamente y así se
evidencia en el expediente.
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No hay falta disciplinaria que sancionar, ya que se
bien el juez encargado solicitó se diera un cambio
en la representación, en razón que un mismo
profesional no puede representar a partes contrarias
dentro de un mismo proceso, como lo estaba
realizando el denunciado al ser el abogado director
de ambas partes; el cambio de representación se da
por una gestión oficiosa del juez, y no por gestión de
ninguna de las interesadas, tomando en
consideración que la albacea provisional del señor
Salas González, no se opuso a la demanda
interpuesta, inclusive posterior al cambio de
representante mantuvo el allano a la demanda.
Siendo que las pretensiones de las partes no son
excluyentes entre sí, podría concluirse que tienen el
mismo interés; el hecho que las partes sean
contrarias dentro de un proceso, no conlleva
necesariamente que las mismas tengan intereses o
pretensiones contrapuestas; se debe tomar en
cuenta, que pese a que la declaratoria de unión
libre, por más acuerdo que estén las partes, el único
trámite que se permite es jurisdiccional y por ende
debe ser resuelto por un juez previa demanda
interpuesta. La representación de intereses
contrarios se da solo en relación al objeto del
proceso, al ser ese objeto coincidente con ambas
partes, es porque esperan que el juez así lo declare,
véase que la declaratoria sin lugar, se dio por
gestiones completamente ajenas a las acciones
procesales, sino por un defecto sustancial en las
posibilidades de las partes, no pudiéndose asumir
esto, que sean intereses contrapuestos.

Lectura preparada por la licenciada Francinie Cubero de la Fiscalía del Colegio de

Abogados y Abogadas de Costa Rica, 2017.

Casos Prácticos y actuales tomados de las bases de datos de la

fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica
 Francinie Cubero
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En el año 2006, los integrantes del gremio jurídico, celebramos
los 125 años de la fundación del Colegio de Abogados de
Costa Rica, institución la cual, desde su creación ha guiado y
estructurado el derrotero de los profesionales en ciencias
jurídicas, desde una perspectiva enteramente comprometida
con la organización y la honorabilidad de la carrera del
Derecho en particular, y el desarrollo y engrandecimiento de
nuestra nación en general. No en vano, y sin lugar a dudas,
desde 1821 la impronta marcada por los abogados en los más
variados campos de la historia nacional ha construido en lo
material y en lo político y social de la democracia, el país que
hoy disfrutamos los costarricenses. Por ello, no es fortuito el
hecho de que 21 de los 43 ciudadanos que han ocupado la
silla presidencial (8 de ellos Beneméritos de la Patria) hayan
ejercido la profesión del Derecho, y que incontable sea el dato
de los juristas involucrados en los más diversos cargos de
administración y dirección en Costa Rica. Es por ello, que ese
conjunto tripartito de Ius, Universitas y Collegium (Derecho,
Universidad, Colegio) que tanto han aportado a nuestra vida
nacional, deba de ponderarse en toda su magnitud, pues una
nación no puede existir en el presente y proyectarse al futuro,
si no valora y dimensiona todas las aristas que constituyen su
acervo histórico.

Lectura “Breve historia del Colegio de Abogados de Costa Rica: Ius Universitas, Collegium”,

de Tomás Federico Arias Castro (Abogado y Máster en Ciencias Políticas).

Ius Universitas, Collegium
Tomas Federico Arias Castro

En ese sentido, en los albores del siglo XIX y con un
territorio situado todavía bajo la égida de la corona
española, se estableció, en 1814, nuestro primer centro
de estudios, la Casa de Enseñanza de Santo Tomás
(bajo la advocación del célebre “Doctor Angélico”, Tomás
de Aquino) , dirigida por el bachiller Rafael F. Osejo, la
cual ya en 1825, en nuestros primeros años de vida
independiente y después de una serie de
inconmensurables esfuerzos por parte de distinguidos
intelectuales, inició la enseñanza del Derecho, bajo el
grado de bachillerato universitario.
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Posteriormente, durante la primera jefatura de estado de don
José María Alfaro Z. (1842-1844), fue designado en el cargo
de Ministro General, el joven abogado don José María Castro
Madriz quien, por medio del decreto No. 11 del 3 de mayo de
1843 y bajo el postulado de “Lucem Aspicio” (retomado por la
U.C.R. en 1941) transformó el anterior centro de estudios en la
Universidad de Santo Tomás, con lo cual se estableció la
Licenciatura como grado en la esfera jurídica.

Lectura “Breve historia del Colegio de Abogados de Costa Rica: Ius Universitas, Collegium”,

de Tomás Federico Arias Castro (Abogado y Máster en Ciencias Políticas).

Ius Universitas, Collegium
Tomas Federico Arias Castro

Es importante señalar, que aún cuando nuestra primera
universidad fue erigida con una influencia relativamente
religiosa como lo demuestran los hechos de que su
primer rector fuese el presbítero Dr. Juan de los Santos
Madriz Cervantes (período: 1844 – 1849) y que en virtud
de la bula “Cristianae Religionis Auctor” del pontífice pio
IX (que creaba el obispado de costa rica en 1850) y del
breve “cum romani pontífices” del citado Papa, que
otorgaba el rango de pontificia a esta Alma Matter en
1853, la carrera del Derecho no se vio influenciada
hondamente por este hecho, pues tanto el cuerpo
docente como el estudiantil propiciaron, desde esta
época, una marcada separación en lo académico, de lo
“espiritual” y lo “terrenal”, a pesar de la férrea oposición
planteada en ese sentido por nuestro primer obispo
Anselmo Llorente y Lafuente (1852-1871), quien
amparaba su postura en lo estipulado en el Concordato
firmado con la Santa Sede en 1852, división que a
posteriori engendraría tantos conflictos y hechos en
nuestro suelo algunos lustros después.
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Ahora bien, con el fin de centralizar, y sobre todo de normar y
sistematizar, todos lo referente a la práctica de la abogacía,
empezó a forjarse, en pleno apogeo del ideario político liberal
en Costa Rica, durante la administración de don Tomás
Guardia Gutiérrez (1870 – 1882) y con el surgimiento del
grupo de “El Olimpo”, la idea de crear un ente que agrupara y
tutelara a estos profesionales, lo cual se materializó con la
promulgación de la primer Ley Orgánica del Colegio de
Abogados, por medio del decreto No. 24 del 6 de agosto de
1881, cuando era presidente interino de Costa Rica Salvador
Lara Zamora. Se estableció también, paralelamente, su
primera junta directiva, integrada por el Dr. Eusebio Figueroa
Oreamuno (Presidente); el Lic. Ángel Anselmo Castro
(Secretario); El Lic. Andrés Venegas García (Pro Secretario);
El Lic. Benito Serrano Jiménez (Tesorero); el Lic. Asunción
Esquivel Ibarra (Fiscal), y los que fungían como vocales: el Dr.
Antonio Zambrana, el Dr. Salvador Jiménez, el Lic. Vicente
Sáenz Llorente, el Lic. José Joaquín Rodríguez Zeledón y el
Lic. Alejandro Alvarado Quirós.

Lectura “Breve historia del Colegio de Abogados de Costa Rica: Ius Universitas, Collegium”,

de Tomás Federico Arias Castro (Abogado y Máster en Ciencias Políticas).

Ius Universitas, Collegium
Tomas Federico Arias Castro

Debe hacerse mención obligada del Dr. Figueroa
Oreamuno, pues como primer presidente de nuestra
corporación (inscrito en el catálogo de abogados, bajo el
No.15), no solo se erigió como uno de los principales
artífices de este proyecto, desde que era presidente de la
Corte Suprema de Justicia, sino que fue uno de los
costarricense más ilustres y sobresalientes de esta patria,
y desempeñó una multitud de cargos públicos en los más
diversos órdenes del aparato administrativo, y fue
reconocido así por “tirios y troyanos”. Falleció en el más
tristemente célebre duelo que ha acontecido en Costa
Rica, pues recibió varios disparos, hechos por el Lic.
León Fernández Bonilla, el día 11 de agosto de 1883, en
un predio cercano a La Sabana.
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Ahora bien, la primera incursión de importancia del Colegio de Abogados se suscitó
tres años después con la promulgación de las llamadas “Leyes anticlericales de
1884”. Este conjunto normativo tuvo como antecedente directo los hechos acaecidos
durante la primera vacante obispal de San José (1871 – 1880). Debe recordarse
que, por intermediación del presbítero Francisco Calvo y del presidente Guardia,
ocupó la silla diocesana -como segundo Obispo de Costa Rica- Monseñor Bernardo
Augusto Thiel Hoffman en 1880. Las citadas leyes fueron propuestas  y por el
diputado Vicente Segreda, el 25 de junio de 1884, a raíz de una serie de
enfrentamientos entre el prelado Thiel y el presidente Próspero Fernández
Oreamuno (1882 – 1885), y provocaron el decreto, firmado por el mandatario y por
su ministro de Policía, Bernardo Soto Alfaro que desterraba al citado obispo y a los
integrantes de la Compañía de Jesús, y declaraba la secularización de los
cementerios y la derogatoria del Concordato con el Vaticano. Este decreto contó con
la participación y respaldo de múltiples miembros del Colegio de Abogados y de los
integrantes de su junta directiva, así como de los integrantes del Congreso de
Diputados que votó dicha norma. Además, desde el seno mismo de la institución, se
propuso el envío de una comisión especial, dirigida a felicitar al ministro Soto por su
accionar, así como la colocación del óleo de este político en el salón de actos del
Colegio.

Lectura “Breve historia del Colegio de Abogados de Costa Rica: Ius Universitas, Collegium”,

de Tomás Federico Arias Castro (Abogado y Máster en Ciencias Políticas).

Ius Universitas, Collegium
Tomas Federico Arias Castro

Posteriormente y bajo el mandato presidencial de Soto Alfaro (1885 –
1889), el Colegio de Abogados vuelve a hacerse presente en el escenario
nacional, con dos hechos de relevancia. Por una parte, basándose en el
Codex Napoleónico, se da la emisión del denominado “Código Civil de
1888” (que nos rige en la actualidad, con algunas modificaciones) creado
por una Comisión Especial del citado ente, compuesta por el Dr. Antonio
Cruz (Presidente); José J. Rodríguez Z., Ascensión Esquivel I., y Bernardo
Soto como miembros principales; Ricardo Jiménez O., Cleto González V.,
José Astúa A. y Ricardo Pacheco como consultores y un joven estudiante
de Derecho para labores de ayuda, el futuro célebre jurista costarricense,
don Alberto Brenes Córdoba. Se deroga la obra vigente -la parte civil del
antiguo Código General de Carrillo (1841)- y se introducen en su normativa
las figuras del Divorcio y el Matrimonio Civil. Por otra, se ordenó el cierre
de la Universidad de Santo Tomás, por decreto No. 77 del 20 de agosto de
1888, a instancias del Ministro de Instrucción Pública, don Mauro
Fernández Acuña.
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El Colegio de Abogados asume, a proposición del diputado
Félix Arcadio Montero, las labores de la Escuela de Derecho
en 1891, con lo que toda la actividad concerniente a la
enseñanza de dicha carrera, quedó en manos del órgano en
cuestión, hasta que en 1926, se coloca la primera piedra del
edificio de la citada escuela en barrio González Lammhan,
en un acto solemne presidido por el presidente de la junta
directiva del Colegio, Alejandro Alvarado Quirós. Se
empieza a plantear de nuevo, por parte del gremio de los
abogados, la posibilidad de crear un nuevo claustro
universitario para el país, que no solo albergue a los
educandos en materia jurídica, sino que agrupe a los
miembros de los diversos órdenes profesionales.
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Tomas Federico Arias Castro

Dicha idea, empezó a proyectarse durante la tercera administración de
Ricardo Jiménez Oreamuno (1932-1936), propiamente en marzo de 1935,
cuando el Secretario de Educación Pública, Lic. Teodoro Picado Michalski,
dispuso la llegada al país, de una comisión pedagógica de Chile, integrada
por los catedráticos Luis Galdames, Oscar Bustos y Arturo Piga, con el fin
redactar un anteproyecto que permitiese la fundación de ese
establecimiento. La idea en cuestión se materializó, finalmente en la
administración visionaria del Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia (1940-
1944), cuando presentó al Congreso de Diputados, el 15 de junio de 1940,
el proyecto de ley para la creación de una nueva universidad. Este fue de
inmediato aprobado por aclamación a lo interno del Colegio de Abogados.
Así, el 26 de agosto de 1940, tanto el citado mandatario, como el
Secretario de Educación Pública, Lic. Luis Demetrio Tinoco Castro,
Firmaron la ley No. 362, Ley Orgánica de la Uni versidad de Costa Rica. La
universidad se instaló el 7 de enero de 1941, en la biblioteca de la Escuela
de Derecho. El primer Consejo Universitario, que tuvo como primer Rector
al ya citado expresidente del Colegio de Abogados, el Lic. Alvarado Quirós
y como primer Decano de la Escuela de Derecho, al Lic. Gregorio Martín
Carranza, conservó -como habíamos indicado- el antiguo escudo
universitario de la clausurada Universidad de Santo Tomás e inició
lecciones el día 7 de marzo del citado año.
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Al día de hoy entonces, tanto la
Carrera de Derecho, impartida desde
hace 180 años, como el Colegio de
Abogados, con sus 125 años de
existencia, se yerguen
respectivamente, como la profesión y
el ente corporativo más antiguos de la
nación, y deben merced a todos los
antecedentes que los respaldan-
convertirse en puntos focales de las
distintas coyunturas políticas y
sociales que hoy acontecen al país.
El sitial obtenido en la idiosincrasia y
en la historia nacional, no debe de
olvidarse; antes bien, los
profesionales en Derecho, estamos
en la perpetua obligación de
transformar, adaptar y encaminar,
nuestra profesión, de cara a los
múltiples retos que el futuro le plantea
a nuestra querida Costa Rica.
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Tomas Federico Arias Castro
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El decreto de creación del Colegio de Abogados y
Abogadas fue aprobado el 6 de agosto de 1881 y la
inauguración formal se produjo el 21 de agosto de ese año
a las doce medio día en el Palacio Nacional, bajo el
gobierno de don Tomás Guardia Gutiérrez. Fungía como
presidente interino del colegio, en ese momento, don
Salvador Lara Zamora. Las razones que entonces
motivaron su creación no son muy distintas a las que hoy
mantienen a esta magna institución: la vigilancia de la
conducta ética y moral comprometida en el ejercicio liberal
de la profesión y la consolidación del progreso de la ciencia
jurídica.  
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El primero de éstos son los objetivos de este Colegio contenidos en
su Ley Orgánica: “Velar por el progreso de la ciencia del Derecho, el
decoro y realce de la profesión, estimular el espíritu de unión de sus
miembros, protegerlos y en general defender los intereses del
gremio”; el segundo, su misión: “Garantizar a la sociedad
costarricense la idoneidad en el ejercicio profesional de los
Abogados, tutelar sus intereses gremiales y promover el desarrollo
de las ciencias jurídicas”, y tercero, su visión: “Consolidar el Colegio
de Abogados como una corporación eficiente, éticamente
comprometida con la sociedad costarricense y con sus agremiados
en el cumplimiento de su misión”.
Estos pilares van más allá del respectivo control que se debe ejercer
como colegio profesional, por designación del Estado y respeto a la
sociedad costarricense, y buscan que dicho colegio ejerza la
profesión con dignidad y compromiso ético, y de un colegio
profesional atento a la satisfacción de las necesidades de sus
agremiados tanto de capacitación como de seguridad social,
recreación y de oportunidad de acceso a los servicios.

Coexisten tres pilares que dan el fundamento ideológico a este Colegio y que se
entrelazan para articular un todo, con la máxima de velar por el bien superior de sus
agremiados y agremiadas.
 
 

165



Los Colegios Profesionales: Naturaleza Jurídica[1]
 
La prestación de un servicio profesional es objeto de interés público y, como tal,
el propio Estado ha delegado en los colegios profesionales, el control de este
ejercicio. Los colegios profesionales son entes públicos no estatales cuya
regulación administrativa corresponde en especial a la Ley General de la
Administración Pública (a partir de sus artículos 1, 2 y siguientes) y que
colaboran en funciones propias del Estado, realizando una actividad pública
cuando regulan el ejercicio profesional y aplican el régimen disciplinario
sancionatorio. En las demás funciones se rigen por el Derecho Privado. El
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, además, se regula con la Ley
Orgánica del colegio.
 
De acuerdo con su naturaleza jurídica, los colegios profesionales actúan en todo
o en parte según normas de derecho público, y ofrecen estas características:
 
§  Son creados por ley o por acto unilateral de autoridad pública.
§  Su organización supone cierto elemento coactivo, en sentido de
obligatoriedad de afiliación o incorporación y contribución a su patrimonio. 
§  Tienen a su cargo la ejecución de cometidos públicos, que es la finalidad que
explica y justifica su régimen particular. 
 
[1] Tomado de la conferencia dictada por la Licda. Iliana Arce Umaña,
Prosecretaria de Junta Directiva del Colegio de Abogados “Colegiatura
obligatoria al Colegio de Abogados como requerimiento para ejercer el derecho
en Costa Rica” en la 5th Annual Conference on Legal & Policy Issues in the
Ameritas. San José, Costa Rica, 24, 25 y 26 de junio del 2004.
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En el caso del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la
incorporación resulta obligatoria para todos los profesionales graduados y
graduadas en Derecho que quieran ejercer funciones propias de su profesión.
Nuestra Sala Constitucional, en sentencia No. 5799-96, ha señalado que “…No
es de recibo tampoco la alegada violación al derecho de asociación, pues los
colegios profesionales no son agrupaciones voluntarias de personas, como así
lo son las asociaciones, según se desprende del siguiente pronunciamiento…! Y
más bien opta por la tesis que califica los colegios profesionales como una
manifestación expresa de la llamada “Administración Corporativa”, que es
aquella de régimen jurídico mixto, que engloba a entidades públicas
representativas de intereses profesionales o económicos, calificadas por el
Derecho Positivo como Corporaciones de Derecho Público. Según esta síntesis
definitoria, el colegio profesional resulta ser una agrupación forzosa de
particulares, a la que la ley dota de personalidad jurídica pública propia y cuyos
fines, junto con la defensa de los intereses estrictamente privados de los
miembros que lo integran, son los de ejercer determinadas funciones públicas.
En este mismo sentido podemos leer las sentencias de la Sala Constitucional
No. 5483-95, No. 5645-95 y No. 5185-03.
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De lo anterior se desprende que el Colegio de Abogados y Abogadas tiene el
deber de velar por los derechos de todos los miembros agremiados, para lo cual
debe realizar todas las gestiones que considere necesarias para facilitar y
garantizar el debido ejercicio profesional, sin dejar de lado el interés y la unión
gremial, la promoción de su bienestar socioeconómico y la proyección
profesional. Desde luego que los Colegios Profesionales también ejercen
actividades privadas, como las regulaciones y funciones de orden laboral y
social entre otras. Frente a la sociedad civil, el Colegio debe velar por la
idoneidad y el decoro de sus miembros, para lo cual tiene el derecho y la 
 obligación de fiscalizar su ejercicio liberal a fin de garantizar a los habitantes de
nuestro país la calidad, la eficiencia y la idoneidad profesional y ética de sus
miembros. Esta fiscalización comprende la aplicación del régimen disciplinario
que conlleva todo un sistema sancionatorio y correctivo.
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Tal y como se afirma en los párrafos anteriores,
debemos recordar que los colegios profesionales
son entidades públicas no estatales y bajo esa
denominación, de acuerdo con lo dispuesto en la
sentencia de la Sala Constitucional No. 3260-03, se
reafirma la existencia en nuestro ordenamiento
jurídico de una serie de entidades, de naturaleza
corporativa, a las cuales sí se les reconoce la
titularidad de una función administrativa delegada
por el Estado, por ende, bajo el régimen de Derecho
Público. Sin embargo, no todas sus funciones
revisten ese carácter público, sino solo aquellas
relacionadas con las regulaciones al ejercicio de la
profesión y su régimen disciplinario. Sobre este
distinto carácter de unas y otras funciones de los
colegios profesionales, en la sentencia No. 4144-93
de las 19:00 horas del 16 de julio de 1997, se reiteró
lo dicho en la sentencia 5483-95 de las 9:33 horas
del 6 de octubre de 1995 que afirma que...
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“… no toda actividad realizada por un colegio
profesional tiene carácter público, ni participa de su
naturaleza, pues si se trata de cuestiones
relacionadas con el bienestar común de los
agremiados, como ha dicho también esta Sala, se
rigen por la autonomía de la voluntad”. Que no es ni
más ni menos que la aplicación del Derecho Privado.
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Ordenamiento establecido para el ejercicio de la Abogacía
En primer lugar, de acuerdo con la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y
Abogadas No. 13 del 28 de octubre de 1941 y sus reformas, este tiene por
objetivos, según lo dispuesto en su artículo 1º, los siguientes:
 
· Promover el progreso de la ciencia del Derecho y sus accesorias 
· Cooperar con la universidad, en cuanto ésta lo solicite o la ley lo ordene, en el
desarrollo de la ciencia del Derecho y sus afines.
· Dar opinión en materia de su competencia, cuando fuere consultado por alguno
de los supremos poderes
· Promover y defender el decoro y el realce de la profesión de abogado
· Mantener y estimular el espíritu de unión de los profesionales en Derecho
· Defender los derechos de los miembros del Colegio y hacer las gestiones que
fueren necesarias para facilitar y asegurar su bienestar económico
· Gestionar o decretar, cuando fuere posible, los auxilios que se estimen
necesarios para proteger a los profesionales en desgracia.
· Vigilar la excelencia académica de los egresados de las universidades.
· Promover la excelencia académica continua de los colegiados.
· Promover los mecanismos de control y seguimiento de la calidad deontológica,
ética y moral de sus agremiados. 
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En el artículo 2, se dispone que “forman el Colegio los
abogados graduados en Costa Rica e incorporados en él, de
acuerdo con las leyes y Tratados”. En el artículo 6, se
dispone que “ante las autoridades de la República, solo
tendrán el carácter de abogados los que estuvieren inscritos
en el Colegio”. Así mismo, el artículo 8º expresa que “para
ser profesor de la Universidad en la ciencia del Derecho, es
indispensable estar inscrito como miembro del Colegio”. De
forma tal que para poder ejercer actividades en las que se
exige la calidad de abogado, es imprescindible estar
debidamente incorporado al Colegio de Abogados y
Abogadas.
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El abogado colegiado como presupuesto para ejercer el
notariado
 
Tradicionalmente en Costa Rica, el abogado ha
desempeñado la función de notario público, por lo que se ha
visto esa actividad notarial como parte de la actividad
profesional del abogado. Pero el régimen de ambos se
encuentra regulado de forma diferente y quienes se acogen a
la colegiatura son los abogados. Sin embargo, en nuestra
legislación, al tener como requisito que para ejercer el
Notariado, el profesional debe ser abogado activo, se
presentan situaciones tales como que, pese a que el notario
cumpla con el Código Notarial y los distintos procedimientos,
si éste es suspendido disciplinariamente por el Colegio de
Abogados y Abogadas, por infringir alguna norma que regula
el ejercicio de la abogacía, automáticamente la Dirección de
Notariado le suspenderá en su función notarial.
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El Notario Público es un fedatario por
delegación del Estado que le ha asignado esa
función. A través de ella, da fe pública de
hechos y actos que le constan en su presencia
o por haber tenido a la vista los documentos o
registros y esto constituye plena prueba de lo
certificado, de manera tal, que solo será
desvirtuado mediante un proceso judicial
incoado para esos efectos. Lo certificado tiene
efectos para terceros. De ahí que la función
notarial tiene características propias que la
diferencian de la actividad de la abogacía.

170



En nuestro país se promulgó el Código Notarial en 1998, y se
delegó la rectoría de la actividad en la Dirección Nacional de
Notariado para lo que se creó, a la vez, una jurisdicción
especial. En este Código se establecieron las funciones, la
fiscalización del ejercicio notarial y se sentaron las bases
para alegar la responsabilidad por actos realizados por los
notarios, que conllevan a la vez acciones indemnizatorias por
los actos notariales realizados al margen de la ley. Asimismo,
en el transitorio VII del Código Notarial, se estableció la
normativa para la autorización de los notarios que exige, a
partir del 2003, aparte de su titulación como abogados,
contar con especialidad en Derecho Notarial y Registral
expedido por universidad reconocida por las autoridades
educativas competentes, y tener al menos dos años de
incorporado al Colegio de Abogados y Abogadas.
Actualmente se tienen registrados alrededor de 10.084
notarios, mientras que se encuentran registrados en el
Colegio de Abogados y Abogadas alrededor de 30.000
abogados.
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La Dirección Nacional de Notariado pertenece
a la Corte Suprema de Justicia y en estos
momentos se está replanteando la ubicación de
esa dependencia. Se alega que esa Dirección
no ejerce función típica jurisdiccional y que, en
principio, no debería estar adscrita al Poder
Judicial. Por ello se está discutiendo la
conveniencia de mantener esa ubicación en
sede jurisdiccional o, por el contrario, dejarla
adscrita al Ministerio de Justicia o al mismo
Colegio de Abogados y Abogadas.
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Organización del Colegio de Abogados
 
a. La Asamblea General
Artículo 16.- Cada dos años se celebrará una asamblea general
ordinaria del Colegio para elegir la totalidad de los miembros de la
Junta Directiva. Además de las asambleas extraordinarias que
acuerde celebrar la Junta de Gobierno.
Artículo 17.- Para que se verifique una asamblea es preciso una
convocatoria que se publicará en La Gaceta durante dos
días consecutivos y deberán mediar cinco días hábiles, por lo menos,
entre la primera publicación y el día señalado, y expresar en el aviso
el objeto de la convocatoria en relación con el proyecto respectivo.
Constituirán cuórum veinticinco miembros del Colegio; no obstante, si
no estuviera presente ese número de miembros media hora después
de la señalada para comenzar la sesión, esta podrá celebrarse
válidamente si concurren no menos de quince abogados. Toda
asamblea debe verificarse en el edificio o en el salón de actos del
Colegio. La asamblea ordinaria se reunirá cada dos años en la
primera semana de diciembre y la nueva directiva se instalará el seis
de enero siguiente. 
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b. La Junta Directiva
Al frente del Colegio de Abogados y Abogadas se encuentra la Junta
Directiva que se compone del presidente, el vicepresidente, el secretario,
el prosecretario, el fiscal, el tesorero y cinco vocales. Todos los cargos de
la Junta Directiva son no remunerados, excepto el del fiscal, el cual sí es
remunerado.  La elección de los miembros de la Junta Directiva se lleva a
cabo por el procedimiento de sufragio directo y secreto. Éstos durarán en
sus funciones por un período de dos años, después del cual podrán ser
reelegidos por un período sucesivo únicamente. Sin embargo, para ser
elegidos nuevamente como miembros de la Junta Directiva, posterior a
una reelección, deberán esperarse un período.  La Junta Directiva de
tiene una sesión ordinaria cada semana, y en caso de requerirlas, puede
tener cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias.
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 c. La Fiscalía
El Colegio de Abogados, a través de la Fiscalía del Colegio,
tramita las denuncias interpuestas por los usuarios de los
servicios profesionales, o bien lo hace de oficio, contra los
abogados y las abogadas que en principio han vulnerado las
normas reglamentarias.
En la revisión de las 732 denuncias interpuestas en el año 2001
se determinó 153 casos concluyeron en sanciones, 82
profesionales fueron suspendidos de uno a tres meses en el
ejercicio profesional, dos fueron suspendidos por más de seis
años y 48 conciliaron.
En el 2004, el número de denuncias interpuestas fue de 800;
como consecuencia de estas, 85 abogados fueron suspendidos
y 64 conciliaron. Muchas de estas denuncias obedecen, entre
otros, a asuntos mal atendidos por los abogados, tanto
ausencias injustificadas en audiencias como cobros excesivos
de honorarios, lo que denota problemas de formación
académica y también de ética. 
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Ante este panorama, consideramos que el reto de las universidades
en la formación de los profesionales en derecho amerita un
replanteamiento, no sólo en la formación académica sino también en
la ética, lo que hace visualizar este reto como la imperiosa necesidad
de que el Estado costarricense establezca una política clara y
consistente en la enseñanza del derecho que, respetando nuestros
principios democráticos del derecho a la educación y libre escogencia
de carrera, se delineen los perfiles que el país necesita para la
formación de los profesionales en derecho. El perfil de un profesional
en derecho también debería ir acompañado de las nuevas destrezas
que necesita el profesional en materia de oralidad, para que pueda
enfrentar los cambios procesales que se han realizado recientemente
y a lo que aún se avecinan en las nuevas legislaciones que se
encuentran en trámite legislativo.
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A la vez, se requiere que los órganos Colegiados de CONARE y
CONESUP ejerzan una labor de control de calidad de los planes
de estudios universitarios y exijan la acreditación que otorga el
SINAES, de forma que se garanticen estándares que respondan
a las necesidades del profesional del nuevo milenio.
 
No obstante, mientras esto acontece, se deben unir esfuerzos
institucionales para establecer las bases que permitan en el
futuro mejorar el ejercicio de la abogacía y el Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica desde su óptica, seguirá
impulsando y apoyando aquellos proyectos que contribuyan a
mejorar la formación académica, el desarrollo profesional y ético
de sus agremiados y agremiadas, con el desarrollo, en la mejor
manera posible, de la función delegada por el Estado en el
control del ejercicio profesional.
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Así mismo, trabajará en procurar el
respeto al Código Moral y de Deberes
que rige nuestro Colegio, el cual
resguardará en los agremiados y
agremiadas toda perspectiva ética para
desarrollar esta profesión, velando
porque los valores de solidaridad,
obediencia y secreto profesional sean
integrados. Como se verá más adelante,
la Dirección Académica y de
Incorporaciones tiene un rol central en el
cumplimiento de estas metas.

174



d. Comisiones que apoyan la labor del Colegio
Aparte de la estructura orgánica del Colegio creada por ley,
nuestra entidad gremial ha conformado una serie de
Comisiones de Trabajo que apoyan la labor del Colegio. Estas
son integradas por agremiados y agremiadas que están
interesados
en involucrarse en y colaborar con el gremio profesional del
derecho. Algunas de estas Comisiones son las siguientes: 
· Comisión Reforma Poder Judicial: realiza actividades para
analizar y reflexionar sobre el mejoramiento de la aplicación
de la justicia.
·  Comisión de Género: vela por la equidad, igualdad y la no
discriminación de géneros.
·  Comisión Notarial: revisa y propone reformas al Código de
Aranceles y vela por el adecuado pago de los honorarios y
servicios profesionales.
·  Comisión RAC: analiza las posibilidades de que funcione un
centro de resolución Alternativa de Conflictos. Hay dos
subcomisiones la de RAC Laboral y RAC Propiedad
Intelectual.
· Comisión Académica: es la encargada de organizar las
distintas actividades académicas, para el mejoramiento y la
actualización profesional de los agremiados. A su vez tiene
tres subcomisiones:
Consejo Editorial que edita la revista el Foro, la Comisión de
Becas que realiza concurso anualmente para otorgar becas
completas en nivel de posgrado y la del CIJUL, que es el
Centro Jurídica en Línea, donde se apoya al abogado en la
búsqueda de información y se tienen múltiples documentos en
forma digital.
· Comisión del Tribunal Electoral: vela porque las elecciones
sean transparentes, participativas y democráticas.
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·  Comisión Defensoría del Abogado: investiga y recomienda
sobre las denuncias relacionadas con la violación de
derechos de los abogados en su centro laboral o las
instituciones con las que tenga relación su ejercicio
profesional.
·  Comisión Tecnologías: tiene a su cargo el fortalecimiento y
mejoramiento del uso de las herramientas tecnologías a lo
interno y externo del Colegio.
·   Comisión de Seguridad Social: vela por la Seguridad
Social de los agremiados y agremiadas.
· Comisión de Asuntos Internacionales: es la responsable de
los contactos y las alianzas que realice el Colegio con
organismos internacionales, y de llevar el control del pago de
las cuotas.
·  Comisión Competencia Leal y Aranceles: vela por el
cumplimiento del cobro de honorarios oficiales y analiza las
quejas sobre el cobro de honorarios excesivos.
·  Comisión de Finanzas e Inversión: propone políticas
financieras a la Junta Directiva y avala el proyecto
presupuestario del Colegio de Abogados de Costa Rica.
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Estas comisiones se constituyen, por acuerdo
de Junta Directiva, en agrupaciones de
profesionales en derecho distinguidos por su
trayectoria laboral y académica, que de forma
voluntaria participan en el abordaje de temas
de actualidad y en la organización de
actividades de interés para el gremio. Los
integrantes son juramentados mediante acto
formal por la Junta Directiva.
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Dirección Académica y de Incorporaciones
 
Desde su creación, el Colegio de Abogados y Abogadas se ha
preocupado porque sus agremiados brinden servicios
profesionales de calidad y sean éticamente comprometidos con
los valores y principios de esta entidad. Esto se da en
cumplimiento de la función fiscalizadora del desarrollo de la
profesión y de la forma en la que los agremiados la ejercen.
Esto implica no solo una revisión de los estándares éticos,
morales y deontológicos de los agremiados y aspirantes, sino
también una comprobación de su aptitud académica para
ejercer la profesión.  En este sentido, se realizó una reforma a
la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa
Rica, en el año 2014, para incluir dentro de los objetos del
Colegio el “vigilar la excelencia académica de los egresados de
las universidades” (Art. 1.8), “promover la excelencia académica
continua de los colegiados” (Art. 1.9) y promover los
mecanismos de control y seguimiento de la calidad
deontológica, ética y moral de sus agremiados” (Art. 1.10).
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Esta labor de vigilancia ha sido resumida por la
Asamblea General del Colegio, indicando que:
 
“El Colegio debe mantener una actitud vigilante
de la óptima formación del profesional,
considerando que por imperativo legal esta
entidad debe garantizar a la sociedad
costarricense la idoneidad en el ejercicio de la
misma. El Colegio debe asumir una actitud
previsora y vigilante ante las consecuencias a
futuro del costo social de un profesional mal
preparado y éticamente deficiente” (Art. 2 del
Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia
y Excelencia Académica).
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Para cumplir con este mandato, el Colegio desarrolló un Plan de
Vigilancia y Excelencia Académica, el cual se compone de una
serie de elementos, entre los que se encuentran la aplicación de
un examen escrito de Excelencia Académica, un Curso de
Deontología Jurídica y un Programa de Educación Continua.
Por medio de la implementación de este Plan, el Colegio
identifica a los candidatos idóneos para incorporarse al Colegio,
y asegura que los agremiados mantengan un nivel de
actualización académica que garantice a la sociedad
costarricense el ejercicio de la profesión legal desde un
estándar de calidad y excelencia.  La implementación y
dirección de este Plan de Vigilancia le ha correspondido, en
mayor medida, a la Dirección Académica y de Incorporaciones,
la cual tiene a cargo, tanto la aplicación del Examen de
Excelencia Académica, como el impartir el Curso de
Deontología Jurídica y el Programa completo de Educación
Jurídica Continua.
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Con el fin de poner este Plan de Vigilancia y Excelencia Académica en
práctica, la Asamblea General del Colegio de Abogados y Abogadas de
Costa Rica, aprobó el Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y
Excelencia Académica. Este Reglamento regula la aprobación obligatoria
del Curso de Deontología Jurídica, así como la aplicación del examen
escrito de excelencia académica. 
En primer término, el Examen de Excelencia Académica, concebido
como el instrumento que le permita al Colegio vigilar la excelencia
académica de los egresados de las universidades y determinar cuáles
candidatos a incorporarse al Colegio pueden convertirse en agremiados,
es una prueba de fondo en la que se evalúa el conocimiento de los
postulantes en las siguientes ramas del derecho:
Constitucional, Laboral, Penal, Civil, Familia, Comercial, Administrativo y
sus procesales. Además, se evalúan temas de deontología jurídica y se
podrían incorporar otros ejes temáticos a solicitud de la Junta Directiva.
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La facultad del Colegio de implementar un examen de este tipo
y la legitimidad de éste como requisito de incorporación ha sido
avalada en reiteradas ocasiones por la Sala Constitucional,
indicando que: 
 
“En este sentido, tomando en consideración el deber del
Colegio de Abogados para verificar la idoneidad para el ejercicio
de la profesión, se ha reconocido su competencia no sólo para
dictar el Reglamento de Deontología, Vigilancia y Excelencia
Académica, sino que también para incorporar las pruebas
pertinentes que más allá de lo deontológico, permitan validar
aquella idoneidad –incluso académica- que el Colegio está
obligado a hacer respetar, reconociendo también al Colegio, su
competencia respecto de la definición de los contenidos y
materias a considerar en las pruebas pertinentes”. (Voto 2015-
002693 de las 9:05 horas del 25 de febrero de 2015).
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Por otro lado, el Curso de Deontología Jurídica, es un curso de
aprobación obligatoria para poder realizar el examen, en el cual
se analizan los deberes jurídicos, éticos y morales que deben
cumplirse en el ejercicio de la profesión, y se presentan los
principios deontológicos que deben aplicarse en el día a día de
un profesional en derecho. 
Por último, cabe resaltar un tercer eje en el Plan de Vigilancia y
Excelencia Académica, dirigido, no a identificar a las personas
que cumplen con los requisitos mínimos necesarios para ejercer
la profesión legal, sino más bien para garantizar la excelencia
académica de los miembros ya agremiados. En este sentido, el
Colegio opera un intensivo Programa de Educación Continua,
que pone a disposición de los abogados y abogadas del país,
de manera que estos puedan permanecer actualizados y en
constante capacitación, para dar un servicio de calidad y aspirar
a la excelencia académica a lo largo de toda su carrera.
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Es a través de estos instrumentos que el Colegio realiza actualmente
su función fiscalizadora, e identifica a las personas que cumplen con
los estándares de excelencia académica y aptitud ética y moral que el
Colegio estima necesarios para ejercer la profesión, además de brindar
un programa de educación continua que garantiza el mantenimiento de
estos estándares a lo largo de toda la carrera profesional de sus
agremiados. Adicional a la implementación del Plan de Vigilancia, la
Dirección Académica y de Incorporaciones es el órgano que supervisa
la realización de las actividades académicas dentro del Colegio, tales
como Congresos jurídicos nacionales, talleres, paneles, mesas
redondas y conferencias con expositores nacionales e internacionales.
Promueve al premio “Alberto Brenes Córdoba” a la mejor obra jurídica
inédita y el premio anual en Derechos Humanos “Dr. Rodolfo Piza
Escalante” que distingue a un profesional en Derecho que haya
sobresalido en el campo de los derechos humanos. Además, tiene a su
cargo la celebración de convenios con entidades públicas y privadas
que consoliden el desarrollo de actividades en pro del progreso de la
ciencia del derecho.
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Por último, esta Dirección tiene a su cargo la parte procedimental de
las incorporaciones al Colegio. Actualmente la exigencia académica
que se establece, además del título universitario reconocido, consiste
en aportar una certificación de estudios emitida por la Universidad,
pormenorizando las materias, créditos, convalidaciones de materias,
tutorías realizadas y certificación de aprobación del trabajo comunal
universitario, una certificación de la modalidad de graduación, ya sea
por práctica profesional, pruebas de grado o tesis. Estos requisitos son
revisados por el Colegio, junto con la aprobación del Curso de
Deontología Jurídica y, por supuesto, del Examen de Excelencia
Académica para autorizar su incorporación. Para inicios de los años
ochentas, dos mil abogados y abogadas estaban incorporadas al
Colegio de Abogados. En el año 2006, se registran 16.888 abogados y
abogadas incorporadas y al día de hoy, hay más de 30.000
agremiados registrados como profesionales en Derecho.
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La Biblioteca “Francisco Echeverría” y el Centro Informático Jurídico en Línea (CIJUL)
 
Desde 1991 la Biblioteca “Francisco Echeverría”, con ayuda económica de
instituciones internacionales, se modernizó y se trasformó en un centro de
información, cuyo objetivo general es contribuir y facilitar en forma sistemática la
disponibilidad y el acceso a la información bibliográfica relevante para todos los
agremiados. Desde aquí, los usuarios pueden realizar sus consultas en Masterlex y
en el Sistema Costarricense de Información Jurídica, así como acceder a estudios en
el Registro Nacional, y consultar bases de datos especializadas en derecho, entre
otras. La biblioteca se encuentra ubicada en el Edificio de Fundadores, en el Colegio
de Abogados. Por otra parte, el Centro de Información Jurídica en Línea (CIJUL) se
constituyó en uno de los más importantes proyectos del año 2005. En el año 2004, la
Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica optó por la
creación de un centro jurídico de información en línea, ante la necesidad de
información jurídica en el ejercicio liberal de la profesión, de la Magistratura,
investigación, academia, entre otros. Se firmó un convenio entre el Colegio de
Abogados y Abogadas de Costa Rica y la Universidad de Costa Rica (UCR), por lo
que este proyecto se encuentra registrado en la Vicerrectoría de Acción Social de la
UCR.
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Con esto el 14 de julio 2005, se inaugura el Centro Jurídico de Información
en Línea (CIJUL). Este consiste en un centro especializado en proveer
información jurídica a los abogados y abogadas que están al día con sus
cuotas de colegiatura. El centro hace uso de sistemas y tecnologías de
punta de información y comunicación (TICs) a través de Internet, vía
telefónica o en forma presencial tanto en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Costa Rica como en la Biblioteca del Colegio de Abogados.
Hoy en día CIJUL permite el acceso a información jurídica en línea en forma
confiable, expedita y oportuna, donde el agremiado puede encontrar
información de diferentes bases de datos y servicios, entre ellos: el Sistema
de Bibliotecas Documentación e Información de la UCR (SIBDI – OPAC),
Doctrina Jurídica Nacional (DJN), informes de investigaciones efectuadas
por investigadores de CIJUL en Línea, documentos anexos, préstamo de
material bibliográfico a sala (disponible en la Biblioteca de la Facultad de
Derecho de la UCR).

181



Regionalización
 
Este proyecto surge en el contexto de una serie de desafíos a los
que se enfrenta la profesión del Derecho, en el marco de una
realidad donde la población gremial crece rápidamente a lo largo
del país, lo mismo que las demandas de bienes y servicios que
ofrece este Colegio. Frente a estos desafíos, prevalece la
presencia de un marco de trabajo y acción desde los postulados
del desarrollo humano, en conocimiento de que las vías para
lograr el progreso del mismo, se constituyen en la potenciación
de las capacidades de los agremiados y agremiadas y, con éstos,
de las regiones. Estas capacidades, claramente reconocidas y
aprovechadas, marcarán las pautas para un camino hacia el
desarrollo humano en el ámbito de la organización gremial y
regional.

Los únicos requisitos para ingresar a la plataforma
son: estar debidamente colegiado(a), al día en el
pago de las cuotas de colegiatura y contar con un
usuario y contraseña, los cuales pueden ser
solicitados vía correo electrónico o vía teléfono.
Hasta el momento existen registrados 21148
usuarios y la plataforma CIJUL es consultada por
mes aproximadamente por 2500 usuarios.
Adicionalmente, se realizan y evacuan entre 300 a
400 consultas nuevas de forma mensual.
En este grafico se puede observar el porcentaje de
descargas realizadas en el mes de octubre del año
2019:
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En el año 2005, se trabajó intensamente por cumplir con los
objetivos propuestos pues se pasó de tres a 14 asociaciones
regionales debidamente inscritas. Esto ha permitido
descentralizar los servicios en cada una de nuestras provincias y
algunos cantones alejados de la sede central, lo que posibilita
una mayor participación a todos los agremiados.
Las sedes y asociaciones regionales debidamente inscritas son
las ubicadas en: Zona de los Santos , Asoc. De la Altura (Cañas,
Bagaces, Tilarán, Upala, Abangares), Liberia, Santa Cruz,
Nicoya, Pérez Zeledón, San Carlos, Zona Sur, Quepos,
Puntarenas, Guápiles, Grecia, Sarchí, Valverde Vega, Cartago y
Limón. El Colegio de Abogados y Abogadas continúa trabajando
en la consolidación de este proyecto a cargo de la Dirección de
Sedes Regionales, de manera que los beneficios y servicios sean
incluyentes para todos los agremiados y las agremiadas.

La responsabilidad social que asume el Colegio de Abogados y
Abogadas con el desarrollo de este proyecto compromete la atención
de las necesidades académicas y administrativas en las sedes
regionales, con el propósito de desarrollar la competencia profesional
en un marco de educación continua que les permita destacarse
dentro de las organizaciones públicas y privadas por sus
conocimientos, habilidades y actitudes.
Lo que motiva al Colegio en la realización de este trabajo es la
posibilidad de una mayor participación y representación de los
agremiados y agremiadas a lo largo y ancho del país. Por tanto, la
integración de las sedes regionales posibilita el establecimiento de
planes de trabajo que contemplen las necesidades de los diferentes
sectores y su participación en la satisfacción de estas; además,
permite que se garantice, en igualdad de condiciones, el acceso a los
recursos y servicios, y promueve el desarrollo de las ciencias
jurídicas a través de los cursos de actualización académica y del
desarrollo de actividades culturales, deportivas y administrativas.
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Actividades recreativas y de integración social
 
El Colegio de Abogados y Abogadas considera
adecuado el fortalecimiento de los espacios deportivos
y de integración social. Para esto, cuentan con canchas
de tenis, fútbol 5, gimnasio, sala de pesas, piscina,
baños de vapor, así como salones para eventos. 
 
Todo esto en función de un abordaje integral de las
necesidades del gremio y de fomentar la solidaridad
entre sus integrantes.

Régimen de seguridad social
 
El Colegio de Abogados y Abogadas busca promover y
fortalecer la seguridad social a través de la constitución
de servicios que se sustentan en varias pólizas
colectivas con el Instituto Nacional de Seguros, para los
casos de fallecimiento del agremiado, incapacidad total o
permanente, gastos médicos y fondo de retiro, así como
otros beneficios de participación voluntaria que se
ofrecen a los abogados y abogadas. Actualmente, hay
una oficina del INS abierta dentro de la Sede Central del
Colegio de Abogados y Abogadas.
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